






CAMARA DE DIPUTADOS 

nía es un acto de derecho público, como lo 
es la expropiación, ha estimado que el Ho­
norable señor Aqueveque, puede celebrarlo, 
puesto que no es sino una alteración de la 
regla general, mejor dicho, una modalidad, 
relativa a la expropiación: recibe en dación, 
en pago o en novación, según sea el caso, una 
parte del precio mediante la entrega que el 
FiBCO le hace de ,esta propiedad. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ROSENDE.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).-Con la 
venia del Honorable señor Rosende, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Señor Presidente, es muy interesante el pun­
to de vista en debate, en el que, a mi juicio, 
hay dos contratos: uno, que es la expropla­
cion, que no depende de la voluntad de un 
tercero sino de la ley, y ... 

El señor ROSENDE.- Ahí no hay contra­
to, Honorable Diputado. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Pero esta expropiación está tácitamente de­
terminada en nuestra legislación, y para de­
terminar el valor que se paga por ella hay 
diversos procedimientos: los avalúos, las co­
mlstones de hombres buenos, el procedimien­
to eivil que da las nQrmas �g�e�n�e�r�a�l�e�~� y las 
leyes que también la determinan en casos 
especiales. SOQre esta cuestión, en mi con­
cepto, no hay ninguna dificultad. Podría un 
p::¡,rlamentario recibir el valor de la expro­
piación de un predio que le pertenece; pero 
hay una duda que me l:lsaIta y qu.e se rela­
ciona con el valQr, con el precio de la expro­
piacion. 

El eonstituyente, en el artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado, quiso evi­
tar qUe los parlamentarios, valiéndose de su 
investidura Q de su influencia. celebraran 
convenios o permutas a través de las cuales 
obtuvieran bienes a un precio inferior al que 
en realidad tienen. Esta es la razón de la in­
hilbilidad de los parlamentarios para celebrar 
cOntratos con el Fisco. 

La Constitución, por lo demás, es muy cla­
ra y no establece excepción de ninguna es­
pecie. 

No se trata de que, en virtud de una ley 
que haya autorizado una expropiación, se in':' 
fiera daño al patrimonio de un parlamenta­
rio. 

Me he permitido solicitar esta interrupción 
al Honorable señor Rosende porque tengo el 
temor de que la resolución que la Honorable 
Cámara adopte pueda sentar jurisprudencia. 

Mi intervención nQ tiene otro objeto que 
aclarar un precepto de carácter constitucio­
nal. Ni aun en el caso de que un parlamen­
tario desee vender. al Fisco -ya no se trata de una exproPiacl6r¡- su propiedad por la 

mitad de su avalúo, le es dable hacerlo. La 
ConsÚtución ha querida evitar que de �~�o�s� 
contratos entre el Fisco y los parlamentarios 
derive un beneficio pecuniario en favor de 
éstos. 

El· señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable s,eñor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Quiero insistir en al­
gunas observaciones que formulé al iniciar 
este informe. 

El acto jurídico que ha originado esta con­
sulta no tiene, evidentemen1Je, carácter con­
tractual. porque la expropiación es un acto 
de Derecho Público; es un modo de adquirir 
el dominio al margen de las condiciones del 
Derecho PrIvado. 

Pero, en est·e acto, que no es contrato, pue­
de sin embargo, incidir circunstancialmente 
un contrato. ¿Por qué? Porque dice la Cons­
titución en el N.O 10 del artículo 10: "Nadie 
puede ser privado de la de su dominio, ni de 
una parte de ella, o del derecho que a �e�~� 
tuviere, sino en virtud de sentencia judicial 
o de expropiación por razón de utilidad pú­
blica calificada por una l<f,y. En este caso, se 
darlÍ' previamente al dueño la �i�n�d�e�m�n�i�z�~�c�l�ó�n� 
que se ajuste con él o que se determine en 
el juicio correspondiente". 

De manera, entonces, que el constituyente 
admite que, dentro de este acto de' evidepte 
naturaleza pública, pueda incidir un conve­
nio entre el Fisco, expropiante y el particu­
lar, expropiada. Ese convenio es plenamente 
válido, está reconocido por el �c�o�n�s�t�i�t�u�y�e�n�~�·� 

Ahora bien, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia se hizo la s1gu1ellt.e 
pregunta: ¿Puede un parlamentario, al cual 
se le expropia una propiedad. convenir, 4e 
acuerdo con el precepto constitucional. con 
el Fisco, el monto de la indemnización que 
se le debe pagar? Es evidente que incurre 
en la inhabilidad que señala el artículo 31 de 
la Constitución. porque está celebrando un 
convenio con el Estado, del cual nacen obli­
gaciones. 

Pero, si se trata de contratos que circuns­
tancialmente inciden en este acto jurídico, a 
juicio de la Comisión de Constitución, Leg!s­
lación y Justicia, el parlamentario no incu­
rre en inhabilidad porque no se puede cau­
sar al parlamentario, a pretexto de su 1nba­
bilidad, un manifiesto perjuiCiO en sus inte-
reses legítimos. ' 

¿Puede un parlamentario otorgar un plazo 
al Fisco para el pago del monto de la indem­
nización? También puede hacerlo. No hay in­
conveniente. ¿Habría inconveniente para, que 
el Fisco transfiriera al parlamentario el do­
minio de un inmueble como parte del monto 
de la indemnización? Sí, si se acepta el prin­
cipio de que puede válidamente, convenir 
con el Fisco el monto de la indemnizaCión. 
A juicio de la ComiSión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, pueden introducirse en 
ese convenio, que deriva de un acto que ori-
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'Sinar~amente es válido, cualquiera innova­
cíón compatible con su naturaleza. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra. 

El seúcr CASTRO (Presidente).- Ti~me la 
palabra Su Señoría. 

E.l señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, me permitiré hacer otra pregunta al 
señor Diputado Informante. 

¿Tiene, el Honorable señor Aqueveque, las 
condiciones necesarias para ser adquirente de 
una casa de la Corporación de la Vivienda? 

Pudiera ser 4ue no las reuniera y que. en 
consecuencia, por el solo hecho de aceptar 
la permuta o el pago de la indemnización, se 
estuvi'Üra burlando la Ley Orgánica de la Cor­
púracíón de la Vivienda. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra; se­
f1.Ol' Presidente. 

El señor CASTRO (Presídente).- Tiene la 
palahra Su Señoría. 

El ;;;eñor ROSENDE.- A juicio del Diputa­
do Informante, no cabe aplicar las r€glas ge­
nerales que determinan la forma en que pue­
den adquirirse las propiedades de la Corpo­
ración de la Vivienda; porque, simplemente, 
en pago de la. indemnización, la Corporación 
ofrece una vivienda de su propiedad a un 
Diplltado. En este caso. no juegan los requi-
3itos gen>E:rales qUe reglan la adquisición de 
casas de la Corporación de la Vivienda por 
particulares. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Ha ter­
minado el Honorable señor Rodríguez? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Sí, señor 
Presidente. 

El s€ñor CASTRO (PresidenteL- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Con mi 

abstención, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vota-

-Practicada la votación en forma econo-
1nica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 43 vooos; por la negativa 1. 

E1 señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
el informe. 

<!.-nESTINACION DE LOS FONDOS PRO­
VENIENTES DE LA VENTA DE LAS CA­
SAS QUE POSEE LA CORPORACION DE 
LA VIVIENDA EN IQIDQUE, A LA CONS­
'rRUCCION DE HABITACIONES EN LA 
MISMA CmDAD 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que establece 

que el producto de la venta de las casas que 
posee la CorporaCión de la Vivienda en Iqui­
que, se destinará a la construcción de nuevas 

. habitaciones en esa ciudad. 
Diputado Informante el Honorable señor 

Checura. 
El señor CHECURA.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.- Señor Presidente, la 

ley N.O 9.894 en su artículo primero dispuso 
que el Fisco transfiriera a la Caja de la Ha­
bitación la suma de veintisiete millones de 
pesos en anualidades de cinco millones ocho­
cientos mil P€SOs que la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta debía pagar por 
la transferencia de terrenos salitrales que le 
fue hecha por decreto N.o 2.285, con el obje­
to de construir tres poblaciones en Iquique 
para paliar la angustiosa situación creada 
por la falta de viviendas en esa ciudad. 

Cuando la Caja de la Habitación había 
construído sólo dos poblaciones, la Corpora­
ción de la Vivienda las vendió; y los fondos 
provenientes de la operación, sin duda pasa.­
rán a incrementar las rentas generales de la 
Corporación de la Vivienda para la ejecución 
de sus nuevos planes habitacionales. 

El Honorable señor Carmona y el Diputa­
do que habla elaboramos un proyecto de ley 
con el obj€to de que esos fondos sean inver­
tidos en la misma zona, con lo cual se dará. 
cumplimiento al deseo que tuvo el legislador 
al dictar la ley N.O 9.894. Es muy pOSible que 
esta situación vuelva a repetirse, señor Pre­
sidente, porque el artículo 5.0 de la misma. 
ley disponle que "toda cesión, transferencia. 
o venta de terrenos salitrales se invertirá ex­
presamente en obras de bien regional en la. 
provincia pertinente". 

De acuerdo con la Ley, la CorporaCión de 
la Vivienda tiene la obligación de destinar a 
la prOVincia de Tarapaca., fuera. de los fon­
dos de su plan g'eneral de construcciones, los 
derivados de la venta de las propiedades que 
posea en la zona. 

En consecuencia, la Comisión de Obras PÚ­
blicas, al considerar todos estos antecedentes, 
aprobó por unanimidad el proyecto en dis­
cusión con una enmienda propuesta por el 
Honorable señor Bustamante que dice que las 
construcciones a que se alude en el proyecto 
deberán hacerse en todo el departamento de 
Iquique. 

En virtud de estas c(}nsideraciones, me per­
mito rogar a la Honorable Cámara se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto de ley, 
que es obvio y sencillo. 

El señor PUENTES (don AdánL- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El sefior PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, de la breve exposición hecha por 
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el Honorable Diputado Informante de la Co­
misión de Obras Públicas se puede deducir 
claramente el alcance del proyecto que dis­
cute en estos momentos la Honorable Cá­
mara. 

En el seno del Consejo de la Corporación 
de la Vivienda se ha puesto de relieve reite­
radamente el propósito de que los recursos 
que la institución obtenga de la transferencia 
de sus propiedades sean lnvertidos en la cons­
trucción de viviendas en la misma localidad. 

Como existe la intención de transformar 
este propósito en un prlncipio de carácter 
general, varios Diputadas hemos presentado 
una indicación para agregar al proyecto un 
articulo concebido en los siguients términos: 

"Igual finalidad y destino se dará al pro­
ducto de las ventas de todo o parte de las 
viviendas que la Corporación de la Vivienda 
transfiera a las Cajas de Previsión, Munici­
pios, Asociaciones Gremiales o Culturales, 
Sindicatos de Empleados y Obreros con per­
sonalidad jurídica, serán destinados exclusi­
vamente por la Corporación de la Vivienda 
a la construcción de nuevas habitaciones, en 
las respectivas localidades". 

Hemos queridO incorporar a la ley el prin­
cipio que tantas veces ha sido discutido en 
el seno de la Corporación de la Vivienda de 
que el producto de la venta de las propieda­
des de esta institución sea invertido en la 
construcción de habitaciones en la misma lo­
calidad en que están ubicadas las que han 
sido objeto de la operación. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sefiO!: CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, es­

toy en perfecto acuerdo con el proyecto que 
&e discute en estos momentos y partiCipo ple­
namente de las observaciones del Honorable 
cole~a señor Checura; pero no estoy de 
acuerdo en lo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Puentes en el sentido de que 
el producto de las ventas de las habitaciones 
de la Corporación de la Vivienda sea inver­
tido en la misma localidad en que están las 
que han sido objeto de la operación. 

Al iniciar su plan de construcciones, la 
Corporación de la Vivienda ha preferido ha­
cer inversiones en aquellas ciudades donde 
las necesidades de habitaciones son mayores. 

Santiago y Concepción, por ejemplO, han 
sido las ciudades más favorecidas por los pIa­
nes de construcción de la Corporación de la 
Vivienda. 

No me parece justo que se hagan nuevas 
inversiones en las localidades donde ya se 
han levantado algunas poblaciones, en cir­
cunstancias que hay numerosos pueblos del 
país que necesitan que se les ayude a resolver 
su problema habitacional. 

y Aste procedimiento, junto con entrabar 
el plan de construcción de habitaciones que 

se ha trazado la Corporación de la Vivienda, 
viene a producir una evidente injusticia con 
respecto a estos otros pueblos. 

En consecuencia, votaré favorablemente- el 
proyecto como viene informado y, natural­
mente, negaré mi apoyo a la proposición que 
acaba de hacer el Honorable señor Puentes, 
por considerar que es injusta con respecto a. 
otras provincias y a otros pueblos, que tam­
bién necesitan estas construcciones. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, es 
perfectamente justa la iniciativa que han te­
nido los Honorables señores Carmona y Che­
cura, para que el producto de las transferen­
cias de las poblaciones de la Corporación de 
la Vivienda, construídas en el departamento 
de Iquique, y que han sido costeadas, a su 
vez, con el producto de las transferencias de 
terrenos salitrales, sea destinado a la cons­
trucción de nuevas casas en la mismaclu­
dad. 

Son entradas que han sido producidas por 
la zona a la cual se pretende beneficiar. Se­
guramente, no habrá una sola voz, en est.a 
Honorable Cámara, que pueda desconocer -la, 
justicia del planteamiento de los Honorables 
colegas que han presentado el proyecto. ya 
aprobado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

En cambio, creo que la indicación que ha 
presentado el Honorable colega señor Adán 
Puentes no tiene este fundamento de justi­
cia. Esas casas, que se han construído en esas 
localidades a que se refiere Su Señoría, son 
de las poblaciones que han sido vendidas a 
institutos de previsión. Esos fondos son pro~ 
venientes de las rentas generales de la Na­
ción' no pertenecen ni tienen su origen .en 
una' localldad determinada. Aprobar esta 'in·­
dicación significaría entrabar el plan de 
construcciones de viviendas que ha elaborado 
el Supremo Gobierno. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego B, 

los señores Diputados se sirvan tomar asIen­
to y guardar silencio. 

El señor HUERTA.- ... porque, incuestiü-­
nablemente, en aquellas ciudades ... 

-HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Rigo Righi! ¡Honorable señor 
Barrueto! ¡Honorable señor Morales, don 
Raúl! 

El señor HUERTA.- Al aprobarse esta in~ 
dicación, la necesidad de edificar viviendas, 
que corresponde a una estricta justicia, no 
pOdría satisfacerse tratándose de aquellas ciu­
dades en que no se han levantado esas po.­
blaciones. Entonces, se crearía un privilegio 
permanente en. favor de las ciudades ql1e, 
hasta ahora, han gozado de este beneficio de 
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oonstrucción de poblaciones y que han sido 
vendidas a institutos de previsión. Hay más 
todavía, creo que la indicación del Honora­
ble colega excede, en parte, la materia mis­
ma de este proyecto. Ahora se dictarían nor­
mas de carácter permanente que van a en­
trabar, seriamente, la ejecución de planes de 
edificación de viviendas elaborados por el 
Gobierno y la política de construcción de po­
blaciones que tiene en ejecución la Corpora­
ción de la Vivienda. 

Por estas razones, señor Presidente, solI­
cito de la Honorable Cámara la aprobación. 
del proyecto de ley, presentado por los Ho­
norables señores Carmona y Checura, en los 
mismos términos en que lo aprobó la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas; y, consecuen­
cialmente, el rechazo de la Indicación pro­
pi,te~ta por el Honorable señor Adán Puen-
te~.· , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
.. El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene la 
palabra el Honorable señor Tamayo. 

El. señor TAMAYO.- Señor Presidente, re­
-coJ1ociendo la justicia indiscutible de la mo­
ción de los Honorables colegas ¡¡.eñores Car­
mona y Checura, ya que se refiere a uno de 
'íos problemas más graves de la ciudad de 
Iquique y de la provincia de Tarapacá, en 
general, debemos agregar, con hidalguía. que, 
aún cuando la falta de habitaciones es un 
mal de todo el país, hay provincias que 10 
están sufriendo con mayor intensidad. 

Por estas razones, señor Presidente. me 
permito anunciar que los Diputados socialis­
tas populares contribuiremos a la aprobación 
dI' este proyecto. . 

El señor CASTRO (Presidente,).- Ha ter­
lYlinado el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para votar de inmediato este proyecto. 

No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para prorrogar, hasta las 17 horas, el tiem­
po destinado a la Tabla de FáCil Despacho. 

No hay acuerdo. 
-,-Posteriormente, y durante el Orden del 

Día, se sometió a votación el proyecto, por 
haberse retirado la indicación del señor Puen­
t.t'S.- Fué aprObado. 

-Igualmente se votaron los dos proyectos 
q.e figuraban 'en 5.0 y 6.0 lugar de. esta Ta­
bla de Fácil Despacbo.- Fueron aprobados. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
PRIMER MINISTRO DE ITALIA, SEROR 
ALCIDES DE GASPERI. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el 'asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Vaidés Rieseo, quien desea rendir un bome-

naje a la memoria del ex Primer Ministro de 
Italia señor Alcides De Gásperi. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor V ALDES RIESCO (Poniéndose de 

pie).- Señor Presidente, a mediados del mes 
de agosto, falleció en su residencia solitaria, 
en los Alpes Dolomitas, Alcides De Gásperi. 

Los Diputados conservadores unidos han 
querido, par mi intermedio, rendirle un home­
naje en esta Cámara. 

Pocos políticos han tenido una mayor sig­
nificación, no sólo para su país, SiDO para 
Europa, y aún más, para la misma causa de 
la Civilización Cristiana. 

Nació en el Trentino, cuando estas provin­
cias de habla italiana formaban aún parte 
del Imperio Austro-Húngaro. 

Desde joven, se destacó como dirigente de 
los que querían la unidad con Italia, la pa­
tria que recién se había unificado al otro 
lado de la frontera. 

Pasada la guerra del 14, la región de Tren­
to quedó incorporada a Italia; y De Gásperi 
fue elegido diputado por el partido "Popula:­
re". Formó parte de la oposición al fascismo, 
hasta que, por motivo de la muerte de Mat­
teotti, abandonó el Parlamento en señal de 
protesta. 

Era, en esa época, director del diario "Il 
Nuovo TrenUno", que fue clausurado por ia 
autoridad, quien también disolvió a su parti­
dO, pasando De Gásperi, a ser un perseguidO 
político. Fue entonces arrestado y condena­
do y tuvo que pasar año y medio en la cárcel. 

En 1928, obtuvo un cargo en la Biblioteca 
Vaticana, de la cual, con los años, llegó a ser 
su secretario. Esto le permitió mantener mo­
destámente a su familia y dedicarse por en­
tero al estudio. 

Se especializó en traducciones de autores 
clásicos, griegos y latinos, y también tradu­
jo, del alemán, la monumental "Historia de 
los Papas", de Pástor. Sin abandonar, por su­
puesto, los estudios económicos y sociales, que 
fueron su afición desde la juventud. 

Se cuenta, que habiendo el Gobierno de 
Mussolini, reclamado ante el Vaticano, por el 
cargo, que, en ese momento, se daba a un 
enemigo del régimen, el Santo Padre hubie­
ra contestado: "Me siento honrado de dar un 
trozo de pan a quien Ud. se lo niega". 

y cuando, después del vendaval fascista. 
vino la hora de la liberación, De Gásperi ro­
mó nuevamente su lugar en el combate. 

Establecido el Gobierno en Roma, formó 
parte en todos los Ministerios que se suce­
dieron, desde junio de 1944 hasta después de 
las elecciones parlamentarias de junio 
de 1953. Fue, al principio, Ministro sin 
cartera, después dos veces Ministro de Rela­
ciones, y, durante siete años y medio desem" 
peñó la Presidencia del Consejo de Ministros. 

A! organizar el Partido "Demócrata Cris­
tiano" y mantenerlo unido, a pesar de sus 
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illversos matices, dio a Italia un partido eje 
de Gobierno, que, en ese momento de angUs' 
tia, libró al país de pasar del fascismo al to­
talitarismo comunista. Este partido, durante 
sus diez años de gobierno, ha demostrado al 
mundo una envidiable capacidad realizadora. 

De Gásperí fue un verdadero paladín de la 
causa de Europa, continente cuna de. nuestra 
civilización, cuyos 'países, en los actuales tiem­
pos de ruinas, necesitan asociarse para no ex­
ponerse a morir. 

Por eso, él luchó por la Comunidad Euro' 
pea Económica, para poder desarrollar las ri­
quezas nacionales, con miras a la colabora­
ción' y completarse, para elevar en conjun­
to el llivel de vida de los pueblos y mejorar 
sus fuentes de abastecimientos; y por la Co­
munidad Europea Defensiva, que debe ter­
minar con toda remota posibilidad de com­
petencia armamentista entre los asociados, y 
que, especialmente, debe dar al continente 
europeo, la fuerza necesaria para mantener 
la paz, haciéndose respetar y salvando a la 
Civilización Occidental, la vida democrática 
y la dignidad humana. 

Nadie como este político cristiano se distin-­
tuió en forma tan destacada en estos años de 
reconstrucción de Europa, de reconstrucción, 
de ese continente arrasado por la más des­
tructora de las guerras. 

Su obra, en la reconstrucción de Italia, fue 
éxtraordinaria e inteligente. Supo inspirar 
eonfianza en su gestión gubernativa e hizo 
que el pueblo italiano recuperara la fe en sus 
propios destinos. 

De Gásperi creyó en el esfuerzo y en el éxi­
fu que obtiene el individuo cuando dispone de 
libertad en su empresa; y dejó actuar las 
fuerzas económicas y ayudó 'para que éstas 
actuaran. 

Cuando, en febrero de 1953, la revista "Do­
éumenti", analizaba la increíble y magnífica 
resurrección de Italia, producida desde 1945 
a 1952, De Gásperi estampaba bapo su firma 
.sta sentencia: 

"El mérito de este maravilloso esfuerzo por 
renacer es, ante todo, de nuestro pueblo. El 
Gobierno tiene el orgullo de haberlo secun­
dado". 

Esta frase muestra la gran modestia del Je­
fe de Gobierno, y es, en sí misma, un gran 
ejemplo para los pueblOS que, .si qnieren se­
guir viviendo, jamás deben perder la fe en 
su propia capacidad y esfuerzo. También esa 
frase encierra la mejor receta para los go­
bernantes, en el campo de la economía, que es 
una de las preocupaciones fundamentales del 
político, pues la economía sana significa el 
biene¡¡tar del pueblo. 

y pai-a De Gásperi, los problem.aG sociales 
fueron su gran preocupación y eS'Jcdalización 
desde su juventud y, en sus actuaci.·)nes p;)­
líticas, antes y después del fascisrBo, buscó 

el mejoramiento de las condiciones de "fida 
de las clases necesitadas, pero con conoci­
miento de la materia y con lealtad para quie-
nes quería beneficiar. , 

Digo con conocimiento de la materia, pór~ 
que es fácil que, queriendo dar más, se pro­
duzca un efecto contrario y, a la postre, se 
de menos. 

En esOs momento Íos verdadero dirigen~tes 
deben tener la leatad necesaria y la valeiltía 
para señalar, a quienes por explicables ansIas 
y por espejismo no saben distinguir, cuál es el 
bien tetdadero y cuál es el bien aparente, que 
éste no es otra cosa que una especie de nar" 
cótico que produce una ilusión momentánea 
para después hacer más duro el despertat a 
la realidad. 

De Gásperi fue un católico ferviente y de 
corazón, que informaba su vida privada su 
vida en sociedad, su actuación dentro' del 
partido, su acción de gobernante y su políti­
ca exterior en los puros principios del CrIS­
tianismo. 

La práctica de estos principios fecundos lo 
llevó a ser un ejemplo de hombre intachable, 
lo hizo actuar, dentro de su partido, buscan­
do siempre el denominador común que unie­
ra, en la política contingente, a todos l.os 
católicos. 

El objetivo de Su larga vida política fue 
siempre uno, indivisible, progresivo. El buscó 
una Italia grande, pacífica, democrática y 
cristiana, dentro de un mundo presidido 'por 
el Evangelio. 

Por eso, luchó por juntar a todos los italia­
nos en una misma Gran Nación, defendió' la 
democracia ante el totalitarismo, ayudó a li­
berar Italia, trabajó por hacer la pa'Z, por re­
construir el país, y, en este mundo de hoy de 
inmensos peligros para la democracia y para. 
nuestra civilización, el luchó por salvar estas 
ideas; y se esforzó, buscando la Comt.ml.dad 
Europea, porque así aseguraba el porvenir de 
Italia y del mundo cristiano. 

y cuando su corazón ya no tuvo fuerzas pa­
ra seguir dándole vida, todavía sus labiosA des­
de el fondo de su ser, repitieron el nomhre de 
Jesús. Vivió y murió proclamándolo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteJ,-- Solicito 

el asentimiento de la Salada para que el Ho-­
norable señor Palma Vicuña 'Pueda refedr­
se a este mismo homenaj e. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Sen.()r 

Presiden te : 
En el corazón de su tierra natal, cerca del 

"Paso de Breno", que une y separa a los 1::t­
Unos dé los germanos, murió, en agosto ele 
este año, Alcides de Gásperi, un gral' eu­
ro:)eo de nuestros tiempos. Hombre de la.'> 
tierras altas, mantuvo siempre su mirada pe­
netrante más allá del horizonte; y en la :wra 
del de3tino, cuando sus desorientados com-
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patriotas buscaban un. derrotero después de 
la batalla destrozante, él supo ver con clari­
dad y tener energías para dirigir el renacer 
de su patria. 

Formado en la sólida disciplina de la filo­
Bofía cristiana, era doctor en filosofía y fi­
lología de la Universidad de Vie.naó Juntaba 
a personales condiciones una experiencia ver­
daderamente exclusiva. Las cambiantes con­
diciones del mundo europeo de nuestro siglo 
le habían llevado desde el Parlamento Impe­
rial de Austria-Hungría, como Diputado de la 
nünoría, italiana, a la jefatura del Gobierno 
de la Italia de la postguerra, luego de haber 
pasado los años relampagueantes del fascis­
níd entré la cárcel de Roma, en la que estu­
-fO cerca de dos años después de la muerte 
de Mateotti, y el silencioso y reconfortante 

- -estudio de las grandes Bibliotecas Vaticanas. 
En ellas, seguramente, bajo la inspiración 

simultánea del pasado y de la eternidad, ad­
quirió la firmeza esperitual y la ductilidad 
política que le permitieron diseñar, para el 
presente de Italia, una política realista, que 
hoy siguen sus herederos, y que fue capaz de 
sacar a ese pueblo del desastre y del desáni-
1110 p.ara llevarlo hacia su actual restauración 
económica y democrática. 

Hábil discípulo de don Sturzo, el gran crea­
dor del Partido Popular Italiano, fue uno de 
los activos organizad·ores de la Democracia 
Cristlana, que, dedde la segunda guerra' mun­
dial hasta nuestros días, es el principal sos­
tén del régime.n democrático en Italia. 

Dotado de extraordinarias condiciones de 
jefe y conocec10r, como pocos, de los proble­
mas inter~1acionales de nuestro tiempo, des­
pués de haber formado parte de todos los 
gobiernos de postguerra fue, .a partir del 
10 de dicÍfmbre de 1945, jefe del gobierno, y, 
prácttcarnente, hasta el día de su muerte, el 
verdaiero líder apolítico de Italia. 

Su obra, es de nuestros días, y su calidad, 
reconoeida por todos_ E, principal acento de 
ellas fae saber no :s¡í~o restañar las heridas 
del pasado, sino, con un profundo sentido 
de la responsabilida:\ abo:':"dar los candentes 
problemas sodales que, con la presión demo­
gráfica de Italia, tienen una angustia que 
nosot.:-os apenas perdbimo-. La ley de refor­
ma agraria, que está iniciando una época 
principalmente en el sur de la península, da 
a su 8.Gción el acento propio de un cristiano 
de n~:,est.fo tiempo_ Pero no sólo las angus­
tias internas de lta'ja inquietaban a su es­
píritu. Tambün CO:1'lO hombre de frontera, 
que, en tiempos que hoy nos parecen leja­
nos, había iuch8,C;1l rar la Patria irredenta, 
sabía que los problemas del hombre son hoy 
internrl.cion:üel~ •. uPiversales, y que no e.n es­
casa m8dida de esa universalidad depende 
su soieY'ión. 

Comn Schuman, el francés, De Gásperi, tu­
vo un" i."xperiencla multifacética que lo hizo 
hrtblar '1E1Chas ler:guas y ]0 obligó a tener el 

cuerpo y el alma separados por una fro.ntera 
política. Pero fue, precisa.mente, ese tipo de 
vida supranacional lo qu.e creó en él capaci­
dad para ver lo universal en las angustias de 
la Patria, y mirar al J;wmbre que siempre hay 
en el conterráneo y en el extranjero. Por estB 
motivo, en los últimos años de su acción, gi­
ró la política italiana hacia su integración 
europea. BUscaba soluciones y mercados con­
tinentales en el plano económico, como en el 
caso de la comunidad del carbón Y del acero, 
y fortaleza común para aprontar problemas 
internacionales que, para un italiano de nues­
tro tiempo, no son hoy distintos de los que se 
vivieron bajo el Sacro ImperiO Romano Ger­
mano. 

¡Y es curioso que entonceil, como ahora, eE 
Italia, Francia, Alemania, en toda Europa, 
sean cristianos, católicos, quienes entiendal'. 
la obligación y asuman la responsabilidad de 
unir a Europa para salvar la libertad del es­
piritu y la paz del mundo! 

Pero no querría terminar mis palabras sin 
rendir un homenaje al político ejemplar que 
hubo en ese modesto y fornido montat.és 
que se llamó Alcides de Gásperi. 

Mezcla de ideólogo y de hombre de. acción, 
fue simultáneamente autor de librOs trascen­
dentes comO "Los hombres y los tiempos que 
prepararon Rerum Novarum", necesario a to­
do especialista en problemas sociales y que 
revela al líder, con una habilidad extraordi­
naria para manejar el complejo grupo huma­
mano que es la "Democracia Cristiana". en 
Italia. Como todos los partidos socialcristia­
nos del mundo, la Democracia Ctistiana es un 
partido multiclasista, de compOSición natural, 
sólo posible de dirigir por jefes natos, de gran 
capacidad intelectual, sólido prestigiO morai 
y gran sensibilidad humana. De Gásperi era 
un nortino que sabía hablar a los del sur, un 
profesor que impresionaba a un labriego, ':~1 
hombre a quien todos respetaban. y un pon­
tico valeroso y temido, por muchos. Demó­
crata sincero, De Gásperi fue un gran par­
lamentario y, desde la alta tribuna del par­
lamento romano, aun muerto, su voz clara y 
firme suena llamando a la acción a todos los 
hombres que, a lo largo del mundo, sienten 
angustia cristiana por los problemas del 
hombre. 

Muerto en la pobreza, como siempre vivió, 
su .nombre enriquece, en el tiempo, los ar­
quetipos señalados como ejemplares a los ita­
lianos, a los europeos y a los cristianos. 

He dicho. 

6._PREFERENCIA.-DESTINACION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LA VENTA 
DE LAS CASAS QUE POSEE LA CORPO­
RACION DE LA VIVIENDA EN IQUIQrE 
A LA CONSTRUCCION DE NUEVAS HA­
BITAcIONEs EN ESA CIUDAD.-ACL\­
RACION. 

El sefor CASTRO (Presidente).- DelxJ l~J.-
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cer presente a la Sala que el Honorable señor 
Puentes, don Adán, ha retirado la indicación 
que había formulado al proyecto que figura 
en el cuarto lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho, y que se estaba discutiendo, por el 
eual se establece que el producto de la venta 
de las casas de la Corporación de la Vivienda 
'en Iquique, se destinará a la construcción de 
nuevas habitaciones en esa ciudad. 

Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para votar de inmediato este proyecto. 

-,'cordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
;'probado. 
Como ,no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pida la 

palabra, señor Presidente, para hacer un al­
cance sobre este particular. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorabl9, esñor Puen­
tes. don Adán. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- Señor 

Presidente, he retirado la indicación que ha­
bía presentado con el fin de que se pudiera 
despachar el proyecto de ley que acaba de 
ser aprobado. Pero quiero dejar perfectamen­
te en claro que, e.n una próxima oportunidad, 
refutaré las apreciaciones equivocadas que 
('sta tarde han formulado los Honorables se­
flores Loyola y Huerta sobre la indicación que 
ya formulara. 

Nada más, señor Presidente. 
i 

"; .-PREFERENCIA PARA VOTAR LOS DOS 
ULTIMOS PROYECTOS QUE FIGURAN 
EN LA T.I\BLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
votar de inmediato los proyectos que figu­
:'an en los lugares quinto y sexto de la Ta­
bla de Fácii Despacho. 

SI le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

~-\cOl·dado. 

8. -PREFERENCIA.- REBAJA DE PASAJES 
EN LOS VAPORES DE LA EMPRESA MA­
RITIMA DEL ESTADO PARA LOS PRO­
FESORES Y ESTUDIANTES. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Correspon­
de votar, en primer lugar, el proyecto que es­
tablece una rebaja de pasajes en los vapores 
de la Empresa Marítima del Estado para los 
prOfesores y estudiantes. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,894. 

Si no se pide votación, se dará por aproba-
do. . 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones~ 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-PREFERENCIA.-ACLARACION DEL AR­
. TICULO 19 DE LA LEY N.O 9.93S,SOBRE 
PAVIMENTACION DE LA GRAN AVENI­
DA, DE SANTIAGO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde votar el proyecto que 
declara que el artículo 19 de la ley N.O 9,938, 
sobre pavimentación, comprende los trabajos 
e instalaciones efectuados en la Gran Ave­
nida para el ensanche de calzadas. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7.896. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor' ~e­
sidente, el DiputadO Informante debería dar 
una explicación sobre este proyecto ... 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
.el proyecto. 

Como no ha sido Objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA DE LA GRAN MINERIA DEL 
COBRE. 

El señor CASTRO (Presldente).- Corres­
ponde seguir ocupándose del proyecto que re­
forma el régimen tributario de la industria 
~l,ll cobre. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SIL V A ULLOA.- Señor Presidente, 
al finalizar la sesión anterior decía que de 
los datos que he venido proporcionando se 
llega a otra conclusión interesante y que es 
~onveniente meditarla en toda su gravedad: 
la incidencia de los sueldos en dólares en el 
costo de producción. En el caso de Chile Ex-' 
ploration Company, sin considerar el perso­
nal superior que tiene residencia en Santia­
go y que con toda seguridad gana sueldos 
aún más altos en dólares, las remuneraciones 
de los doscientos noventa y tres empleados 
a que me he referido, sin avaluarles los bene­
ficios de que disfrutan, tienen una reper­
cusión del orden de 1 112 centavos de dó­
lar por libra de cobre fino producido en Chu­
quicamata. Este antecedentes es de una elo­
cuencia. extraordinaria, y su gravedad radica. 
en que, pese a los beneficios que otorga a las 
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empresas el proyecto de "nuevo trato", de 
que nos estamos ocupando, la gravitación e.n 
los costos de producción irá aumentando en 
forma constante y progresiva, o sea, ocurri­
rá con estos sueldos todo lo contrario de lo 
que acontecerá con los sueldos y jornales en 
moneda corriente nacional. 

Ahora bien, ¿cuáles son las remuneraciones 
efectivas que ganan nuestros compatriotas en 
las faenas de la gran minería chilena? Se­
gún las empresas, estas remuneraciones son 
fantásticas, pero los que conocemos la situa­
ción del trabajador del cobre no pOdemos 
aceptar estas afirmaciones y un imperativo 
de clase nos obliga a demostrar todo lo que 
tienen de tendenciosas. 

Chile Exploration Company, según cuadro 
entregado a la Comisión de Hacienda, mani­
fienta que, en el mes de enero pasado, el sa­
lario medio de los obreros y el sueldo diario 
de los empleados era del orden de los $ 1.322,72 
Y $ 2,395,04, respectivamente, incluyendo los 
aumentos conseguidos en el último conflicto 
colectivo, en el caso de los obreros, y el rea­
juste del sueldo vital del presente año, en el 
caso de los empleados particulares. Importan­
tísimo es hacer un análisis de las cifras en­
tregadas por la propia Compañía para llegar 
al convencimiento de la falacia de atribuirle 
altas rentas al trabajador del cobre. La Em­
presa principia reconociendo que el salario 
base medio por hombre al día es de $ 194,72. 
Creo que esto puede ser exacto. Por lo de­
más, no se trata de ninguna remuneración 
€xtraordinaria para un obrero que tiene que 
trabajar rudamente y cuyo sacrificio adquie­
re caracteres de heroísmo cuando debe labo­
rar en guardias nocturnas y a la intemperie, 
soportando temperaturas de varios grados ba­
jo cero. Después dice que, por sobretiempo, 
tiene una remuneración diaria de $ 6.52; por 
bono de tarea, $ 13.33; por bono de produc­
ción $ 65.42; Y por bono de tonelaje, $ 8.39. 
¿A qué corresponden estos sobresalarios? ¿A 
un acto magnánimo de la Compañía? No, se­
ñor Presidente. Corresponden a un esfuerzo 
extraordinario que agota prematuramente las 
energías del trabajador minero, porque no 
hay sobretiempo, si no trabaja un exceso 
de ocho horas; no haq bono de tarea, si un 
obrero no ejecuta el trabajo que corresponde 
a dos o tres; no hay bono de producción ni 
de tonelaje, si no se supera en miles de to­
neladas los niveles normales. Y todo esto es 
posible sólo a base de un tremendo esfuerzo, 
de restarle minutos al tiempo que debe dedi­
carse a tomar los alimentos, al descanso o 
distracciones. Hay más, mediante el traba­
jo de sobretiempo y bonificaciones basadas 
en rendimientos superiores a los normales, las 
empresas cupríferas han suprimido personal 
necesario en sus faenas haciendo que la in­
dustria vaya perdiendo importancia, tal co­
mo lo dije antes, en el nivel de ocupación del 
país. Sin embargo, antes de analizar otros 

rubros del cuadro presentado .por la empresa 
individualizada, es conveniente dejar en cla­
ro que nuestro Código del Trabajo no libera 
a ningún patrón de la obligación de pagar el 
trabajo extraordinario. En consecuencia, es­
tas remuneraciones eventuales son las comu­
nes y corrientes de que disfrutan todos los 
obreros del país que se encuentran en idén­
ticas condiciones. 

Siguiendo en el estudio de otros rubros que, 
según Chile Exploration Company, forman el 
costo del salario del obrero, nos encontramos 
con una novedad de importancia. En efecto, 
manifiesta que la semana corrida significa 
$ 49.17; la asignación familiar, $ 157.41; las 
vacaciones, $ 38.52; Y la indemnización por 
años de servicios, $ 13.51 diarios. La semana 
<:orrida, asignación familiar, vacaciones e in­
demnización por años de servicios, son bene­
ficios legales establecidos para todos los obre­
ros del país. Por lo tanto, todos los patrones 
tienen que financiarlos en conformidad con 
las respectivas leyes o decretos con fuerza 
de ley. Sin embargo, el hecho de que estas 
empresas paguen directamente la indemniza­
ción por años de servicios va a beneficiarlas 
extraordinariamente cuando se promulgue la 
ley de "nuevo trato". Esto es evidente, por­
que han hecho reservas en dólares a un ti­
po de $ 19.37 por dólar, para cubrir este 
beneficio, y como se establece el nuevo sis­
tema de retornos al tipo libre bancario, ac­
tualmente ciento diez pesos por dólar, las re­
servas hechas por este concepto se multipli­
carán por casi seis veces al convertirlas en 
moneda corriente nacional, permitiendo, tam­
bién, que, durante mucho tiempo, no tengan 
que hacer nuevas reservas para pagar la in­
demnización por años de servicios a sus de­
pendientes. 

Otros beneficios legales que se consideran 
en el costo diario del obrero y en las canti­
dades que se indican, son: aSignación familiar, 
(leyes sociales) $ 0,11; indemnización a 
obreros (pago de seis días de desahucia), 
$ 0,04; bono especial, de acuerdo con el D. F. 
L. N.o 165, $ 38.81. Las dos primeras cifras co­
rresponden a pagos generales a que están su­
jetos todos los patrones a del país y la última 
es un error evidente en que se ha incurrido, 
porque la bonificación compensatoria del D. 
F. L. N.o 165, fue absorbida por los aumentos 
alcanzados al aprobarse el pliego de peticio­
nes por Acta de avenimiento firmada con los 
sindicatos industriales, el 31 de diciembre del 
año pasado. 

La Chile Exploration Company, en un ru­
bro que denomina "Beneficios Sociales y de 
Utilidad Pública", compuesto por los bene­
ficios de luz, agua, servicio hospitalario, sa­
nidad, servicio de comunidad y casa gratis 
-todO al costo efectivo, según ella- consi­
dera que la remuneración de los obreros au· 
menta en $ 211.04 por día. Nada hay más ca­
prichoso que esta c~fra y más fácil de destruír. 
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La casa gratis, la luz y el agua se imputan al 
5% de las utilidades que la ley N.o 7.600 or­
dena invertir a las empresas industriales en 
casas para sus personales. Esto me recuerda, 
señor Presidente, aquel cable famoso que 
mandó un capitalista inglés, que explotaba 
una oficina salitrera, al Administrador, dán­
dole instrucciones de que paralizara la pro­
ducción de salitre y siguiera explotando las 
pulperías, que eran las que daban las mejores 
utilidades. En cuanto al servicio hospitalario 
y sanitario, también es interesante hacer pre­
sente que son financiados, en un elevado por­
centaje y tal vez en su integridad, por los 
aportes que no paga la Compañía al Servicio 
de Seguro Social en virtud de los contratos 
que tiene con este Servicio y el Servicio Na­
cional de Salud debido a que la atención mé" 
dica establecida en la ley 10.383 la otorga en 
su propio hospital. Si los obreros de todo el 
país conjuntamente con sus familiares tienen 
derecho a atención médica y hospitalaria, los 
obreros de las empresas cupríferas no pueden 
qu~dar al margen de este beneficio. 

La Compañía estima que la gratificación 
anual significa una mayor remuneración de 
$ 22.54 por obrero por día y este va10r lo in­
cluye para llegar al gran total a que me referí 
anteriormente. La .gratificaciÓn o participa­
ción de utilidades es un beneficio de orden le­
gal de que disfrutan todos los obreros que 
prestan sus servicios a patrones que han ob­
tenido utilidades en el ejercicio de sus acti­
vidades comerciales o industriales y, en con­
secuencia, en el caso de tenerlas, las empre­
sas cupríferas, al pagar la gratificación a sus 
obreros, no hacen otra cosa que cumplir con la 
ley. Sin embargo, la Chile Exploration Com­
pany, en el ejercicio correspondiente a 1953, 
argumentó que no tuvo utilidades. Fue el Go­
bierno, entonces, para evitar un conflicto, el 
que entregó los recursos para que obreros y 
empleados pUdieran percibir las cantidades 
correspondientes a gratificaciones. Por lo 
tanto, en el costo promedio por hombre-día 
no puede considerar suma alguna por con­
cepto de gratificaciones o participación de 
utilidades. 

El rubro que hace gravitar más como com­
plemento de las remuneraciones de sus tra­
bajadores la Chile Exploration Company es 
el correspondiente a beneficios de pulpería 
que, por el concepto de pérdida efectiva en­
tre costo y precio de venta, lo hace llegar a la 
suma de $ 503,19 diarios. Esta cantidad es 
totalmente arbitraria, ya que si los trabaja­
dores recibieron sin nigú,n costo los artícu­
los que por convenios tienen racionados en 
cantidad y poder adquisitivo, no se podría 
llegar jamás a tan abultada suma. 

Tal vez sea necesario referirse a la calidad 
de los artículos que expenden las pulperías a 
precios bajos y fijos a empleados y obreros 
chilenos. Mi Honorable colega señor Roberto 
Flores denunció a la Honorable Cámara lo 

que ocurre con el abastecimiento de carne ell 
Potrerillos. Idéntica situación soporta el per­
sonal de Chuquicamata. La carne frigorizada 
que se está trayendo de México es de tan pé­
sima calidad, cosa que ha quedado estableci­
da . en un informe del Departamento de Sani­
dad de la 1. Municipalidad de santiago, que 
ha obligado al personal de Potrerillos a lm­
ciar un movimiento huelguístico como pro­
testa por este atentado contra la salud de los 
trabajadores. Es indispensable hacer notar 
que la carne frigorizada está resrvada exclu­
sivamente para el personal chileno, ya que 
los altos jefes de la Compañía se proveen de 
carne fresca" 

Refiriéndose siempre a la calidad de los ar­
tículos alimenticios,puedo, informar a la Ho­
norable Cámara que hace algunos días tuve 
oportunidad de acompañar a los dirigentes 
sindicales del mineral de Pitrerillos a la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Precios. 
Ahí pudimos comprobar que los frejoles que 
se expenden en las pulperías no son aptos 
para el cnsumo, ya que son productos de co­
sechas pasadas que, por la altura en que se 
encuentran ubicados los minerales, no pue­
den cocerse. Lo mismo ocurre con la mayor 
parte de los artículos que se expenden en las 
pUlperías bajo el sistema de racionamiento y 
precios fijos. Y por eso, en consecuencia, este 
beneficio, logrado por la lucha de los trabaja­
dores por intermedio de sus organismos sin­
dicales, pierde toda su importancia y signi­
ficación. 

El mentís más profundo de que las pulpe­
rías abastecen normalmente a empleados y 
obreros se encuentra en el enorme e impor­
tante comercio particular que existe en el mi­
neral. 

No podría terminar esta parte de mi inter­
vención sin reafirmar que las remuneraciones 
de obreros y empleadOS de las empresas cuprí­
feras no tienen nada de extraordinario. Si 
las remuneraciones fueran las que las empre­
sas declaran, sobr-e esas sumas deberían pa­
gar las impOSiciones por leyes sociales, sobre 
esas sumas deberían pagarse el impuesto a la 
renta y todos aquellos beneficios y tributos. 
sobre sueldos y salarios. En otras palabras, 
110 se pude aceptar que las empresas siga. 
haciendo declaraciones de que sus trabajado­
res ganan sumas exorbitantes cuando a ellas 
les 'acomoda, y nieguen la importancia de los 
beneficios cuando crean que pueden ser per­
judicadas. Hay un dicho muy viejo y muy 
ci-erto: si se está a las "maduras", hay que 
estar a las "duras". Y esto jamás lo practi­
can las empresas cupríferas. 

El análisis que he hecho de las remunera­
ciones de los obreros de la Chile Exploration 
Company, que es aplicable en todas sus par­
tes y en la proporción correspondiente a los 
empleados de la misma Compañía y a los tra­
bajadores en general de las empresas cuprí­
feras, me economiza distraer más la atención 
de la Honorable Cámara en esta materia. 
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Finalmente, es necesario insistir en que la 
remuneración del trabajador cuprífero chile­
no, aún aceptando las cifras dadas por las 
propias empresas, están muy distante de la 
que percibe el trabajador cuprífero norteame­
ricano. Naturalmente, uno de nuestros prin­
cipales deberes es valorizar en forma adecua­
da el esfuerzo de nuestros trabajadores. 

No puedo dejar de referirme a lo expresado 
en su reciente exposición por el señor Minis­
tro de Minería en lo que se relaciona con 
la indicación que hiciéramos prosperar la ma­
yoría de los miembros de la H. Comisión de 
Hacienda, que garantiza a los trabajadores 
del cobre una gratificación que se ha regula­
do en seis sueldos vitales de la cabecera del 
departamento que corresponda, para los em­
pleados, y en el 25 por ciento del total gana­
do en el año, para los obreros. Dijo el señor 
Ministro: 

"Innecesario e injusto considero el artículo 
11 del proyecto aprobado por la Comisión, en 
el cual se contempla un sistema de gratifica­
ción obligada y se establece una discrimina­
ción manifiesta respecto del resto de las em­
presas nacionales. Si se considera que, me­
diante este proyecto, las empresas producto­
ras de la gran minería tendrán estímulos que 
significaráú utilidades, los trabajadores deben 
tener en ellas la participación que el Estado 
ha considerado justa para la generalidad de 
los trabajádores del país. Por otra parte, si 
las empresás han de tener utilidades y si esas 
utilidades han de ser repartidas de una ma­
nera más favorable que la contemplada en 
las leyes como mínimo, los trabajadores de 
Chile tienen un sistema sindical libre, que le 
permite plantear sus aspiraciones y obtener 
las soluciones que estimen más convenientes 
y justas, sin necesidad de esta clase de medi­
d8.s, que sólo pueden, en definitiva -termi­
nó expresando el señor Ministro- perjudicar 
los intereses del país y de los propios traba­
Jadores" . 

Contrarias a los fundamentos del mensa­
je enviado por el Ejecutivo fueron estas afir­
maciones del señor Ministro de Minería, a 
quien sé bien intencionado y de sensibilidad 
que ha quedado de manifiesto en diferentes 
oportunidades y quien creo que en esta oca­
sión se ha impresionado con la intensa pro­
paganda de las empresas en cuanto Se refie­
re a la situación del trabajador cuprífero. 

En efecto, en la exposición de motivos del 
mensaje que dió vida al proyecto de "Nuevo 
Trato" para las empresas de la gran minería 
del cobre, que nos ocupa, el Ejecutivo da por 
incorporada la respuesta del Honorable Se ... 
nado a la consulta que le formuló a fines tlel 
año pasadó. Partiendo de la base de que el 
Honorable Senado recomendó, entre otras co­
sas, como la fundamental, preocuparse de la 
condición de los trabajadores chilenos en la 
industria, los Diputados de estos bancos espe­
rábamos encontrar en el articulado algunas 
llisposiciones que los beneficiaran. Nada de 

esto ocurrió. Y lo paradojal es que Una de 
las pocas disposiciones que los beneficia, dis­
posición que es de iniciativa parlamentaria, 
es criticada por el Ejecutivo. . 

Equivocado está el señor Ministro cuando 
manifiesta _ que "el sistema de gratificación 
proyectada importa una discriminación res­
pecto del resto de las empresas nacionales", 
ya que, como es sabido, en el Código del Tra­
bajo existe un sistema análogo actualmente 
vigente que beneficia a los trabajadores de las 
empresas de utilidad pública .. Aún más, el 
sistema de gratificación propuesto es de una 
justicia evidente, si se considera que las em­
presas nacionales, en su mayoría, para cum­
plir con los preceptos del Código del Trabajo, 
en lo que a gratificación o partiCipación de 
utilidades se refiere, reparten los porcentajes 
máximos de ganancia, mientras las empresa.i 
cupríferas, pOl" el norme volumen de sus uti­
lidades, son afectadas, en todo caso, por por­
centajes muy reducidos. Si todo esto fuera 
poco, la capitalización de las utilidades hechas 
en el país, utilidades que sólo fueron posibles 
gracias al ~esfuerzo de empleados y obreros 
chilenos, permite en algunos casos, como ocu­
rrió con la Chile Exploration Company en 
1953, que las ganancias no excedan de los por­
centajes ·establecidos como interés de capital 
y de amortización y, consecuencialmente, si 
no se legisla, arrastrar a los trabajadores a 
movimientos huelguísticos en defensa de de­
rechos adquiridos que forman parte de su 
pa trimonio. 

Los Diputados socialistas populares, dentro 
de las muchas críticas que nos merece este 
proyecto de "Nuevo Trato", estimamos que 
una de las fallas más importantes que tiene 
es el no establecer, al igual que se hizo con 
las empresas, incentivos para los trabajado­
res, incentivos que permitieran asegurar una 
normal y permanente producción. 

Sin embargo, anunciamos que, en el caso de 
aprobarse la idea de legislar sobre esta ma­
teria, presentaremos algunas indicaciones que 
resguarden el interés y hagan justicia al tra­
bajador minero. Si este proyecto fuera re­
chazado, presentaremos una moción, como la 
"Sobre Seguridad Minera", que establezca un 
Estatuto para el trabajador del cobre, que be­
neficie a ese esforzado compatriota que, en 
forma anónima, sufrida, heroica, si se quiere, 
está sosteniendo nuestra economía nacional. 

Proyecto de "Nuevo Trato". - En febrero 
pasado, el Ejecutivo envió al Congreso el men­
saje que establece un nuevo sistema tributa­
rio y cambiario para la gran minería del co­
bre. 

Este nuevo sistema, con las modificacionel 
introducidas por la Honorable Comisión d~' 
Hacienda -algunas corresponden a indicacio­
nes del propio Ejecutivo- consiste en: 

a) Un impuesto único sobre las utilidades, 
de 50%, con un recargo de 50% sobre aque­
lla parte de la .renta imponible correspondien­
te a una producción básica no superior al 
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~5% del promedio de las producciones de los 
afias 1949 a 1953 inclusives. Es decir, el siste­
ma tributario ideado 10 relaciona con el au­
mento de la producción, estableciendo una 
producción básica afecta a un impuesto que, 
con el recargo, llega al 75% de la utilidad y 
aplicando sólo una tasa del 50% sobre la uti­
lidad proveniente de la producción que exce­
da la básica fijada; 

b) Crea el Instituto del Cobre de Chile. que 
tendrá como principales atribuciones: 

1) Informar a los Poderes Públicos sobre 
todas las matarias relacionadas con la produc­
ción y venta del cobre en cualquiera de sus 
formas en el país y en el extranjero, y, en es­
'Pecia~', sobre las condiciones técnicas, sociales 
económicas y financieras de la producción 
nacional, sus mercados, usos y elaboración; 

2) Investigar, tanto en el país como en el 
extranj ero, las materias a que se refiere el 
.número anterior; 

3) Fiscalizar y establecer las condiciones de 
la producción y comercio del cobre de Chile, 
tanto en lo que se refiere a sus niveles o vo­
lúmenes, posibilidades de expansión, fletes, 
consumos, precios, ventas, costos y utilidades, 
como en lo que se refiere a las condiciones 
llociales O higiénicas de las faenas; y 

4) Intervenir en el comercio internacional 
del cobre producido en Chile, con el objeto de 
mantener y ampliar sus mercados o can el 
objeto de evitar o contrarrestar cualquiera 
?;cción que tienda a restringir o controlar uni­
lateralmente los mercados y la colocación del 
cobre chileno o a establecer sus condiciones. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepresI­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputada? 

Ha terminado el turno del Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor presiden-
te el Comité Acción Renovadora de Chile me 
h~ cedido su tiempo. Ruego a Su señoría que 
recabe el asentimiento de la sala para que 
pueda continuar mis observaciones en el tiem-
po de ese Comité. ., 

El señor CORREA LETELIER (VlCepresl­
dente).- Solicito el asentimiento de la sala 
para que Su Señoría pueda continuar en ,el 
tiempo del Comité Acción Renovadora. 

Acordado. 
Puede continuar Su señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- Las razones que 

el Ejecutivo ha considerado para enviar es­
te proyecto de "nuevo trato", se pueden sin­
tetizar en una sola: crear un incentivo para 
aumentar la prOdUCción de cobre mediante 
importantísimas concesiones otorgadas a las 
empresas productoras, en el orden tributario 
y cambiado, concesiones que serán financia­
das, como ocurre siempre, por todos los con­
sumidores chilenos. 

En primer lugar, no se puede decir que el 
impuesto único sobre las utilidades es del 75 
por ciento, ya que se parte de una producción 
básica que se fija en el 95% de la obtenida 
en los años 1949 a 1953 inclusives; porque, 

como lo he demostrado anteriormente, la pro­
ducción de estos años, por razones que creo 
innecesario repetir, ha sido sólo equivalente 
al 75,2% de la capacidad instalada de produc­
ción. Ahora, como se trata de gravar con un 
impuesto del 75% la utilidad proveniente del 
95% de la producción alcanzada ,en los años 
1949 a 1953 inclusives, la realidad es que la 
utilidad que produzca el 71,43% de la capaci­
dad instalada de producción está gravada con 
una tasa del 75% y el 28,57%, sólo con una 
tasa del 50 por ciento, lo que áa una tasa me_­
dia sobre la capacidad instalada de produc­
ción de 67,85%. 

El proyecto que nos ocupa en estos instan­
tes premia a las empresas productoras de co­
bre con una tributación reducida sin obli­
garlas a hicer nuevas inversiones que efecti­
vamente las hagan merecedoras de un mejor 
trato. Por lo demás, los menores ingresos que 
se producirán, en el caso de aprobarse ,este 
proyecto, exc~den la capaCidad económica 
del país, toda vez que significará un menor 
ingreso fiscal de aproximadamente v,einte mi­
llones de dÓlares. Además, esta regalía que se 
entrega a las empresas productoras no las· 
obliga a aumentar su capacidad instalada de 
producción y, en consecuencia, no las Obliga 
a capitalizar en el país, único medio que nos 
permitiría defender nuestra participación en 
la prOducción mundial del metal rojo. 

En lo que respecta al Instituto del CObre, 
este carece totalmente de resguardo ejecutivo 
que haga obligatorio a las empresas entre­
garle los datos que necesite; no comercia di­
rectamente el cobre y sus atribuciones tienen 
casi un carácter romántico de fiscalización. 

El proyecto de "Nuevo Trato" elude los as­
pectos sustantivos y busca sólo paliativos pa­
ra solucionar problemas transitorios, creando 
un sistema tributario que se ha llamado de 
"justicia" para las compañías y que signifi­
cará, como lo he dicho, menores ingresos fis­
cales. 

,Las demás intenciones expresadas en el 
mensaje, como el aumento de la producción, 
las inversiones de parte de las compañías en 
Chile yel control por intermedio del Institu­
to, no pasan de ser un disfraz progresista con 
que se quiere cubrir una política claudicante 
impuesta por el Departamento de Estado Nor­
teamericano. 

Con el propósito de definir una pOsición 
eminentemente progresista y efectiva en la 
política cuprífera que debe impulsar el país 
y que no puede estar limitada a los aspectos 
que toca este proyecto de "Nuevo Trato", 
presenté a la consideración de la Honorable 
Comisión de Hacienda un contraproyecto que 
creaba la CorporaCión Nacional del Cobre. 
Este contraproyecto, en votación de 5 contra 
7, fue rechazado y, aunque insistiré en la idea 
y por consiguiente tendré oportunidad de de­
fenderla ene1 segundo informe, no puedo sus­
traerme a la obligación que me ha impuesto 
el señor Ministro de Minería de analizarlo, 
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y más aún, de desvirtuar el cargo que formu­
ló a quienes la sostuvimos de estas defendien­
do una "ficción". 

El señor Ministro de Minería, al referirse a 
la Corporación Nacional del Cobre, expresó: 

"Es Mí que fuí cont;rario, en forma expre­
sa, al establecimiento o creación de un orga­
nismo que tuviera el estanco del cobre". 

"No consideró el Ejecutivo que COmo medi­
da inicial, dentro de la línea general del pro­
yecto, pUdiera quitársele su producción a los 
productores, para que fuera vendida por un 
organismo separado". 

"La creación de un organismo con estanco, 
digámoslo con franqueza, signifIcaría la inter­
dicción de las compañías. Así, sin duda al­
guna, la interpretarían los inversionistas. Creo 
que no se defiende debidamente el interés na­
clonal si no nos sabemos poner en el terreno 
de lo real. Muy interesante es que este orga­
nismo pueda contar con un estanco que ven­
da la producción del inversionista. Puede ser 
muy interesante, pero ese no es, me parece, 
el mejor camino para buscar aumento de in­
versiones y de producción". 

"Declaro, perentoriamente -terminó ma­
nifestando el señor Ministro~ que el ·estan­
co a favor de este organismo es una ficción; 
no es una realidad. No estamos organizados 
para vep..der .::obre y ésto, que parecería bala­
lí, es de importancia trascendental: las com­
pañías tienen organizadas sus ventas con la 
experiencia de años; un vendedor de cobre no 
se improvisa en el mercado mundial". 

Sin embargo, aunque no puedo dejar de re­
conocer la franqueza y decisión con que el 
Ministro señor Uribe defendió los puntos de 
vista del Ejecutivo, tengo la obligación de re­
plicarle que, si lo que se desea es un organis­
mo capaz, ágil y eficiente para realizar una 
política cuprífera nacional que abarque todos 
los aspectos de la industria, incorporándola a 
nuestro ordenamiento institucional. y hacién­
dola servir al desarrollo económico del país, 
es imprescindible que este organismo que ten­
ga el estanco del cobre, única forma de poder 
intervenir en la producción, en los costos y 
en las modalidades de operación de las em­
presas. 

El proyecto de corporación Nacional del 
Cobre no pretendía quitarle su producción a 
las compañías; se las compraba a su justo 
precio para venderla donde conviniera más a 
los interes~s del país. 

No significaba tampoco la interdicción de 
las compañías, ya que lo que se pretende es 
obligar a las empresas a trabajar de acuer­
do con los altos intereses de la patria. Tene­
mos el ,ejémplo recient,e, desgraciadamente 
casi permanente, de cómo las empresas que 
explotan nuestro cobre están atentando con" 
tra la economía nacional, reduciendo arbitra­
üamente la producción y, en esta forma, 
agravando la crisis que no sólo afecta a la in­
dustria, a la agricultura y al comercio, sino 
que está cayendo despiadadamente sobre las 

espaldas de los consumidores que constituyen 
las mayorías nacionales de campesinos, obre­
ros y empleados. Si hay que decidir entre la 
interdicción del país o la de las compañías, 
los DIputados de estos bancos y el país ente­
ro, estoy seguro, estarán por la interdicción 
de estas últimas. 

El señor Ministro cree que el estanco es una 
"ficción" porque no estamos capacitadOS para 
vender cobre en el mercado mundial. He de­
jado establecido, no sólo can mi opinión sino 
que ayudado y apoyado en la de expertos y 
autoridades en la materia, que el mundo no 
puede prescmdir de nuestra producción de co­
bre y, más aún, que cada día la necesitará en 
mayor can-tidad, ¿qué temor podemos tener, 
f'ntonces, de no colocar nuestro cobre? La. 
respuesto es obvia. 

Pero aun a::eptando lo expresado por el se­
ñal' Ministro, no puede ser éste un argumen­
'ca valedero para desistir del propósito de crear 
la Corporación Nacional del cobre, ya que 
hay un aforismo jurídico que calza perfecta­
mente en esta materia, aforismo que dice: "la 
necesidad crea el órgano". Chile necesita 
vender directamente su cobre y, si no tiene 
en este momento personal especializado que 
pueda ejecutar esta función, cosa que dudo, 
lo tendrá en la medida que sea necesario, 
cuando así -lo desee. 

Los a¡:gumentos contrarios a la creación de 
la Corporación Nacional del cobre carecen de 
toda consistencia y son sólo producto de la 
presión de las compañías y del Departamen­
to de Estado que no aceptan que países de 
economía dependiente, como el nuestro, ten­
aan manifestaciones de rebeldía nacional que 
pretendan quitarles parte de sus actuales pri­
vilegios. 

UnapoIítica del cobre para Chile. - Los Di­
putados socialistas populares, que votaremoo 
en general en contra de este proyecto, tene­
mos la obligación, y no la eludimOS, de fijar 
nuestra uosición frente a lo que con toda pro­
piedad llamamos "Una política del cobre pa­
ra Chile". 

Un proyecto que tienda a dar SOlUCión na­
cional a los problemas de la industria cuprí~ 
fera debe asegurar para Chile una participa­
ción preponderante en el mercado interna­
cional, a lo menos, con una cuota no inferior 
al veinte por ciento de la producción mun­
dial. Asimismo, debe asegurar que nuestra 
producción resulte a un costo bajo que le per­
mita entrar al mercado sin exclusiones des­
alojando aqusllas producciones marginales 
d.esarrolladas artificialmente por Estados Uni­
dos durante la guerra. 

Un proyecto de esta naturaleza debe ase~ 
gurar la capitalización en el país, en forma 
de préstamos al Estado, de las utilidades de 
las empresás, capitalización que puede hacer­
se en planes de inversión en la misma indus­
tria o en otras que la corporación de FOmen­
to señale. 
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Es indispensable que una legislación pro­
gresista de carácter eminentemente nacional 
contemple, fundamentalmente, la situación 
del trabajador del cobre asegurando sus con­
quistas y estableciendo otras. que permitan, 
en un plano de armonía y estabilidad, el nor­
mal desarro.llo de las faenas; o.bjetivo.s que se 
pueden lograr con e! Estatuto del Trabajador 
del Cobre y el contrato Colectivo para lo.s 
mismos. 

Una política de esta envergadura no puede 
ser ajena al control por el Estado de la in­
'<iustria a través de organismos creados al 
efecto que le permitan prepararse para su to­
tal expropiación. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, ter­
mino mi intervención manifestando que los 
Diputados socialistas populares no desmaya­
remos en nuestro afán de luchar permanen­
temente por nuestra independencia económi­
ca y creemos que el medio más efectivo para 
alcanzarla se encuentra en la nacionalización 
del cobre, nacionalización que permitirá des­
alojar al imperialismo de nuestra patria y 
resguardar la dignididad de nuestro querido 
Chile. 

12 -AUMENTO DE LA PLANTA DEL SERVI­
CIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFI­
CACION.- MODIFICACION DEL SE­
NADO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dEnte).- La Mesa advi.erte a la Honorable 
Cámara que, en conformidad al artículo 203 
del Reglamento, debió tratarse, al empezar la 
sesión, el proyecto qu~ aumenta la planta de 
10.5 Servicios del Registro Civil, proyecto que 
fue despachado con urgencia en su primer 
trámite constitucional, y que ha sido devuel­
t:J con modificaciones por el Honorable Se­
nado. 

En consecuencia, la sala deberá entrar de 
:nmediato a considerarlo. 

Se va a dar lectura a las modificaciones. 
El señor GOYOOOLEA (Secretario). - El 

Senado prestó su aprObación al pro.yecto de 
la Honorable Cámara con las siguientes modi­
ficaciones: 

"El artículo 1. o lo ha reemplazado pOr el 
siguiente: 

"Artículo 1.0.- Auméntase la planta del Ser­
vicio del Registro Civil e Identificación en 70 
plazas de Oficiales del Registro Civil, grado 
16, y en 10 plazas de porteros, del mismo 
grado. 

"El personal que ocupe los cargos que se 
crean por el inciso anterior estará destinado 
a servir preferentemente en la reconstitución 
del Archivo General del Registro Civil". 

En el artículo 2. o ha reemplazado la frase 
"nuevos decretos de nombramiento" por esta 
('tra: "nuevo decreto de nombramiento". 

El artículo 3. o lo ha reemplazado por el si­
rulente: 

"Artículo 3.0- Se da el carácter de perma­
nentes a los impuestos adicionales estableci­
dos por el artículo 9. o de la ley N.o 9.382". 

En el artículo 4.0 ha intercalado, en el inci­
so primero, entre la palabra "Adjuntos" y la. 
voz "subrogantes", la f:ase: "sea en elcarác­
ter de", precedida de una co.ma. 

Ha sustituido el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Los empleados que ocupen plazas de por­
teros y actúen como escribientes, pasarán a 
la planta de Oficiales Civiles o. de Oficiales 
Identificadores, en Su caso, sin otro requisito 
que la calificación del Director General del 
Servicio, conservando su antigüedad y grado". 

Ha suprimido los artículo 1. o Y 2. {) trami­
torios. 

Ha consultado el siguiente artículo transi­
torio, nuevo: 

"Artículo transitorio. - El personal contra­
tado a que se refiere el artículo 2. o, que hu­
biere continuado prestando sus servicios en el 
Archivo General co.n posterioridad al treinta 
de junio, tendrá derecho a percibir las remu­
neraciones correspondientes al tiempo traba­
jado entre el 1.0 de julio y la fecha de vi­
gencia de la presente ley, emolumentos que se 
pagarán con cargo a los fondos en ella con­
sultados" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -En discusión las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala, se va a 

llamar a los señores DiputadOS. 
El señor CORREA LETELIElR (Vicepresi­

dente).- Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. No hay número. 

En votación las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (secretario).- Han 
vo.tado solamente dieciocho·señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a repetir la votación. 

Ruego a. los señores Diputados no abSte­
nerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (secretario).- Han 
votado solamente veintidós señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente):- No hay quórum de votación. 

Se va a repetir, esta vez, por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, por el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 12 vo­
tes; por la negativa, 17 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la modificación del Se­
nado. 
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En discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo 2.0. 

Se va a dar lectura al artículo aprobado 
por la Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
artículo 2.0 aprobado por la Cámara de Di­
puudos dice: 

"ilrtículo 2.0--- El personal que al 30 de ju­
nio del presente año hubiere estado prestan­
do servicios en calidad de contratado, en vir­
tud de lo dispuesto en la ley N.o 9.382, con­
tinuará en el desempeño de sus cargos como 
personal de planta, sin necesidad de nuevos 
decretos de nombramientos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor PUENTE (don Adán). - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTE (don Adán).- El Hono­
rable Senado, señor Presidente, introdujo a 
este proyecto algunas modificaciones que no 
\·arían mayormente su contenido, sino que 
mejoran su redacción. 

En cuanto al artículo transitorio que fue 
discutido en la Honorable Comisión de Gobier­
no Interior de esta Cámara, cuando conoció 
de este proyecto, tendía a darle efecto retro­
activo al proyecto mismo. 

De modo que las modificaciOnes san muy 
simples, por lo que estimo que la Honorable 
Cámara pOdría prestarle su aprobación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones al artículo 

2.0. 
Si le parece a la Sala, se aJ)robarán las mO­

dificaciones del Senado. 
Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo 3. o como lo 

despachó la Cdmara. 
El señor GOYCOOLEA (Secretarío).- La 

Honorable Cámara lo despachó en la siguien­
tc' forma: 

"Articulo 3. o--- El mayor gasto que deman­
'áe el cumplimiento de lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores, se atenderá con el produc­
to de los impuestos adicionales establecidos 
por el artículo 9. o de la ley N. o 9.382, los que 
pasarán a tener carácter permanente a con­
tar desde la vigencia de esta ley". 

El señor CORREA LETELIER (vicepresi-
dente} . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la modi-

ficación del senado. 
Acordado. 
En discusión la modificación al artículo 4.0. 
Se va a dar lectura al artículo 4. o como lo 

despachó la Cámara. 
Elseñor GQYCOOLEA (secretario).- El in. 

ciso primero dice: 

"Las personas que se hayan desempeñado o 
se desempeñen como OfiCiales Adjuntos su­
brogantes, interinos o suplentes, por más de 
un año 'continuado o fraccionado, serán nom­
bradas en propiedad en las vacantes que se 
produzcan" . 

El senado agregó la frase: "sea en el carác­
ter de subrogantes". 

El inciso segundo del artículo 4.0 del proyec­
to de la Honorable Cámara, estaba redactado 
en la siguiente forma: 

"En la misma situación quedarán los em­
pleados con grado de porteros, que actúen co­
mo escribientes, y los Oficiales Adjuntos, que 
se hayan desempeñado efectivamente comO 
Oficiales de Registro Civil, en períodos conti­
nuados o fraccionados, que sumen un año por 
lo menos, previa selección hecha por la Direc­
ción del Servicio". 

El senado ha reemplazado este inciso se­
gundo por el siguiente: 

"Los empleados que ocupen plazas de por­
teros y actúan como escribientes, pasarán a 
la planta de Oficiales Civiles o de OfiCiales 
Identificadores, en su caso, sin otro requisito 
que la calificación del Director General del 
Servicio, conservando su antigüedad y grado" 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacÍón las modificaciones introducidas 

en el artículo 4.0. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, votaron solamente veintiséis señores ni­
putados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
Ruego a los Honorables Diputados no abS­

tenerse. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva 13 votos; por la negativa, 17 votos. 

EÍ señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la modificación del HO­
norable Señado. 

El señor GQYCOOLEA (Secretario).- Ar­
tículos transitorios: los artículos 1. o Y 2. o han 
sido suprimidos por el Honorable senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .. - Se dará lectura al artículo 1.0 tran­
sitorio del proyecto de la Honorable Cámara. 

El señor_ GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
ce así: 

"Artículo 1.0--- Anualmente el Presidente de 
la República, en la Ley de Presupuestos, se­
ñalará las cantidades que se destinarán al 
cumplimiento de las finalidades indicadas en 
el inciso segundo del artículo 8. o de la ley 
N.o 9.382, excepto la contratación de perso­
nal" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .~ El Honorable Senado ha suprimido 
este artículo. 

Ofrezco la palabra, 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ALDUNATE (don pablo).- ¿podría 

leerse de nuevo, señor Presidente? 
El señor _ CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de la sala, se va a dar 
lectura nuevamente al artículo i. o transito­
rio, como Ío despachó la Honorable Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Lee 
nuevamente el artículo. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Qué dijo el Ho­
norable Senado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Lo suprimió. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 3 votos; por la negativa. 28 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Rechazada la modificación del Ho­
norable Senada, que consiste en suprimir el 
artículo 1.0 tr3.nsitorio del proyecto de la Ho­
norable Cámara. 

El Honorable Senado rechazó también el 
artículo 2. o transitorio del proyecto de la Ho­
norable Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (secretario). -- El 
artículo 2. o transitorio del proyecto de la Ho­
norable Cámara dice cama sigue: 

Artículo 2.0- Del personal contratado, a 
que se refiere el artículo 2. o, se destinará a 
la Oficina de Valdivia los qUe sean necesarios 
para la reconstrucción de los registros que­
mados existentes en dicha OfIcina". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado, que consiste en suprimir el artículo 
2 . o transitorio. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 24 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Aprobada la modificación propues­
ta por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha consultado, además, el 
siguiente artículo nuevo transitorio: 

"El personal contratado a que se refiere 
el artículo 2.0, que hubiere continuado pres­
tando sus servicios en el Archivo General con 
posterioridad al treinta de junio, tendrá de­
recho a percibir las remuneraciones corres­
pondientes al tiempo trabajado entre elLo 
de julio y la fecha de vigencia de la presente 
ley, emolumentos que se pagarán con cargo 
a los fondos en ella consultados". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo nuevo transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se omi­

tirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el artículo nuevo transitorio' pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.- PREFERENCIA.- AUTORIZACION A 
LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBLICO S y PERIODISTAS PARA 
OTORGAR UN PRESTAMO A LA SO­
CIEDAD TIPOGRAFICA DE VALPA­
RAISO.- OBSERVACIONES DE S. E. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo de la Honorable 
Cámara para tratar un proyecto que fue in­
cluído en la Tabla de Fácil Despacho, pero 
que, por un error de copia, no apareció en la 
Tabla que tienen los señores Diputados en su 
poder. Se trata del proyecto que autoriza a 
la ?aj~ Nacional de Empleados Públicos y 
PerIOdlstas para conceder un préstamo a la 
Sociedad Tipográfica de Val paraíso . El pro­
yecto ha sido observado por el Presidente 
de la República. 

Si le parace a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a las observaciones del 

Ejecutivo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- "Por 

o~icio N.O 680,. de 26 de agosto del presente 
ano, V. E. se ha servido remitirme el proyec­
to de ley aprobado por el Honorable Congreso, 
por el cual se ordena a la Sección Imprentas 
de Obras de la ~aja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas que conceda un présta­
mo de $ 10.000.000 a la Sociedad Tipográfica 
de Valparaíso para la construcción de su se­
de social. 

El Ejecutivo lamenta verse en la necesidad 
de ejercer el derecho consagrado en los ar­
tículos 52, 53 Y 54 de la Constitución Política 
del Estado y devolver a V. E. el proyecto de 
ley en referencia, vetándolo y solicitándole se 
sirva recabar del Honorable Congreso la re­
ducción de este préstamo a $ 5.000.000, por­
que estima que es inconveniente distraer 
grandes sumas de dinero de la previsión so­
cial en fines enteramente ajenos a sus obje­
tivos propios y en circunstancias que existe 
urgente necesidad de destinar el máximo po­
sible de recursos a resolver el grave problema 
de la habitación. 

En consecuencia, deberá sustituirse la ci­
fra "diez mili:ones de pesos ($ 10.000.000)" 
del inciso primero del artículo umco 
del proyecto por '''cinco millones de pesos 
($ 5.000.000)". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, es 
lamentable que el Ejecutivo haya vetado es­
te proyecto de ley, destinado a permitir que 
una de las primeras sociedades mutualistas 
del país pueda terminar la construcción de su 
sede social. 

Naturalmente, el proyecto mereció la apro­
bación de la Cámara y del Senado, pero ha 
!Sido observado por el Ejecutivo, el que ha 
reducido el préstamo que se autoriza otorgar, 
a la cifra de cinco millones de pesos. 

Con el objeto de que haya ley y de que 
pueda cumplirse, en parte por lo menos, el 
objetivo que persigue esta Socie¡lad Tipográ­
fica de Valparaíso, tendremos que n,probar ei 
veto del Ejecutivo; pero lamentamos muy 
de veras que, frente a problemas como éste. 
que interesan a instituciones de tanto prestí': 
gio como la de que se trata en este caso, ha­
ya sido rebajado el reducido monto del prés­
tamo cuya concesión había sido autorizada 
por el Congreso. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, con­
cuerdo plenamente con lo que ha expresado 
el Honorable señor Mallet. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la ob­

servación del Ejecutivo. 
Acordado. 
Terminada la discusión de la observación 

del Ejecutivo. 

14.- SITUACION QUE AFECTARlA AL 
CONTRALOR y AL SUBCONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente.- El Honorable señor Martones ha 
pedido que el minuto que queda del Orden del 
Día se agregue al de su Comité. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
procederá. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES MORALES.- Señor 

Presidente, en esta oportunidad, debo infor­
mar a la Honorable Cámara de graves irre­
gularidades y oscuros manejos de fondos ocu­
rridos en la Contra10ría General de la Re­
pública y, en consecuencia, plantear mi más 
seria acusación contra el señor Contralor y 
el señor Subcontralor de dicho organismo 

Pese a los obstáculos que he encontrado en 
mi investigación y al menosprecio que la Je­
fatura de este alto organismo ha demostrado 
hacia esta Corporación, al negarse en forma 
desusada a enviar antecedentes que, por 

acuerdo de la Cámara, se le solicitaron ante­
riormente, he podido comprobar que se ha 
incurrido en las siguientes irregularidades: 

1.0- El Contralor y el Subcontralúr, a fin 
de ocultar antecedentes que dan cuenta de 
actuaciones delictuales ocurridas en esa re­
partición, han invadido atribuciones de S. E. 
el Presidente de la República, han incurrido 
en notable abandono de funciones y han con­
travenido abiertamente disposiciones legales 
y reglamentarias. 

2.0- El señor Contralor y el señor Subcon­
tralor de la República han cometido malver­
sación de fondos, han contratado personal 
contraviniendo la ley e induciendo a engaño 
y han dejado de cumplir obligaciones funda­
mentales, en manifiesto perjuicio de la insti­
tución a su cargo. 

3.0- En cuanto' al personal subalterno de 
la Contraloría, estos Jefes han realizado y 
cumplido toda suerte de arbitrariedades; 
han atropellado el escalafón, han sanciona­
do injustamente a empleados que han recla­
mado y denunciado diversas irregularidades. 

4.0- A raiz de todas estas actuaciones, que 
no sólo ¡j,barcan el campo administrativo si­
no que incluso caen de lleno en el terreno pe­
nal, han desvirtuado las funciones y finali­
dades de un organismo de la importancia de 
la Contraloría, que está llamado a velar por 
el correcto funcionamiento de la Administra­
ción Pública y, más aún, por la cabal y exacta 
inversión de los fondos fiscales y semifisca­
les de la Nación. 

Antes de ahocarme de lleno al examen y 
comprobación de estos cargos, deseo formular 
mi más enérgica protesta por la insólita, irre­
revente y oscura actuación de estos funciona­
rios frente a la petición de esta Honorable 
Corporación que, en uso de sus facultades fis­
calizadoras, solicito de ese organismo el envío 
de diversos antecedentes relacionados con 
estas irregularidades que ahora vengo en de­
nunciar. 

En sesión de esta Corporación, solicité el 
acuerdo de mis Honorables colegas para en­
viar oficio a la Contraloría, Pid.iendo diversos 
antecedentes que servirían para estudiar y 
examinar actuaciones irregulares de altos 
funcionarios de la Contraloria. 

Hasta la fecha, esos antecedentes no han 
llegado y, sin embargo, bastó mi anterior in­
tervcncion para que la Justicia Ordinaria 
del Crimen, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a mi petición, interviniera 
en los hechos, detuviera a varios funcionarios 
implicados e incluso llegara a incomunicarlos. 

El señor DURAN. - ¿Procedió de oficio la 
Justicia Ordinaria? 

El señor MARTONES MORALES.- No, se­
ñor Diputado; en seguida explicaré esto. 

Este solo antecedente, por demás grave, 
permite verificar la irregularidad de procedi­
mientos en que ha incurrido, hasta la fecha. 
la Contraloría General de la República. 
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Procedo a plantear mi más enérgica pro­
testa y a manifestar, desde luego y frente a 
estos entorpecimientos a la necesaria y fun­
damental labor fiscalizadora de la Cámara, 
la necesidad de ir al nombramiento de una 
Comisión de miembros de esta Corporación 
para que, con amplias facultades, proceda. a 
realizar una minuciosa investigación en este 
organismo llamado "Contraloría General d6' 
la República". Los antecedentes que luego ex­
pondre, fundamentarán con creces la necesi­
dad de esta medida. 

Deseo referirme, a continuación, al primer 
cargo que he formulado contra el señor Con­
traJor y el señor Subcontralor de la Repúbli· 
ca. He dicho que estos funcionarios, a fin de 
ocultar antecedentes de actuaciones delictua­
les han invadido atribuciones del Presidente 
de' la República, han incurrido en notable 
abandono de funciones y han contravenido 
disposiciones legales y reglamentarias. 

Las defraudaciones que últimamente han 
provocado la intervención de la Justicia Or­
dinaria del Crimen, se vienen arrastrando 
desde hace aproximadamente dos años, sin 
que el señor Contralor o el señor Subcontra­
lar tomen medidas de ninguna especie. Las 
denuncias y el malestar de los funcionarios 
que ven comprometidos sus bienes y su repu­
tación han sido públiCOS y reiterados en 
asambleas del personal. Estas situaciones 
constan de las propias actas de estas asam­
bleas, actas cuya remisión fueron solicitadas 
por el acuerdo a que me he referido anterior­
mente y que, según se comprende y por razo­
nes obvias, el señor Contralor y el señor Sub­
contralor ocultan a esta Corporación y se re­
sisten a enviarlas. 

La presión que ha ejercido el personal de la 
Contraloría obligó al Contralor a ordenar la 
investgación de estos hechos mediante la 
instrucción de un sumario que se inició hace 
sólo tres meses. 

Para puntualizar más esta actitud verdade­
ramente irregular, debo denunciar a esta Cá­
mara lo siguiente. En el primer semestre del 
a.ño recién pasado la señorita Eliana Lagos 
Suzart, distinguida funcionaria de la Contra­
loría, ante la comprobación de irregularida­
des, dio cuenta al señor Contralor de lo que 
venía observando. Sin embargo, y como toda 
respuesta a su diligencia, la señorita Lagos 
fue calificada en forma deficiente en tanto 
que el denunciado, señor Trujillo, hasta hace 
poco incomunicado y actualmente detenido 
por el de:1to de defraudación, fue óptima­
mente calificado con el máximo de puntos 
que es dable obtener, 

Igual suerte, en lo que a calificación se re­
fiere, han tenido todos los funcionarios que 
han osado denunciar, en las asambleas del 
personal, las irregularidades que observan en 
el manejo de fondos. 

Como he dicho, el señor Contralor, en for­
ma por demás tardía, y obligado por la pre­
sión del personal, hace sólo tres meses que 
ordenó la instrucción de un sumario para in-

vestigar las defraudaciones que hace máal de 
dos años se vienen produciendo en la Contra­
loría. En este sumario, se designó como ins­
pectores a los señores Gallardo y Vergara y, 
a los pocos días de su iniciación y previa la 
comprobación de la defraudación, los funcio­
nariosTrujillo, Cartes y Giménez, hoy deteni­
dos, fueron suspendidos de sus cargos. Es de­
cir, de inmediato se dejaban ver como efecti­
vas las denuncias reiteradas del personal de 
la Contraloría que, con motivo de su acucio­
sidad, habían sido mal calificados. Pero exis­
te aún más. Mediante esta suspensión de fun­
cionarios, se evidenciaba la existencia de he­
chos que la Ley Orgánica de la Contraloría 
y el Código Penal, en su artículo 84, obliga a 
denunciar a la Justicia Ordinaria del Crimen. 

En efecto, el artículo 67 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría dispone perentoriamente 
que, comprobada una defraudación, cohecho 
u otro delito semejante, los encargados de la 
correspondiente investigación tiene la Obliga­
ción de denunciar estos hechos a la Justicia 
Ordinaria. Otro tanto dispone el ya citado 
artículo 84 del Código Penal, obligando a los 
funcionarios públicos a denunciar, en el pla­
zo de veinticuatro horas, los delitos que veri­
fiquen en el ejercicio de sus funciones. 

Estas obligaciones hasta la fecha no se 
cumplen y si existe un proceso criminal, se 
debe a que los propios empleados, velando por 
sus intereses, han debido contratar un abo­
gadoparticular para que persiga estos deli­
tos. El Contralor y Subcontralor han contra­
venido las disposiciones legales citadas y 
hasta la fecha y desde hace dos años ocul­
tan estas situación. 

Pero esto no es todo, Honorable Cámara, 
hay cosas aún más graves y que denotan 
complicidad de estos jefes en los hechos in­
vestigados. 

Como consecuencia de las defraudaciones, 
los funcionarios implicados debieron ser se­
parados de sus cargos. Es decir, procedía la 
destitución. Pero, ¿cómo cumplir este trámi­
te sin que los hechos salgan a la luz públi­
ca; cómo evitar que otras autoridades se ente­
ren de 10 ocurrido? 

El Contralor y el Subcontralor tenían un 
serio problema. El artículo 6.0, inciso final, 
de la ley N.O 10.336, Orgánica de la Contra­
loría General de la República, dispone que 
la remoción de los empleados de la Contralo­
ría, con excepción del Contralor y Subcon­
tralor, ha de llevarse a efecto conforme con 
las disposiciones del Estatuto Administrativo, 
cuerpo legal que exige, en su artículo 144, que 
la destitución sea decretada por S. E. el 
Presidente de la República, previo informe de 
la Contraloría y como consecuencia de la ins­
trucción de un sumario administrativo. 

Frente a los hechos expuestos y, por dis­
posición de la ley, los antecedentes necesaria­
mente debían pasar al conocimiento de S. E. 
el Presidente de la República. 

El señor Contralor y el señor Subcontraior 
decidieron impedir que los hechos fueran co-
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nocidos por otras autoridades y así decidie­
ron arrogarse facultades que no tenían e in­
vadir las que correspondían al Presidente de 
la República. En forma arbitraria e ilegal, 
procedieron, por sí mismos, a destituir a los 
funcionarios implicados, impidiendo con ello 
el conocimiento de lo ocurrido. No es de ex­
trañar, entonces, que ahora no proporcionen 
los antecedentes sobre este enojoso asunto a 
esta Honorable Corporación. Yo solicité l en 
sesión pasada de esta Cámara, el envío de los 
antecedentes que determinaron la destitución 
de los funcionarios implicados en este frau­
de. Con toda razón, la Contraloría se ha ne­
gado a enviar las pruebas fehacientes de esta 
irregularidad. 

Hay más,' señor Presidente, y en relación 
con 10 que voy a denunciar, no cabe otro 
pensamiento que el de estimar que, frente 
a la responsabilidad de autores que tienen 
los funcionarios. detenidos, existe la respon­
sabilidad de encubridores de otros que aÚn 
permanecen en sus cargos. 

Uno de los principales inculpados, el señor 
Trujillo, al ser requerido por el Fiscal del su­
mario para que prestara declaración, sobre 
un fraude de aproximadamente 800.000 pe­
sos, en dineros destinados a la adquisición de 
refrigeradores para el personal de la Contra­
loría, se negó rotundamente a prestar decla­
ración o dar información alguna, mientras no 
consultara su situación con el señor Subcon­
tralor de la República. Desde luégo, resulta 
insólito este modo tan particular de substan­
ciar un sumario y, sobre todo, de prestar de­
claración. Pero lo extraño no es esto. 

La declaración requerida no la prestó el in­
culpado señor Trujillo, sino que el propio Sub­
contraJor señor Silva. Es decir, un jefe de al­
ta graduación sirve de intermediario en la 
declaración de un funcionario inculpado de 
defraudación. También solicité oportunamen­
te el envío del sumario en. que se prueba esta 
nu~va modalidad introducida por la Contra­
lona. General de la República. 

Pese a todos los obstáculos que ha puesto la 
Contraloría para evitar la investigación de 
estas irregularidades, se ha podido establecer 
lo ya dicho. Me pregunto, si esto es lo que se 
sabe, ¿qué cosas habrá que se ignoran? Con 
esto, resulta de innegable necesidad la desig­
nación de una comisión de parlamentarios 
que, con facultades suficientes, investiguen to­
das' estas situación y, además, practiquen un 
examen total de todas las gestiones llevadas 
a ca bo por este organismo. 

Seúor Presidente, el segundo cargo que he 
formulado, al dar prinCipio a esta interven­
ción, se relaciona con manejos indebidos de 
fondos de la Contraloría. 

Resulta extraño y fuerte poder siquiera 
imaginar que, precisamente en la Contralo­
ría, puede existir un manejo de fondos des­
cuidado, en circunstancias que este organismo 
no sólo tiene a su cargo los fondos propios 
de la institución sino que debe intervenir en 

la correcta inversión de los ingresos y egresos 
de la nación toda. 

El decreto con fuerza de ley N.O 219, del 
año recién pasado, encomendó a la Contralo­
ría General de la República el examen y juz­
gamiento de las cuentas de las cajas de pre­
visión, para lo cual dispuso que éstas debe­
rían enterar, durante el año 1954. la canti­
dad de 12.000.000 de pesos. Resulta, Honora­
ble Cámara, que, por razones por demás co­
nocidas, las cajas no han dado cumplimiento 
a estos aportes. Lógico es suponer queJas im­
portantes funciones encomendadas a la Con­
traloría por el citado decreto con fuerza de 
ley quedarían sin cumplir. Nada de eso po­
día ocurrir, ya que antiguos funcionarios con­
tinuaron en dichas ocupaciones. Y el examen 
y juzgamiento de las cuentas se siguió cum­
pliendo con las mismas alternativas que an­
tes. 

Sin embargo, el señor Subcontralor, en una 
de sus subrogaciones, y con cargo a estos fon­
dos, que como he dicho no se han recibido, 
procedió a contratar a más de cincuenta em­
pleados para que cumplieran el . examen y 
juzgamiento de las antedichas cuentas de las 
cajas de previsión. 

Lo extraño del caso es que estos funciona­
rios no cumplieron estas finalidades y nin­
gúno de ellos ha hecho examen de cuenta al­
guna. 

En cuanto a su contratación, ha habido 
engaño; pues, fueron contratados para una 
finalidad precisa que no cumplieron y, en 
cuanto al pago de sus emolumentos, se cance­
laron con fondos destinados a otras materias, 
ya que los necesarios para dicho objeto aún 
no se enteran. 

Ahora, si se considera y analiza el resultado 
de la fiscalización ejercida por la Contraloría, 
con la ayuda de estos flamantes y nuevos 
funcionarios, el resultado es desalentador y 
denota abandono de funciones y negligenCia 
inexcusable de los j efes de dicho organismo. 

En efecto, el artículo 170 de la ley N.O 
10.336, Orgánica de la Contra1oría, establece 
que las instituciones semifiscales aportarán 
en arcas fiscales, la cantidad de 12.000.000 de 
pesos, para cubrir los gastos que demande esa 
misma ley. 

Pues bien, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta ley. la Contraloría anualmente debe re­
cibir la suma de 12.000.000 de pesos. Sin em­
bargo, durante el año 1952, por este concep­
to, la Contraloría ha recibido 9.511.000 pe­
sos, es decir, por negligencia y desidia, ha de­
jado de percibir la suma. de 2.488.000 pesos. 
Esta cantidad no es tan apreCiable, pero, du­
rante el año 1953, los dineros que, debido a 
esta desidia, se dejan de percibir, adquieren 
caracteres alarmantes si se considera que es­
to ocur're en un organismo encargado de ve­
lar por los fondos nacionales y donde se ha 
contratado personal precisamente para vigi­
lar el estricto cumplimiento de la ley y de 
estos aportes. En efecto durante el año 1953, 
en vez de recibirse la suma de 12.000.000 de 
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pesos, tan sólo se ha recibido la cantidad de 
2.050.000 pesos, o sea, la Contraloría, por 
negligencia inexcusable, desperdicia de .su 
propio ítem de ingresos la suma de 9.950.000 
pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de que disponía el 
Comité Democrático del Pueblo para usar 
de la palabra. 

El señor MARTONES.- El Comité Socia­
lista Popular, señor Presidente, me ha ce­
dido cinco minutO!i; del tiempo Que le corres­
ponde. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Solicito el asentimiento de la Sala 
para qUe el Honorable señor Martones use, de 
1nmediato, los cinco minutos que le ha cedido 
el Comité Socialista Popular. 

El señor TAMAYO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? En realidad ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Se opone Su Señoría? 

El señor TAMAYO.- Sí, señor Presidente. 

15. - NECESIDAD DE TERMINAR EL EDI­
FICIO DEL LICEO FISCAL DE TAL­
CAI·IUANO.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
sidente) .- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presi.dente, ten­
go a la mano algunos ejemplare.c¡ del diario 
"El Sur" de ConcepciOn, en los que se publi­
can los comentarios hechos por su correspon­
sal en Talcahuano sobre un grave problema 
educacional existente en dicha ciudad. 

En la Avenida Prat se ha termi.nado la 
construcción de un pabellón del nuevo local 
del Liceo Fiscal de Talcahuano. Desgraciada­
mente, dicho pabellón será imposible que pue­
da cobijar a los alumnos de los diversos cur­
sos de ese liceo. 

Pues bien, en atención al estado ruinoso en 
que se encontraba el anterior local que oc~­
paba el Liceo fiscal de Talcahuano, se perml­
tió que, durante el presente año, la mayoría 
de los cursos pudieran seguir funcionando en 
un edifIcio en el cual se iba a instalar una 
sucursal de la Capa de Crédito Popular. 

He sido informado de que se ha desistido 
de la idea de instalar esta sucursal de la Ca­
ja de CréditQ Popular en Talcahuano, eJ.e que 
se piensa trasladar al edificio, en que actual­
mente está el liceo, todas las oficinas públicas 
de ese puerto. En esta forma, se creará un 
serio perjuicio a este plantel educacional, ya 
que en el pabellón que está terminado, es im­
posible que puedan caber todos los cursos 
de preparatorias y humanidades y las oficinas 
de carácter administrativo. 

Por estas razones, ya que en Talcahuano se 
ha organizado un movimiento en defensa de 
los derechos del Liceo, ruego a la Honorable 
Cámara que se sirva dirigir oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que tome 
las medidas del caso para que se destinen los· 
dineros necesarios para la terminación del 
segundo pabellón del Liceo fiscal de Talca­
huano. Asimismo, deseo que se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación, con el fin 
de que interceda ante el Supremo Gobierno 
para que no se trasladen al edificio que ac­
tualmente ocupa el Liceo, y que estaba des­
tinado a la Caja de Crédito Popular, las ofi­
cinas públicas de Talcahuar.o, hasta mien­
tras no están terminados los pabellones del 
edificio que tendrá el Liceo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
los oficios a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor -Barra. 

Acordado. 

16.- SITUACION DE LOS HABITANTES 
DE LA ISLA SANTA MARIA.- CON­
VENIENCIA DE QUE LA ISLA DE­
PENDA, ADMINISTRATIVAMENTE, 
DE LA PROVINCIA DE CONCEPCION. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
recibido del Consejo Zonal de Pescadores de 
Talcahuano copia de una solicitud que ellos 
enviaron al Presidente de la República, y que 
dice lo siguiente: 

"El Consejo Zonal de Pescadores de Talca­
huano (Zona Sur) al señor Presidente de la 
República respetuosamente expone: 

"Debido a la división política de Chile, la 
isla Santa María, ubicada en el golfo de 
Arauco pertenece a la provincia del mi~mo 
nombre. De ahí los siguientes inconvenientes: 

"1) Al no tener' relación comercial los is­
leños pescadores con los puertos de dicha pro­
vincia, ya que los desembarques de pescado 
se hacen por Talcahuano, cualquier trámite 
legal los obliga a gastos subidos, para movi­
lizarse en embarcaciones motorizadas expre­
samente a puertos de Arauco; 

"2) No obstante trabajar con el puerto de 
Talcahuano, los pescadores de la Isla deben 
tratar sus permisos de pesca o matrículas en 
la Capitanía de Coronel, hacerse trámites pa­
ra el Civil en las oficinas de Llico; en cuan­
to a la educación se refiere, tramitan los 
asuntos en los puertos de Lebu; se dirigen a 
la ciudad de Arauco para los trámites del 
Juzgado; 

"3) La Ilustre Municipalidad de Arauco no 
se ha preocupado hasta la fecha de adelantos 
internos de la isla, no obstante obtener entra­
das de ella por concepto de arrendamilmto 
de parte de la isla. 
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Expuesto lo cual a Su Excelencia, 
"SOLICITAMOS: 
"Proyectar el traspaso de la isla Santa Ma­

ría a la provincia de Concepción, lo que 
traería como consecuencia el tener los isle­
ños todas las oficinas en una sola ciudad, la 
más indicada de las cuales sería la de Tal­
cahuano, ya que con ella mantienen toda re­
lación comercial. 

"Esperamos que Su Excelencia acoja favo­
rablemente nuestra petición y nos favorezca 
con este cambio esperado por todos los pes­
cadores de la isla, que suman un total de 
mil trescientos trabajadores del mar. 

Saludamos atentamente a Ud. 
(Fdo.): Carlos Ibáñez 1, Presidente; A. Mar­

tínez S., Secretario". 
He recibido una petición, en este mismo 

sentido, de este mismo Consejo Zonal de Pes­
cadores, que representa a la mayoría de los 
pescadores de la isla Santa María. 

Tengo antecedentes, en mi carpeta, sobre 
la verdadera situación que se presenta, en 
dicha isla, no sólo a los pescadores, sino tam­
bién al resto de la pOblación e inclusc ¡Jara 
los maestros que allí prestan sus servicios. 
Con respecto a estos últimos, debo señalar 
que, desgraciadamente, en el proyecto de re­
ajuste de sueldos, no fue posible otorgarles 
una asignación de carácter especial en con­
sideración al aislamiento en que viven du­
rante la mayor parte del año, por no haber 
contado esta iniciativa con el visto bueno del 
señor Ministro de Hacienda que era necesa­
rio, dado el mayor gasto que ella significaba. 
Ya en otra oportunidad, solicité antecedentes 
sobre la concesión de la isla Santa María. Se 
me contestó por oficio que estaba bajo el pa­
trocinio de la Municipalidad de Arauco, y que 
era este organismo el que procedía a arren­
darla por el sistema de propuestas públicas. 

Ahora las peticiones hechas por los isleños 
confirman las aseveraciones que hice ante­
riormente en esta Honorable Cámara. En 
efecto, hay una persona que goza del privile­
gio que significa el arriendo de la isla Santa 
María, cuyas tierras las dedica, más que nada, 
a la engorda de animales. Como no le inte­
resa introducir en ella adelantos de ninguna 
naturaleza, se dedica, exclusivamente, a ha­
cer su negocio. Y la Municipalidad de Arauco, 
por desgracia, se limita a recibir el monto de 
la renta de arrendamiento, sin preocuparse 
de las condiciones de vida a que están some­
tidos los habitantes de esa isla, que, en Su 
mayor parte, son pescadores. 

No tengo interés en hacer cuestión acerca 
de la provincia a la cual debe pertener esta 
isla. Pero si está incorporada a la provincia 
de Arauco, la Ilustre Municipalidad o la In­
tendencia, que es la autoridad máxima, debe 
tomar las medidas del caso, para proteger 
a sus pobladores, dándoles facilidades en sus 
tramitaciones legales y administrativas. 

Por lo demás, soy testigo, como lo son todos 
los Honorables cOlegas que representan a esa 
zona, que la mayor parte del comercio que 

realizan los pescadores de la isla Santa María 
lo hacen por el puerto de Talcahuano. Por lo 
tanto, es justo que ellos, como hombres de 
trabajo que laboran en la industria que tiene 
mayor porvenir en nuestra tierra, puedan 
gozar del derecho de tener facilidades para 
sus trámites legales. 

En consecuencia, solicito que se acuerde dI­
rigir un oficio a Su Excelencia el Presidente 
de la República, rogándole que tenga a bien 
adoptar alguna resolución respecto de la pe­
tición hecha por los pescadores de la Isla 
Santa María, de la cual me hago solidario. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, para enviar, en su 
nombre, a Su Excelencia el Presidente de la 
República, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Barra. 

Acordado. 

17.- NECESIDAD DE NO DESTINAR A 
AREAS VERDES LOS TERRENOS EN 
QUE SE ENCUENTRA UBICADA LA 
POBLACION SAN MARIA, DE LA CO­
MUNA DE TALCAHUANO.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan cinco minutos al ComI­
té Socialista. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, tam­
bién he recibido una petición del Comité de 
Vecinos y Pobladores de Sitios de la Pobla­
ción Santa María, de la comuna de Talcahua­
no. 

Los parlamentarios de la zona hemos in­
tervenido, en muchas oportunidades, para so­
licitar a los Poderes Públicos que se adopten 
medidas, a fin de que no se siga creando di­
ficultades a algunos de nuestros conciudada­
nos, que han levantado sus habitaciones en 
la población citada, con la autorización, in­
cluso, de la propia Municipalidad. Esto lo 
han hecho con sus propios recursos, para lo 
cual han debido realizar enormes sacrificios 
de carácter económico. 

Posteriormente, se han encontrado con la 
dificultad de que existe un plano regulador, 
que se llama "Plano del Gran Concepción", 
en el cual aparecen destinados a áreas ver­
des todos estos terrenos en que se han le­
vantado poblaciones obreras con los sacrifi­
cios a que anteriormente me he referido. 
Hace tiempo, se tuvo que librar una gran 
batalla para modificar el "Plano del Gran 
Concepción" en el sentido de que no se de­
dicaran a áreas verdes los terrenos en que se 
encuentra ubicada la Población Santa Leo­
nor, a fin de que los pobladores pudieran 
inscribir sus títulos y solicitar posteriormen­
te de las autoridades, especialmente de la Mu­
niCipalidad, la instalación de agua potable, 
alcantarillado y luz eléctrica. Se logró este 
objetivo en la Población Santa Leonor( 

La Población Santa María está dividida so­
lamente por una calle, en los predios desti-
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nados a áreas verdes en el "Plano del Gran 
Concepción". Es decir, lo que ya se logró pa­
ra. la Población Santa Leonor todavía no pa­
sa más allá de ser una esperanza para los 
actuales ocupantes de la Población Santa Ma­
ría. Ellos solicitan, entonces, de la represen­
tación parlamentaria, que se adopten las 
medidas del caso con el objeto de que estos 
terrenos no sean destinados a áreas verdes 
que, hasta cierto punto, no se justifican en 
la provincia de Concepción. En esta forma, 
estarán en condiciones de poder tener tran­
quilidad para solicitar la instalación de los 
servicios a que anteriormente me he referido. 
Debemos tener presente que esta Honorable 
Corporación ha autorizado a la Municipali­
dad de Talcahuano para contratar un em­
préstito por la suma de veinticinco millones 
de pesos y que parte de estos fondos está 
destinada a proporcionar agua potable, luz 
y todas las facilidades que sean pOSibles a 
estas poblaciones obreras. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
solicito que la Honorable Corporación se sirva 
enviar oficio a los señores Ministros del In­
terior y de Obras Públicas, a fin de que pro­
cedan a dictar los decretos correspondientes 
con el fin de excluir del "Plano del Gran 
Concepción", como áreas verdes, los terrenos 
en que se encuentra ubicada la Población 
Santa María. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
los oficios solicitados por el Honorable señor 
Barra. 

Acordado. 

18.- OBRA SOCIAL Y POLITICA DEL PAR­
TIDO DEMOCRATICO DE CHILE 

El séñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le queda un minuto al Comité So­
cialista. 

El señor SOTO.- ¿Podría concedérmelo, 
Honorable señor Barra? 

El señor BARRA.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­

dente) .- Con la venia del Comité Socialista, 
tiene la palabra, el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, quiero 
formular, ante la Honorable Cámara, algu­
nas consideraciones sobre la obra social y po­
lítica de mi Partido y sobre su firme decisión 
de continuar rehaciéndose, dentro de una 
clara y definida orientación de clase, al ser­
vicio del país y del pueblo. 

Las colectividades políticas, señor PresI­
dente, como son organizaciones humanas, es­
tán afectas a épocas de esplendor y a suce­
sos o acontecimientos que colocan súbitamen­
te ante su porvenir el signo de interrogacio­
nes inquietantes. 

Frente a circunstancias de esta naturaleza, 
-no tenemos por qué dejar de reconocerlo­
el Partido Democrático de Chile ha cruzado, 

en el último tiempo, el más duro y difícil 
período de su existencia. 

En efecto, nuestra entidad política ha so­
brellevado un prolongado período de defensa. 
ante contrastes que amagaron su destino, 
desde aquel 4 de septiembre de 1952, en que 
los democráticos de Chile convivimos, junto a 
otras fuerzas ciudadanas, la viril emocIón de 
la derrota, cumpliendo lealmente un com­
promiso y resguardando altivamente un 
ideal. Don Pedro Enrique Alfonso represen­
taba, como los demás con ten dores de aquella 
justa, un auténtico ideal de probidad y de ci­
vismo republicano .. " 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado'l 
Ha terminado el tiempo del Comité Socialista. 

El señor SOTO. - Proseguiré mis observa­
ciones en el turno de mi Comité. 

19.- ANALISIS DE LAS DECLARACIONES 
HECHAS POR LA EXCELENTISIMA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SO­
BRE LA TRAMITACION DE PROCE­
SOS ORIGINADOS EN CONFLICTOS 
HUELGUIS'l'ICOS.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

El señor PIZARRa (don Fernando). - Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRa (don Fernando). - Se­
ñor Presidente, voy a usar unos breves ins­
tantes para referirme a las declaraciones 
formuladas por la ExcelentíSima Corte Su­
prema el día 11 del presente mes. Estimo 
que con ellas se ha roto violentamente con 
una larga tradición mantenida por los Tri­
bunales de Justicia en cuanto se refiere a su 
ecuanimidaG e imparcialidad para conocer 
d'e los asuntos que por ley le están entregados 
a su veredicto. 

Nadie puede desconocer que, en los momen­
tos actuales que vivimos, de gran desconcier­
to social, de gran inquietud y alarma públi­
ca por la zozobra económica en que se deba­
te el país, se han estado produciendo una se­
rie de conflictos huelguísticos que, indudable­
mente, tienen un fondo eminentemente eco­
nómico. Tampoco puede pensarse que sus 
promotores, es decir, los dirigentes sindicales, 
sean individuos dotados de mentalidad udeli­
cuencial" que están dispuestos a alterar el 
orden público para conseguir un mejoramien­
to social. 

Con esta declaración, la Corte Suprema ha 
incurrido, a juicio del Diputado que habla, en 
una alteración de las normas que correspon­
de mantener en Vigencia de acuerdo con 
nuestro CÓdigo' Orgánico de Tribunales pues­
to que, existiendo procesos pendientes por 
conflictos huelguísticos, el Excelentísimo Tri­
bunal máximo de la jerarquía judicial de 
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Chlle, saliéndose de su órbita de atribuciones, 
ha. emitido opinión respecto de la manera 
cómo deberán juzgarse estas causas. En cam­
bio, no ha ejercido su actividad correccional 
para procurar que, en la tramitación de los 
procesos que están entregados a los Tribuna­
les del orden inferior, se cometan abusos por 
lenidad o simplemente por mala administra­
ción de justicia. 

La Corte Suprema ha dicho, en la declara­
ción que vengo comentando, que viene fir­
mada por todos los señores Ministros con la 
honrosa excepción del señor Aylwin, que ha 
llamado la atención de los tribunales infe­
riores en los siguientes términos: 

"Ha tomado en consideración el gran nú­
mero de huelgas y paros de todas clases". Y, 
sobre la base de este hecho, del cual ha to­
mado conocimiento, agrega a continuación 
que los tribunales que tengan el conocimiento 
de estos asuntos deben proceder con la ma­
yor severidad. 

Señor Presidente, la calificación de los he­
chos constitutivos de delito de los cuales está 
conociendo actualmente un tribunal, corres­
ponde exclusivamente al juez de la instancia. 
Y si la Corte Suprema ha llamado la aten­
ción de los tribunales inferiores para que es­
tos delitos se castiguen con la mayor severi­
dad, indudablemente está infringiendo el 
principia de la invidabilidad, según el cual 
ningún tribunal puede atribuirse fac!ultades 
de recomendar la forma cómo debe aplicar 
la ley al tribunal que está llamado a conocer 
el delito investigado. 

En seguida, señor Presidente, no sólo revis­
te gravedad la circunstancia que he señala­
do; hay que tomar en cuenta que en los pro­
cesos que actualmente se tramitan, tendrán 
que llegar a conocimiento del más alto tribu­
nal los recursos de apelación o de queja que 
los inculpados pueden interponer en casos de­
terminados. 

Es de imaginar la suerte que correrán es­
tos recursos cuando la Corte Suprema ha ma­
nifestado ya su opinión y su sentir, en forma 
categórica al decir que es deber ineludible 
de los jueces no conceder libertad provisio­
nal a los inculpados. 

En esta forma, señor Presidente, la Corte 
Suprema ha infringido el artículo 320 del 
Código Orgánico de Tribunales que dice que 
los jueces deben abstenerse de opinar pri­
vadamente respecto de los negocios llamados 
a fallar. 

¿Qué suerte correrán en la actualidad las 
causas que lleguen a la Corte Suprema por 
las vías de la apelación o de la queja en ca­
so de que se deniegue la libertad provisio­
nal en la Corte de Apelaciones? 

Con el criterio sustentado por el más alto 
Tribunal de la República, es indiscutible que 
no habrá posibilidad alguna de que se ob­
tenga la dictación de un fallo imparcial, 
puesto que ya ha manifestado su juicio en 
el sentido de que no debe concederse la ex­
carcelación en esas casos. 

Por otra parte, señor Presidente, recalca ti. 

los tribunales inferiores que los delitos en que 
se aplica la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia están sancIonadOs con pena. 
aflictiva. En consecuencIa, y de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento 
Penal, debe, en todo caso, tener en cuenta si 
se ha acreditado que el delito no ha produ­
cido alarma pública y que no se trata de un 
delito que se comete con frecuencia en el te­
rritorio del departamento para los efectos de 
conceder la excarcelación. Esta recomenda­
ción está de más. En realidad, la Corte Su­
prema "se ha salido de madre" puesto que 
los tribunales inferiores tienen la facultad, de 
acuerdo con el Código respectivo, de apreciar 
soberanamente la procedencia o improceden­
cia de la aplicación de ese articulo. Los Di­
putados de estos bancos nos sentimos razo­
nablemente inquietos por la suerte que pue­
den correr en el futuro los procesos que se 
incoen en contra de dirigentes sindicales, los 
que están siendo víctimas en la actualidad de 
toda clase de persecuciones. Sin duda algu­
na se van a calificar con criterio político los 
movimientos huelguísticos en que ellos se 
vean envueltos; se considerará que están des­
tinados a alterar el orden público. 

El criterio reaccionario con que la Corte 
Suprema está tratando de que actúen los 
jueces ante los cuales supone que se están 
tramitando los juicios que se siguen sobre 
esta materia, con un criterio desviado del 
espíritu de los artículos que he mencionado, 
constituye una invasión de atribuciones y un 
menoscabo de la autoridad y de la dignidad 
de los tribunales inferiores. 

Por estas razones, protesto de la referida 
declaraciones de la Corte Suprema. Pido que 
la Honorable Cámara se sirva dirigirle un ofi­
cio a fin de que aclare cuál ha sido su ver­
dadera intención al dirigir el oficio que he 
analizado, a los tribunales inferiores de jus­
ticia. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Sollcito 
el asentimiento unánime de la Sala para di­
rigir, en nombre de la Corporación, el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Pizarro, don Fernando. 

El sepor CORREA LETELIER.- No, señor 
Presidente. La Cámara de Diputados no pue­
de fiscalizar a la Corte Suprema. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Socialista Popular, ... 

Un señor DIPUTADO.- Y de la Acción Re­
novadora, señor Presidente. 

El señor OYARCE. - Y del Comité Socialis­
ta, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ... de la 
Acción Renovadora y del Comité Socialista. 
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20:- CONFLICTO DEL TRABAJO EN LAS 
FAENAS DEL OOBRE 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
siete minutos al Comité Socialista Popular. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, ha­
ce pocos instantes, el Honorable colega señor 
Silva hizo una extensa exposición sobre uno 
de los más candentes problemas que afectan 
a nuestro país. En un documentado discurso, 
habló ~'argamel1te sobre el problema del co­
bre, que por la gravitación que tiene en la 
economía nacional y en la vida del país, con­
cita la atención muy justificada de todos los 
sectores de la Honorable Corporación y ad­
quiere ya una inusitada y trascendental im­
portancia, sobre todo en estos instantes en 
que se está derivando de él una lucha ardua, 
valerosa y justa de los asalariados, especial­
mente de los obreros que laboran en esa ac­
tividad de la producción nacional. 

Nosotros, responsables de nuestra condi­
ción de militantes de un partido popular y 
obrero, deseamos levantar nuestra voz en la 
Honorable Cámara, con el objeto de llamar la 
atención sobre la gravedad que revisten para 
el presente y para el porvenir de la vida de­
mocrática de nuestro país, las medidas que 
está adoptando el Ejecutivo, tendientes a 
poner término a la justa lucha que los traba­
jadores del cobre están librando en estos ins­
tantes en defensa de sus legítimas aspiracio­
nes económicas. Las medidas policiales, la re­
presión brutal, las detenciones, la conscrip­
ción militar so pena de declarar desertores o 
remisos a los obreros culminar con el desalojo 
que se está haciendo de los mineros de Se­
well, de sus mujeres y de sus niños, son medi­
das inconsultas e injustificadas, que nos hacen 
meditar profundamente respecto de las gra­
ves consecuencias que ellas pueden traer, a 
corto plazo, para la democracia chilena. 

Por ello, los Diputados socialistas popUla­
res consideramos que la Honorable Cámara 
debe dirigir un oficio al señor Mioistro del 
Interior pidiéndole que se sirva proporCio­
nar rápidamente a esta Honorable Corpora­
ción los antecedentes y las razonecs que ha 
tenido e~ Gobierno para proceder de esta 
manera contra los trabaj adores del cobre. 

En verdad, el Ejecutivo, en Jugar de des­
cargar estas violentas medidas contra los 
obreros, debería aplicarlas con valor y deci­
sión, y con profundo sentido de su responsa­
bilidad y de la defensa de la soberanía na­
cional, a las empresas imperia~istas, que es­
tán succionando desde hace largos años 
nuestras riquezas extractivas y exp"iotando 
en la forma más inicua a sus trabajadores. 

21. -POSIBLE CONCESION DE NUEVAS 
FRANQUICIAS A LAS EMPRESAS PRO­
DUCTORAS DE SALlTRE.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor T AMA YO. -- En seguida, señor 
Presidente, deseo recordar una vez más que 
los Diputados de estos bancos, y el Diputado 
que habla, en especial, hemos estado pidien­
do al Ejecutivo, sobre todo al señor Minis­
tro de Minería, en forma majadera, que con­
curra a la Honorable Cámara a exponer los 
propósitos que tiene el Gobierno frente al 
problema salitrero y las medidas que piensa 
ap;:icar para resolverlo. 

Hemos estado siendo informados, a través 
de la prensa y de la radio, y por diversos 
otros conductos que para nosotros no son 
oficiales, de que el Gobierno ha otorgado 
nuevas y mayores franquicias a las empre­
sas salitreras. Por ejemplO, ha concedido a 
La Anglo Lautaro y a la Cosatán, un nuevo 
trato respecto a los retornos provenientes de 
las exportaciones de salitre. 

,Señor Presidente, nosotros deseamos sa­
ber fehaciéntemente si es efectivo que el Go­
bierno ha hecho graciosamente estas nuevas 
concesiones, en lugar de propender, por to­
dos los medios de que dispone, a so~ucionar 
íntegramente la grave situación que se viene 
produciendo con motivo del pavoroso proble­
ma que afecta a la industria salitrera. Es 
preciso destacar que las soluciones de par­
ches de este problema van en desmedro de 
Las provincias productoras de salitre: Tara­
pacá y Antofagasta, de sus asalariados y de 
todos sus nobles habitantes que de tales ar­
bitrarias concesiones a las empresas nada 
obtienen. 

Los Diputados socialistas popui:ares esti­
mamos que es urgente la adopción, por par­
te del Supremo Gobeirno, de medidas vale­
rosas que incidan en una profunda reforma 
de la ley 5.350 con el objeto de imponer una 
nueva Dolítica salitrera con sentido y orien­
ción n~cional y patriótica en donde el Esta­
do juegue un papel rector y no de simple 
comparsa de los grandes magnates salitre­
ros. 

Deseo, señor Presidente, que se envíe un 
oficio al Ejecutivo a fin de que informe so­
bre si es efectivo que ha hecho nuevas con­
ceciones a {as empresas productoras de sa­
litre y en caso de serlo, en qué consisten. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar, en nombre de la Corporacjón, oficio al 
seña!' Ministro del Interior transmitiéndole 
las observaciones del Honorab~e señor Ta~ 
mayo sobre el conflicto de~' cobre. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 
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Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

El señor MALLET. - y en nombre del Co­
mité Socialista. 

El señor PIZARRO (don Fernando). - y 
en nombre del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio en nombre de los Comités Q.ue 
~o han solicitado. 

Puede continuar el Honorable señor Ta­
mayo. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, 
desearía solicitar que se enviara, una vez 
tnás, oficio al señor Ministro de Minería pI­
diéndole que concurra a la Honorable Cá­
mara con el objeto de informarnos sobre la 
política salitrera que seguirá el Gobierno. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorabí:e Cámara, se enviará el 
oficio a que ha 11echo referencia el Honora.­
ble señor Tamayo. 

Acordado. 
Ha terminado el tIempo del Comité Socia­

lista Popular. 

Z2.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE LAS CONDES PARA CONTRA­
TAR UN EMPRESTITO.- MODIFICA­
CIONES DEL SEN~DO.- PETICION 
DE PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Unido. 
. Ofrezco la palabra. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra. se­
fior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene i:a 
palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
el Honorable Senado ha devuelto con una 
modificación muy simple el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Las Condes 
'para contratar un empréstito. 

Señor Presidente, desearía que fuese reca­
bado el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para tratar por dos minutos y 
de inmediato la modificación introducida 
por ei Honorable Senado, a fin que pueda ser 
despachado el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa advierte a Su Señoría que no ha recibido 
el proyecto que ha mencionado. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
sollcitaría entonces que se destinaran los dos 
últimos minutos del tiempo del Comité Uni­
do al despacho de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimient0 unánime de la Sala para tra­
tar en los ú~timos dos minutos del tiempo 
del Comité Unido el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Carmona. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Car­
mona. 

El señor CARMONA.- El Honorable señor 
Soto ocupará el resto del tiempo que corres­
ponde al Comité de que formo parte, señor 
Presidente. 

23.-0BRA SOCIAL Y POLITICA DEL PAR­
TIDO DEMOCRATICO DE CHILE 

¡ 
E~ señor SOTO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Soto dentro del 
turno del Comité Unido. 

El señor SOTO.- Recordaba, señor Presi­
dente, al iniciar hace breves minutos algu­
nas consideraciones sobre la obra social y 
política del Partido Democrático de Chile, 
que había caído vencido, junto a otras fuer­
zas poí:íticas en la jornada de septiembre de 
1952, cumpliendo un compromiso y resguar­
dando un ideal. Decía, también, que cruza­
ba una etapa dura y dificil de su existencia. 

Pero conglomerado de hombres que nació 
enarbolando una responsabilidad histórica, 
que se mantiene erguido en el espírtiu de 
sus viejos y nuevos militantes, el Partido De­
mocrático, conjurando quebrantos y reveses, 
ha servido esa responsabilidad. impulsando 
y convirtiendo en realidades, en los munici­
pios y en el Congreso y. en ocasiones desde 
el Gobierno de la Repúbiica, caras aspira­
ciones de mejoramiento, de redención y de 
justicia de las masas laboriosal¡l. 

Nuestra Carta Doctrinaria.- Nuestro Par­
tido, señor Presidente, surge a la vida públi­
ca el 20 de noviembre. de 1887. Extremeci­
mientas de júbilO y vibración de esperanzas 
vitalizaron su asamblea fundadora. 

Se constituye para luchar "por la emanci­
pación política, social y económica del pue­
ble y particuí:armente de los trabajadores". 

Agrega resueltamente entre sus 'Postulados 
"que siendo los medios de producción y las 
riquezas agentes materiales y frutos del tra­
bajo manual e intelectual de las generaciO­
nes pasadas y presentes, deben ser conside­
rados como patrimonio común de la huma­
nidad", expresando a continuación un prin­
cipio que ya quisieran ver realizado para sí 
las más perfectas sociedades del orbe al de­
c;"arar "que el derecho a gozar de ese patri­
monio no debe tener otro fU!ldamento que 
la utilidad social, ni otro fin que asegurar 
a cada ser humano la mayor suma de liber­
tad y de bienestar". 

¿Quiénes hablan este nuevo lenguaje de 
orientación y de entereza en el panorama 
político, social y económico de la época? 

Son hombres de la artesanía y del estudio, 
son ciudadanos de la intelectualidad y de~ 
trabajo, que reviven desde el pasado medio 
siglo los impulsos renovadores de Santiago 
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Arcos y Francisco Bilbao, los precursores 
epónimos. 

Se llaman Antonio Poupin, Artemio Gu­
tiérrez, Moisés González, Malaquías Concha, 
.renaro Alarcón, Abelino Contardo, .ruan Ra­
fael Allende, Ignacio Silva, E.ias Díaz, Ma­
nuel Meneses, Fructuoso González, Germán 
Caballero, .ruan de Dios Pérez y .rosé Manuel 
Saldaña, integrantes del primer Directorio 
de la naciente colectividad. 

i Con qué profunda emOClOn evoco sus 
nombres en estos bancos de la Honorable 
Cámara, desde los cuales Concha y Gutié­
rrez, como otros de nuestros lideres, ya idos 
para siempre, pregonaron con sus interven­
ciones la bondad de nuestro credo y de nues­
tros idea~es! 

Solidaridad Orientadora.~ Eu nuevo Par­
tido, señor Presidente" acentúa el contenido 
~cialista de sus reivindicaciones al señalar 
en su Declaración de Principios "que la demo­
cracia debe perseguir la emancipación eco­
nómica, pues la concentración de capitales 
ert manos de una sola clase constituye la ba­
se de todas las otras formas de opresión y 
dominación". Y define, en seguida su her­
mandad sin fronteras, dentro y más allá de 
1'OS deslindes materiales de la Patria, para 
que todos los sectores del esfuerzo popular y 
de las luchas por la libertad, al exponer 
"Que es fuerza representativa de la clase 
obrera y de los oprimidos, sin distinción de 
nacionalidades, culto, sexo o raza", y seña­
lando, finalmente, para sus bases y las hues­
tes i:aboriosas y progresistas de todos los pue­
blos "que los democráticos, los hombres y 
mujeres de trabajo de todos los países, de­
ben ser solidarios, pues la emancipación de 
los trabajadores es, a la vez, obra nacional 
e internacional". 

Así orienta y fortalece el Partido Democrá­
tico la unidad y la alianza de las ciases mp­
dias y proletarias y de las fuerzas sociales 
de avanzada, para extender y vigorizar en 
ellas la conciencia de su misión histórica. 

Contiendas iniciales.- Fueron intensas las 
jornadas de acción política, social y econó­
mica libradas por el Partido, junto a;: carlno 
y la adhesión de las masas. 

Se destacan entre otras lides del primer 
instante las desarrolladas por la dignifica­
ción ciudadana y de los actos electorales ge­
neradores de los Poderes Públicos, como tam­
bién por la protección y e~ fomento de las 
incipientes industrias nacionales y, en con­
secuencia, por la seguridad de trabajo, sala­
rios y bienestar para una mayor cifra de ho­
gares chilenos. 

E igualmente sobresalen por aquellos días 
las batallas por la aplicación de fuertes tri" 
butos aduaneros a la producción extranje­
ra. Levantando esta opinión programática 
los dirigentes democráticos cobaten severa­
mente la tendeEcia libre::::!1'1l;Ísta. "Seme­
jante política es fatal y suicida para pueblos 

jóvenes como el nuestro" manifiestan en los 
comicios y en las páginas del periód1co'''La 
Igualdad". 

u'n problema que toca directamente la dé4 

bil economía popular, el alza injusta y ca­
prichosa de las' tarifas tranviarias en la ca­
pita~, pone a prueba la decidida voluntad del 
Partido Democrático de interpretar y servir 
. al pueblo. La campaña culmina con el mitin 
del 29 de abril de 1888, a cuyo término esta­
lla la protesta pública que convierte varios 
carros de la compañía propietaria en teas 
quemantes contra la avaricia.. Son apresa­
dos y sometidos a proceso los miembros del 
Directorio Democrático, los que permanecen 
cuarenta y tres días en la cárce;:, pero con 
el alma alerta y vinculada a la suert~ del 
pueblo santiaguino. 

Así lo prueban los mensajes que, burlando 
vLgilancias, saien 'y llegan a su destino. Vea­
mos uno de esos documentos: "Cárcel pÚ 4 

bUca, Santiago 14 de mayo de 1888. Corre­
ligionario: El Directorio del Partido Demo:' 
crático en sesión de hoy en la Cárcel, ha 
acordado designar a Ud. como miembro del 
Comité Directivo que deberá reemplazarlo 
durante la prisión. Este Comité se compon­
drá de las siguientes personas: Segundo Si..:­
va, Evenicio Ramírez, Diego Escanilla, Ben­
jamín SaldÍas, Francisco Sorucco e Ismael 
Arriaza. Se espera que Ud. se sirva contes­
tar verbalmente o por escrito para saber si 
queda constituÍdo el Comité. El directorio 
confía en que Ud. aceptará esta designación, 
en vista de su probado entusiasmo por la 
causa en que estamos empeñados. También 
se acordó que la Comisión de oradores que­
dara compuesta de los siguientes ciudada­
nos: Zenón Torres, Pedro Félix Arriaza, Eve­
nicio Ramírez, Nicolás U'galde, Federico Cha­
cón, Pedro Pablo Figueroa y Juan Guzmán. 
Sus atentos amigos y correligionarios. Fir­
mados: ANTONIO POUPIN, Presidente.-­
MALAQUIAS CONCHA, Secretario". 

Se constituyó ese Comité, ese segundo Di­
rectorio, y mantuvo persistente agitación. 
hasta obtener con su ¡abar y con el brillante 
alegato de Concha ante el Tribunal, la liber­
tad de los detenidos y la abolición de la mal­
hadada alza de tarifas. 

Ante la multitud que los aguarda clamo­
rosa y que improvisa una manifestación, 
Concha exclama: "-No hay libertad sin lu·· 
chas y sin :;acrificios y el Partido Democrá­
tico debía recibir este baustismo de fuego 
de las cárceles y de las lJersecuciones". 

j Hcmo:-, con \'U'2:;tr·) generoso consentí­
miento, con vuestra hidalguía Honorable Cá­
mara, a la memoria de ese grupo de diri c 

gentes ej emplares! 
El nuestro es el partido político que enc[l.­

bE"~8. en Cl'iJ,c 1:\5 d:C!1los;Taciones del Día de 
,05 Tl'ai)ajadc;-C", el prÍlLc,'o d': mayo a par­
tir de 1892 y 93. 



BESlON 75.a ORDI~ARIA, EN MIRRCOLES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3811 

Las contiendas del Partido Democrático 
pro cordillera libre para el ganado argenti­
no, a fin de franquear la solución de rubros 
vitales para la alimentación popular, alcan­
za en 1905 y 1906 impresionantes episodios 
en la Capital de la República, de ":os cuales 
~e hacen eco en la Cámara sus parlamen­
tarios. 

Por reclamar un justo aumento de sus re­
ducidos salarios y ejercer el derecho de huel­
ga. y mientras permanecian tranquilamente 
junto a sus mujeres y sus niños, miles de­
,trabajadores de la zona salitrera son sacrifi­
cados sangriéntamente una mañana de di­
ciembre de 1907. La pa!'abra condenatoria de 
'los Diputados democráticos Bonifacio Veas 
y Malaquías Concha, denuncia en la Cáma­
ra la magnitud de la masacre. 

"Sobre diez mil obreros sin armas -ex­
presa la voz de Goncha- se disparó con 
ametralladoras, no ,por espacio de treinta se­
gundos, como dice el parte oficial, sino que 
esta espantosa carnicería duro, por lo me­
nos, tres minutos. Se formaron montañas de 
cadáveres hasta el techo de la Escuela San­
ta María". "y esto señores Diputados. en 
un país con instituciones que aseguran las 
garantías individua..:es", dijo el orador en 
otro pasaje de su dIscurso. 

El voto político de la mujer chilena.- Se­
ñor PresiGente, Honorable Cámara, cupo al 
Partido De~!locrático, conforme a sus princi­
pios, e; "var a la categoría de aspiración 
fundamental el postulado de reconocimien­
to por ;,; Poderes Públicos, de la igualdad 
de derechos civiles ypOiíticos a la mujer chi­
lena, ir: ';:orándola a la ciudadanía, junto 
al hombre. 

ExtcTi'a cruzada importó este anhelo dig­
:aificador a incontables damas de variados 
credos ;¡o~íticos y sociales. Nuestro partido. 
además de su eolaboración céllectiva. aportó 
a esa larga jornada, el esfuerzo <le sus gru­
pos fer:"en:Lo3, descollando la señora Ce¡in­
da. Arre:.; ui je Hodicio, cuya memoria ha re­
cordado, en más de una oportunidad, la Fe­
deración ,Chilena de Instituciones Femen1~ 

nas. 
Confere~)cíante, escritora y periodista, La 

,,>eñora de ROdicio fue Vicepresidenta. en 
1922, del Primer Congreso Nacional de la 
Juventud Derr:é,crata, junto al recordado 
Dr. Pec\"¡) Fajardo y a Juan Pradenas Mu­
ñoz, que ¡l"csi.d'eron aquella asamblea. Rea­
lizó con rotable ahinco, en 1924, el Primer 
COI:gre,; "'ac:cral Fenwnlno Denwcrático. 
'Con asiE't,er;ch de dej:cgaeionc'l provincia!es. 
fund:u:do,l 30 de septiembre del mismo año. 
el P'artl;; Democrático Femenino. Publicó 
'obrüs d' 'p';:',Q 3 culturales y ams:'icanistas. 

De ahí rq~" e~ norr:bre de ;'a señora Celin­
da A.rre',' ':le Rodicio, merece:'á men(:i':)f'ar­
se siern¡:re para honor de las sobresalientes 
pro.::;ulsol'R ~ de Partidos Políticos populares. 
al Jado dr Lustres mUjeres que en su tiem-

po, o posteriormente, han desarrollado este­
lares afanes cívicos por su sexo, como las se­
ñoras Amanda Labarca, María Espindola de 
Muñoz, Rosa Markmann de González Vide­
la, Ana Figueroa, Clara Williams, Rilda Mü­
lleI', Inés Enríquez,Lya Laffaye, Graciela 
Mandujano, JUlia Vicentini, Elena Caffare­
na, María Ramírez, Julia González de Araya, 
Felisa Vergara, Graciela Lacoste y de cuan­
tas otras distinguidas damas pusieron en el 
pasado cercano y en el presente, el vigor de 
su espíritu, en la histórica jornada para 
conquistar el voto político ampliO de la mu­
jer chilena. 

Realizaciones progresistas.- Sin arrear de 
la cima de sus principios y finalidades .su 
aspiración en pro de una nueva y más justa 
estructura económica de la sociedad, míen­
tras adviene ese estado más perfecto -y ya. 
son cada vez menos las voluntades negati­
vas para ese anhelo ideal- el Partido De­
mocrático aplica sus sentimientos de felici­
dad para las muchedumbres irredentas, au~­
piciando en tal sentido realizaciones pro­
gresistas, concretas y tangibles. 

No propicia, para favorecer esta inquie­
tud, que desciendan las capas sociales que 
hayan escalado honestamente la prosperl-· 
dad y la fortuna. Sostiene, si, que debe faci­
litarse el ascenso, para que compartan los 
bienes de la instrucción, el trabajo, la cul­
tura y la alegría, para que gocen igualmen­
te los frutos de la civilización y del progre­
so, sostiene, repito, que debe hacerse posible 
y seguro ese ascenso, por cuantos medios 
ofrece la vida moderna, a la niñez y a la ju­
ventud, a los hombres y mujeres de las de­
más capas sociales, detenidas y aprisionadas 
como con garras, por la pobreza y la misi!­
ria, el egoísmo y la injusticia, en sus legíti­
mos derechos y anhelos de superación. 

Inspirándose permanentemf'nte en estas 
convicciones nuestro Partido y sus hombres 
vienen impulsando desde hace casi 67 años, 
aspiraciones de vasto alcance social, civico y 
económico, muchas de las cuales están ya 
consagradas en bellas y fecundas realidades 
para el pueblO chileno. Entre t::.lesaspectos 
cabe mencionar: 

-La defensa invariable de los derechos de 
asociación, huelga, reunión, prensa, pensa­
miento y libertades públicas en general; 

-La reforma y depuración de las leyes jf 

hábitos electorales; 
-La legislación que inicia en el país la 

prFvisión social, con la creación de la Caja 
de Retiro de los Ferrocarriles, por el Minis­
tr'J y Senador democrático don Angel Gua­
rello, en 1916; 

-La defensa del capital humano, limitan­
do :os horarios de trabajo excesivo, que em­
pieza implantando la jornada de ocho ho­
ras en la Empresa de los Ferrocarriles de! 
Estado, el Ministro, sociólogo admirable, par-
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lamentarlo y líder superior de nuestra cau­
sa, don Malaquías Goncha Orttz, en 1918; 

-El fomento de las escuelas industriall'!s, 
para ofrecer provechosas profesiones prác­
ticas a ~as juventudes modestas, que rlifun­
de, en un proyecto muy completo sobre la 
materia, el Ministro democrático Dr. Fran­
cisco Landa, también en 1918; 

-El mejoramiento de las condiciones de 
trabajo de las mujeres y jóvenes en talleres 
y fábricas, que propugnan y resguardan los 
Diputados Zenón Torrealba y Bonifacio Veas 
y la incesante lucha reivindicatoria por sa­
Jarios y mejor tratamiento humano de los 
hombres en las grandes industrias del sa~i­
tre, cobre y carbón, que atienden con celo 
extraordinario los Diputados Luis Emilio Re­
eabarren, que honrara,como se sabe, por un 
lapso apreciable nuestras filas y que fuera, 
con el correr del tiempo, uno de los más re­
cios forjadores del pOderío político y sindi­
cal de la clase obrera, y Juan Pradenas Mu­
ñoz, ~ider del obrerismo minero sureño y 
más itarde Diputado, Senador y Ministro, 
una de las figuras políticas del Partido y de 
la izquierdachliena. Y en un plano similar, 
en este aspecto, la actuación de los Diputa­
dos Manuel Navarrete, Máximo Vene¡¡:-as y 
Juan Vargas Marquez; 

-La legislaCión que asegura indemniza­
ción por accidentes del trabajo, introducien­
do en sus textos -incomprendida primer¡.¡.­
mente, pero justificada y salvadora porfía 
de Malaquías Concha- la teoría y ::3. doc­
trina fundamental del riesgo profesional; 

-El mejoramiento y la construcción de 
habitaciones populares, atención preferen­
cial del Partido, que cuidaron entre otros 
parlamentarios Lindado Alarcón, Luis Mala­
quías Concha Stuardo, Zenón Torrealba. Ne­
mecio Concha Romero, Osear Chanks, y Cle­
l'l1ente Escobar; los Senadores Luis Enrique 
Concha y Aquiles Concha Stuardo, culmi­
panda con la obra del recordado propulsor 
social Dr. Pedro Fajardo, que impulsa y fir­
ma, a fines de 1936, la ley que crea la Caj.3. 
de la Habitación, hoy Corporación de la VI­
vienda; 

-Los ilustrados afanes para elevar la ca­
pacitación cultural y técnica de la juventud. 
de ~os Diputados Robinson Paredes y Héc­
tor Alvarez, el primero de los cuales ocupa 
el cargo de Ministro de Educación Pública; 

-La tesonera difusión, de acuerdo con los 
PrinCipios del Partido, de la reivindicación 
de las grandes riquezas mineras nacionales, 
salitre, carbón, cobre y acero, y de sus fuer­
zas hidroeléctricas, a fin de mantenerlas o 
rescatarlas para el patrimonio de Chile, de­
sarrollada por el Senador e Ingeniero de Mi­
nas, Aquiles Concha Stuardo;, 

-La ley de Instrucción Primaria Obliga­
toria, trascendental conquista, que fuera 
despachada con activa participación de los 
párlamentarios democráticos en memorable 

sesión de la Honorable Cámara, en agosto 
de 1920; 

-Las leyes de descanso dominical, coope­
rativismo y sindi~icalización, como muchas 
otras de carácter social, así como el apoyo 
invariable a las Sociedades Mutualistas y sus 
Escuelas Primarias y Técnicas, que contaron 
con el valioso aporte de los parlamentarios 
Juan B. Martínez, NicaslO Retamales, Nolas­
ca Cárdenas, Robinson Paredes, Manuel 
O'Ryan, Luis Correa Ramírez, José Santos 
Córdova, Manuel Antonio Luna, Leonidas 
Ley ton Moisés Ríos EChagüe y Pedro Cárde­
nas Núñez, que hicieran un apostolado de 
su preocupación, de toda justicia es recal­
car~'o. por la suerte de numerosos gremios y 
de las organizaciones mutuales del país; 

-La legislación protectora de la COloniza­
ción nacional y del derecho de miles de hu­
mildes y sufridas familias chilenas a la po­
sesión de sus tierras en el sur de Chile, pro­
hij ada desde ~uengos años por el Diputado. 
Senador y Ministro, uno de los inolvidables 
creadores de nuestra causa, don Artemio 
Gutiérrez; secundado por los Diputados Os­
ear Casanova, Mumberto Parada Berguer y 
Clemente Escobar y proseguida por los par­
lamentarios y Ministros Luis Mandujano 
Tobar, Fidel Estay y Alejanlro Serani; 

-El amparo legal, cu~tural y económico, 
en nombre de altos postulados patriótiCOS y 
humanos, de la raza araucana, labor en que 
se distinguen don Artemio Gutiérrez y don 
Luis Correa Ramírez y los Diputados demo­
cráticos, de sangre aborigen, Francisco Meli­
vilu y Arturo Huenchullan; 

-Los proyectos y estudios sobre innume­
rables tópicos industriales, sociales, adminis­
trativos y económicos, marítimos y navales, 
de~ Senador y Ministro don Guillermo Baña­
dos. Igualmente fue de interés la acción del 
Diputado Alejandro Cataldo, en favor de im­
portantes industrias nacionales; 

-La obra ponderada y de progresistas ini­
ciativas en la Secretaría de Tierras y Colo­
nización, que sirvió, y en la cultura superior 
del país, del Ministro de Estado y catedrá­
tico don Teodoberto Alvarez; 

-La legis:i:ación del trabajo que recibe no­
table aporte parlamentario y gubernativo de 
los Diputados y Ministros Alejandro Serani 
Burgos y Ruperto Puga Fischer; la gestión 
encaminada a redimir material y moralmen­
te nuestros regímenes carcelarios del Minis­
tro de Justicia, don Humberto Parada Ber­
guer, y la reforma y modernización de nues­
tros códigos civiles, la labor en que cupo te"" 
sonera expedición jurídica al Diputado Ru­
perto Puga F.; 

-La ~'ínea de elevada corrección adminis­
trativa y de atención a los permanentes in­
tereses de la cultura y del progreso naciona­
les, de los Ministros de Estado y Diplomáti­
cos Fernando García OkUni y Gaspar Mora 
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Sotomayor, que ocupara también, merecida­
mente, un asiento en esta Honorable Cáma­
ra; 

-Las leyes de Colonización Nacional, la 
principal de las eua~es impulsa y firma el 
Ministro Luis Mandujano Tobar, en 1936; 

-La reforma agraria que plantea en do­
cumentadas intervenciones en la Cámara Al­
ta, el 'Senador Juan Pradenas Muñoz, en 
1936 y 37; . 

-Asimismo la obra legislativa gremialis­
ta y de recordado interés en diversidad de 
materias, de los Diputados Juan Baustista 
Bustos, Virgilio Morales, Juan Silva Pinto, 
Rafael Silva Lastra y Dionisio Garrido Segu­
ra; 
-y junto a muchas otras actuaciones de 

bien público, las diferentes leyes de previ­
sión y seguridad social que ya abarcan y be­
nefician a miles de obreros, empleados, pro­
fesionales y funcionarios, leyes que honran 
al Estado chileno ante el mundo y en cuyos 
prolegómenos doctrinales y públicos para 
ambientar los y hacerlos triunfal' hubo siem­
pre participación de parlamentarios, Minis­
tros o representantes democráticos. 

Así, Honorable Cámara, ha correspondido 
e~ Partido a su compromiso con las clases 
populares. 

Aspiraciones actuales.- En el momento ac­
tual son aspiraciones fundamentales del Par­
tido Democrático de Chile, entre otras: 

-el imperio de las libertades públicas y 
del régimen democrático y constitucional de 
Gobierno; 

-la solución de ios problemas de alimen­
tación, vivienda, vestido e instrucción popu­
lar; 

-la reforma agraria y el fomento indus­
trial; 

-la seguridad e inamovilidad en sus ocu­
paciones para empleados, obreros y campe­
sinos; 

-la nacionalización de las industrias bá­
sicas y riquezas mineras del país, cobre, sa­
litre, carbón y acero. 

De pie frente a la advel'sidad.- Señor 
Presidente: cuarenta y dos regidores muni­
cipa~es, que corresponden a vario,'> miles de 
sufragios libres y honrados y una apreciable 
cantidad de agrupaciones, centros y asam­
bleas juveniles y femeninas, núcleos sindica­
les de obreros y empleados y grupos de estu­
dio de profesionales y jóvenes que se han 
mantenido e ingresan a nuestra tienda en 
estas horas difíciles, están montando guar­
dia alrededor de nuestra causa. Estamos de 
pie frente a la adversidad y la venceremos, 
Honorable Cámara ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable Diputado, debo advertir a Su Señoría 
que ha ~Iegado el momento de ocuparse, den­
tro del tiempo del Comité Unido y en con­
formidad al acuerdo de la Honorable Cáma­
ra, de las modificaciones del Senado al pro-

yecto sobre empréstito a la Municipalidad 
de Las Condes. 

El señor SOTO.-- Necesitaría solamente 
tres minutos más, señor Presidente, para 
terminar mis observaciones .. 

El señor CASTRO (Presidente) .---- Se po­
dría acordar la inserción, en la versión oH­
cial de prensa y en el Boletín de Sesiones, 
de la parte de su discurso que no ha alcan­
zado a leer, Honorable Diputado. 

El señor SO'I'O.- Que quede hasta aquí, 
nada más, señor Presidente. 

24.-• .o\UTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE LAS CONDES PARA CONTRA­
TAR UN EMPRESTITO.- MODIFICA~ 
ClONES DEL SENADO.- PREFEREN­
CIA 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Honorable Cáma­
ra. corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Las Condes 
para contratar un empréstito. 

El Honorable Senado ha suprimido el al'· 
tículo 3. o del proyecto. 

Se va a dar lectura al artículo 3. o supri­
mido. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo 3. o aprobado por la Honorable Cá­
mara dice: 

"Artículo 3.0-- Autorizase a la Municipa­
lidad de Las Condes para cobrar un peaje de 
hasta $ 200 a todo vehículo motorizado' que 
transite por el camino especial que va ár 
punto denominado "Farellones". 

El producto del peaje será destinado ex­
clusivamente a las obras de mantenimiento 
y reparación de dicho camino, por interme1 

dio de los organismos fiscales respectivos. 
Estos fondos ingresarán a una cuenta es­

pecial que abrirá la Tesorería Comunal de­
Las Condes y contra la cual se girará sólo 
a favor de !'a Dirección de Vialidad del Mi­
histeria de Obras Públicas, para el cumpli­
miento de los fines establecidos en el inciso 
anterior". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Senado. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
~l señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 

paÍabra Su Señoría. 
El señor PALESTRO .-- Los Diputados So­

cia~istas Populares vamos a rechazar la mo­
dificación del Honorable Senado que consis­
te en suprimir el artículo 3. o del proyecto. 

En realidad, el derecho de peaje que se 
establece en este artículo, no afecta, de niI1-
guna manera, a los sectores modestos o po­
pulares. El camino que va a Farellones sir­
ve para que los sectores más adinerados de 
la pOb;:ación y los deportistas de holgadOS 
recursos económicos que van a practicar de-
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portes de invierno. Por lo tanto, el produc­
to de cote peaje servirá solamente para man­
tener en buenas condiciones un camino que, 
pOdríamos decir, es de turismo, porque, repi­
t,oo, lo ocupan personas que practican depor­
tes que no son populares. En consecuencia, 
deben ;pagar solamente ellos este peaje. 

El señor CARMONA. - Podriamos votar, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara podríamos 
votar de inmediato la modificación del Sena­
do. 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bada ia modificación del Honorable Senado. 

El señor PALESTRO.- No, señor. 
El señor CASTRO (Presidente. - En vota­

ción. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, la Mesa tuvo dudas acerca de su resul­
tado. 

El señor CASTRO (Presidente). - Se va a 
repetir ., 

-Durante la votación: 
El señor DURAN. - í Que siquiera en esto 

paguen los poderosos! 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, se produjo un empate a dieciocho votos. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se ha. 

producido un empate a dieciocho votos. 
Se va a repetir la votación por el sistema 

de sentados y de pie., 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, por el sistema de sentados y de pie, dio 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 13 
votos; !lor la negativa, 25 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la modificación del Honorable Senado. 

25. - EXPLOTACION, POR EL EJERCITO 
DE LOS RAMALES FERROVIARIOS 
SUPRIMIDOS POR LA EMPRESA DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAl\IARA 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Independien­
te. 

El señor ARELLANO.- Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO.- Con el propósito de 
introducir economías en la explotación de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado el 
Gobierno ha resuelto la paralización de im­
portantes ramales ferroviarios, en atención 
sin duda, a que éstos no proporcionan un: 
rendimiento que permita absorber los gastos 
que demanda su mantenimiento, siendo muy 
pOSible que dejen un déficit que hay necesi­
dad de evitar. 

Sin entrar a considerar el fondo de las ra­
;wnes que se han tenido en vista nara tal re­
solución, estimo que sería conveniente, antes 
de poner en práctica la medida del Gobierno 

ll: que me estoy refiriendo, estudiar la posibi­
lldad de que el Ejército se encargue de la ex­
plotación de los ramales ferroviarios antes ci­
tados, atendido el hecho de que dispone de 
medios técnicos para hacerlo en buenas con­
diciones, ya que tiene unidades especializadas 
y personal idóneo de reconocida experiencia. 

De ser posible la solución que me permito 
sugerir, podría continuar el funcionamiento 
de las referidas vías ferroviarias en las condi­
ciones que la autoridad militar crea más con­
venientes, tanto para sus intereses de estudio 
y práctica de las unidades como del vecinda­
fio de las z:mas que se sirven de este impor­
ta~te medio de transporte, que los vincula con 
mas regularidad y facilidad con los centros 
de actividad del país. 

De todos modos, no estaría demás tentar la 
posibilidad del traspaso de la explotación de 
los ramales ferroviarios en la forma que me 
permití, junto con otros colegas, proponer 
en un proyecto de acuerdo sobre esta mate­
ria. Para reforzar lo dicho en él, solicito se 
dirija oficio en nombre de la Honorable Cá·· 
mara, al señor Ministro de Obras Públicas 
transmitiéndole las observaciones que he for~ 
mulado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

e~ asentimiento unánime de la Sala para en­
vlar, en nombre de la Corporación, el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Arellano. 

Acordado. 

26.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PE¡Q-AFLOR PARA CONTRA­
TAR UN EMPRESTITO. PETICION DE 
PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Independiente. 

El señor VALDES RIESCO.- Señor Presi­
dente, deseo solicitar el asentimiento de la sa­
la para agregar a la Cuenta de la presente 
sesión el proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Peñaflor para contratar un em­
préstito que, aprobado por el Honorable Se­
nado, vuelve en tercer trámite constitucional 
a esta Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Su Se­
ñoría solicita que se trate de inmediato, en 
el tiempo del Comité Independiente? 

El señor VALDES RIESCO.- Sí, señor Pre­
sidente. Que se trate dentro del tiempo del 
Comité Independiente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Ei ca­
mité Independiente no hace objeción? 

El señor ECHA V ARRI. - Precisamente se­
ñor Presidente, nos interesa que se trate 'este 
proyecto. 

El señor LASCAR.- No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Se opone el 
señor Láscar. 
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El seflOr CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar de inmediato, y en tiempo del Comité In­
dependiente, la moción que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Peñaflor para contratar un 
empréstito, que viene en tercer trámite cons­
t,if,ucional. 

El señor LASCAR.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El seflOf VALDES LARRAIN.- ¿Por qué se 

opone, señor Láscar? La Municipalidad que­
dará sin fondos ... 

El señor LASCAR.- No se conocen las mo­
dificaciones del Honorable Senado, Honorable 
colega. 

El señor CORREA LETELIER. - ! Cómo un 
DIputado de la zona se opone a esto! 

27 - AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PUERTO SAAVEDRA PARA 
CONTRATAR UN EMPRESTITO. PETI­
CION DE PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Independiente. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, por 
la ley N.o 11.500, de 8 de febrero del presente 
año, se autorizó a la Municipalidad de Puerto 
Saavedra para contratar un empréstito hasta 
por la suma de tres millones de pesos, con 
el objeto de efectuar la construcción de la Ca­
sa Consistorial y de un teatro en ese pueblo. 

'Posteriormente, se produjeron algunos ac­
cidentes en el alumbrado públiCO de esa ciu­
dad, por lo que la Ilustre Municipalidad soli­
citó la modificación de la inversión de estos 
fondos, a fin de que se destinara un millón 
quinientos mil pesos a la construcción de la 
Casa Consistorial y un millón quinientos mil 
pesos a la adquisición de un grupo eléctrico. 

Como este proyecto último no ha sido infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 
siendo sumamente sencillo, puesto que sola­
mente se trata de autorizar a la Municipali­
dad de Puerto Saavedra para que, en vez de 
construir un teatro, destine un millón qui­
nientos mil pesos a la adquisición de un gru­
po eléctrico, yo me permitiría rogar a Su Se­
ñoría se sirva solicitar el asentimiento de la 
Sala a fin de que este proyecto sea eximido 
del trámite de la Comisión de Gobierno Inte­
rior y tratado sobre Tabla. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable 
señor Loyola, o sea, eximir a este proyecto del 
trámite de Comisión y tratarlo de inmediato. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Loyo­

la. 

El señor DURAN.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor LOYOLA.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN. - Quizás si el señor Pre­

sidente solicitara la venia de la Honorable 
Cámara para unir esta sesión con la que si­
gue, ocupando el cuarto de hora que, prácti­
camente, las separa, podría acogerse la peti­
ción del Honorable señor Loyola. 

La verdad es que el proyecto es extraordi­
nariamente sencillo, está casi totalmente tra­
mitado y sólo falta su aprobación por la Cá­
mara; además, no significa nuevos gastos. 

Puerto Saavedra es una comuna muy aban­
donada, de tal manera, señor Presidente, que 
me permitiría apoyar la indicación formula­
da por el Honorable señor Loyola. 

~8.- SITUACION QUE AFECTARlA Al. 
CONTRALOR y AL SUBCONTRALOa 
GENERAL DE LA REPUBLICA. AL­
CANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS EN LA PRESENTE SESION POR 
EL SElQ'OR MARTONES 

El señor DURAN.- Pero antes de que Su 
Señoría formule esta petición a la Sala y 
aproveChando la gentileza que ha tenido el 
Comité Independiente, deseo referirme a un 
planteamiento que hemos escuchado esta tar­
de de labios del Honorable DiputadO señor 
Martones, en relación con algunas der:uncias 
que formulO respecto de la Contralorla Ge-­
nera1 de la República. 

La verdad, señor Presidente, es que, sin 
entrar a analizar el fondo del problema, se 
hace indispensable, por lo menos, contestar 
algunas de sus observaciones, en especial por 
el tdno de las ideas que expresó en el seno 
de la Honorable Cámara, que van a crear, ha­
cia afuera, en la opinión pública, un clima 
extremadamente delicado. 

El lenguaje empleado por el Honorable se­
ñor Martones para referirse al Contralor y al 
Subcontralor General de la República no só­
lo es ofensivo, sino que, además, es extraor­
dinariamente injusto, porque si algo se pue­
de decir de estos dos altos funcionarios, es 
que han procedido, en el desempeño de sus 
funciones, con extraordinaria honestidad, con 
entera delicadeza y sobre todo, señor Presi­
dente, con un anhelo de cumplir fielmente 
con el mandato constitucional. 

El Honorable DiputadO, al pronunciar esta 
tarde su discurso en relación con la materia 
que me preocupa, hizo algunos alcances que 
son ofensivos. Ha colocado a estos dos fun­
cionarios casi en la calidad de cómplices fren­
te a irregularidades, tales como defraudacio­
nes y otro tipo de delitos, en circunstancias 
de que ha sido por iniciativa del Contralor y 
del Subcontralor que se han investigado irre­
gularidades, no sólo dentro de la Contraloría, 
sino dentro de un departamento que está 
constituído por personal de ese' organismo, 
con lo cual ha sido posible establecer una me-
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jor convivencia y más que nada, para cono­
cer las necesidades económicas de los funcio­
narios de esa institución. Y con ocasión de 
estas irregularidades investigadas en estos 
sumarios, el señor Contralor envió todos los 
antecedentes a la Justicia del Crimen. 

Parece, entonces, absolutamente contrario 
a las buenas prácticas parlamentarias el 
plantear un problema con la gravedad de 
tono con que ha sido planteado por el Hono­
rable señor Martones y dejar en suspenso, 
cuando termina una legislatura, todo este 
grueso planteamiento, todo este cúmulo de 
cargos. No hay posibilidad, señor Presidente, 
de votar este proyecto de acuerdo en la 
hora de las votaciones, porque esa hora está 
"copada" con esta clase de proyectos. Pero, 
quedará, hacia la calle, la interrogante de la 
política de la Cámara: si aprobará o no el 
nombramiento de una Comisión Investigado­
ra; y yo me he adelantado a plantear estos 
puntos de vista para que la opinión pública 
no se deje llevar, apresuradal1lente, por este 
criterio, con ribetes de escandaloso, con que 
hemos escuchado este planteamiento esta 
tarde. 

Yo, señor Presidente, en nombre de la re­
presentación del Partido Radical, quiero ex­
presar ante esta Honorable Cámara, nuestra 
voz de protesta por el lenguaje violento que 
se ha empleado en contra de este alto orga­
nismo contralor; y nos encargaremos, en las 
próximas sesiones, de traer la documentación 
necesaria para comprobar que son obsoluta­
mente injustas estas afirmaciones. 

Nada más, muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Le que­

dan tres minutos al Comité Independiente. 

!9.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PUERTO SAAVEDRA PARA 
CONTRATAR UN EMPRESTITO. PETI­
CION DE PREFERENCIA 

El señor DURAN.- Insisto, señor Presiden­
te, en la indicación complementaria de la del 
Honorable señor Loyola. 

El señor CASTRO ('Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar la hora del término de la sesión, hasta 
hacerla coincidir con la sesión especial a que 
se había citado a la Cámara para las 18.30 
horas. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Loyola, 

dentro del tiempo del Comité Independiente. 
El señor LOYOLA.- Vuelvo a insistir ante 

la Honorable Cámara sobre la indicación que 
formulé. No se trata de un gasto. Ya está au­
torizada la Municipalidad de Puerto Saavedra 
por la ley N.O 11.500, para contratar un em­
préstito para la construcción de un edificio 
municipal y de un teatro. 

En Puerto Saavedra existe un solo grupo 
eléctrico de las condiciones que necesita esta 

Municipalidad que, en cualquier momento, 
puede ser vendido por la firma comercial que 
10 tiene. 

De manera, señor Presidente, que si a la 
Municipalidad no le damos la autorización 
que solicita en esta oportunidad, dejaremos a 
esta población sin los servicios de alumbradc 
por largo tiempo. 

Le agradecería al señor Presidente que. so­
licitara el asentimiento de la Honorable Cá· 
mara para que este proyecto se tratara sobre 
Tabla, eximiéndolo del trámite de Comisión, 
en consideración a que se trata de u.n pro_ 
yecto tan sencillo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar la indicación a que ha he~ho referencia 
el Honorable señor Loyola, en el tiempo que 
va desde las 19 horas 30 minutos a las 19 ho­
ras 45 minutos. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

30. - REPOSICION DE ALGUNAS ESTACIO·· 
NES SUPRIMIDAS POR LA EMPRES.-\. 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­
DO. OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA­
MARA 

El señor CASTRO (Presidente).- Queda 
un minuto al Comité Independiente. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI. - En compañia del 
Honorable Diputado don Julio Sepúlveda so­
licitamos a la secretaria rie la Cámara en no­
ta anterior, que se enviara oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que se repon­
gan en su servicio a las estaciones de Luma­
co, Choroico, Boroa y San Patricio. Como no 
se ha recibido respuesta del citado oficio 
deseamos aprovechar esta oportllnidad para 
justificar aquella petición en razón de las 
producciones agrícolas, ganaderas y en gene­
ral, el movimiento local de pasajeros que sir­
ven las estaciones nombradas, permlten .fi­
nanciar holgadamente los gastos que estas es-. 
taciones irrogan. 

Solicitaría en consecuencia, señor Presi­
dente, que, por asentimiento unánime de la 
Honorabie Cámara, se insIstIera, en esta ·pe­
tición ante el señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

El señor DURAN. - Hay un proyecto • de 
acuerdo sobre esta materia, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar, en nombre de la Corporación, el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable .señor 
Echavarri. 

Acordado. 

Le queda un cuarto de minuto al Comité 
Independiente. 
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El señor MARTINEZ (don Luis).- El Co­
mité Independiente me ha cedido el resto de 
su tiempo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de dicho Comité, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Luís).- Pido que 
se dirija oficio al Ministerio que corresponda 
a fin de que se reponga, también, en el servi­
cio, a las estaciones suprimidas desde Purén 
hasta Lebu, especialmente, la estación de 
Pelduco, que atiende a una zona muy exten­
sa y que carece de otras vías de comunica­
ción. 

El señor DURAN. - Incluyendo a la de 
Lumaco también. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar, en nombre de la Corporación, el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor Mar­
tínez. 

Acordado. 

31.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar cuenta de algunos cambios de miembros 
de comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Magalhaes renuncia a la Comisión de Gobier­
no Interior; y se propone en su reemplazo al 
Honorable señor Bucher. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Hurtado Echeñique renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior; y se propone en su 
reemplazo al señor Arellano. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Durán renuncia a la Comisión de Hacien­
da; y se propone en su reemplazo al señor 
Magalhaes. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 

32. - PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo de los Honorables señores De 
la Fuente y Jerez, apoyados por el Comité 
Agrario Laborista: 

ftOONSIDERANDO: 
l.(}- Que el puente de Coinco, ubicado en 

la comuna de Doñihue, provincia de O'Hig­
gins, se encuentra intransitable por haberse 
destruido sus terraplenes de acceso; 

2.0-- Que este puente une a la comuna de 
Doñihue con la de Coinco, las que han queda­
do aisladas, dejando a miles de habitantes sin 
movilizaciún para el abastecimiento de sus 
más urgentes necesidades; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación que arbitre los 
medios necesarios para destinar los fondo~ 
que requiere la reparación definitiva del 
puente mencionado". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorablie Cámara. se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Magalhaes, Comité 
Radical: 

"TENIENDO PRESENTE: 

1.0-- Que la escasa producción de papel na­
cional, unido a la escasez de divisas para im­
portarla cuota que falta para satisfacer las 
necesidades del país, ha producido, ,en el he­
cho, la existencia de un monopolio que hace 
ineficaz o ilusoria la disposición constituciQ­
nal del número 3.0 del artículo 10 de nuestra 
Carta Fundamental, que asegura la libertad 
de opinión, por escrito, por intermedio de la 
prensa o cualesquiera otras formas; 

2.0-- Que tal monopolio se ha prestado pa­
ra que algunas empresas periodísticas hayan 
establecido, al margen de la cuota fijadapa­
ra su diario, un negocio de impresiónfuer2 
del control del propio consorcio monopolista, 
pero con la tolerancia de éste; 

3.0-- Que se ha prodUCido el hecho extraor­
dinario de que en algunos diarios hay una. 
abultada devolución de ejemplares, lo que se 
presta, en la práctica, para negocios ilícitos, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar el nombramiento de una comisión 
investigadora que proceda a estudiar el pro­
blema planteado y sugerir una solución que 
haga posible el cumplimiento integTal de la 
disposición constitucional citada". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobado. 
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33.- PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- Los se­
iiores Musalem, Videla y Láscar, apoyados por 
el Comité Unido, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
¡:¡,) Que numerosos funcionarios de la Su­

perintendencia de Abastecimientos y Precios, 
del Ministerio de Economía, tienen pendientes 
sus decretos de ascenso, nombramiento de 
contratados, de personal nuevo de planta y 
de algunos traslados; 

b) Que el personal mencionado es indis­
pensable para el buen funcionamiento de la 
repartición mencionada; 

c) Que los decretos correspondientes están 
sin cursar, por el Ministerio de Hacienda, des­
de el mes de mayo pasado; 

d) Que desde el referido mes, tanto los pro­
puestos para la planta, como los empleadas 
a contrata se encuentran trabajando y sin 
recibir sueldo; 

e) Que esta situación perjudica considera­
blemente a estos funcionarios, como, al mis­
IDO tiempo, al servicio en referencia; 

n Que, en el Presupuesto de la Nación, se 
consulta una glosa destinada al pago de es­
tos flIDcionarios; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 
Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­

da, representándole la conveniencia de dar 
curso a los . .decretos de ascenso, nombramiento 
de contratados, de personal nuevo de planta 
y traslado del personal de la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios". 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo. 

No hay acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, que­

dará para segunda discusión. 
Acordado. 

34.- REFORMA DEL REGLAMENTO INTE­
RIOR DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Meléndez, apoyada 
por el Comité de Acción Renovadora de Chi­
te, que dice: 

"TENIENDO PRESENTE: 
"1.0- Que el deber fundamental de los par­

lamentarios es hacer cada ella una labor más 
constructiva; 

"2.0- Que en esta labor deben participar 
y eooperar todos los sectores políticos, tanto 
de Gobierno como de oposición; 

"3.0- Que el interés nacional exIge ahora 
más que nunca, que la labor del Parlamento 
sea pronta y expedita; 

'''4.0- Que una de las formas de alcanzar 
est.os objetivos es reformando el Reglamento 

Interior de la Corporación para hacer de él 
una eficaz herramienta legislativa; 

"5.0- QV.e el Honorable Senado, con fecha 
reciente, ha procedido a modificar su Regla­
mento, inspirado en estos principios, y que ha 
incorporado algunas novedades útiles de apli­
car; 

"6.0- Que una reforma del Reglamento de­
berá hacerse teniendo presente, entre otros, 
los siguientes objetivos, que la Honorable Cá­
mara se reserva el derecho de aceptar o re­
chazar, atendiendo el informe que dará la 
Comisión que se designe para este estudio: 

"a) Aumento de las horas de trabajo de las 
Comisiones, destinando a su funcionamiento 
dos días a la semana, a lo menos; 

"b) Reglamentación del tiempo destinado a 
los homenajes, para no perjudicar las Tablas 
de la Corporación; 

"c) Estudio de algún procedimiento que 
permita acelerar el pronunciamiento de las 
Comisiones sobre aquellos proyectos de ley 
que, por naturaleza, son de interés vital para 
el país como, asimismo, de un gran número de 
iniciativas legales parlamentarias que per­
manecen en las Comisiones sin ser tratadas; 

"d) Autorización de las inserciones y publi­
caciones "in extenso", que acuerde la Sala, 
por la Comisión de Policía Interior y Reg~ 
mento, para no gravar el Presupuesto de la 
Corporación; 

"e) Establecimiento de multas extraord1na.­
rías para aquellos parlamentarios que, sin 
causa legítima, falten a más de cinco sesio­
nes consecutivas de la Cámara, o a más de 
seis de sus respectivas Comisiones; 

"f) Reglamentación de la autorización para 
ausentarse del país más de treinta días y 
forma de votación para esos permisos consti­
tucionales; 

"g) Rel!lamentación de la fórmula y cere­
monia de la promesa o juramento 

"h) Que las "sesiones pedidas" sólo puedan 
solicitarse con cuarenta firmas y el patroci­
nio de dos Comités Parlamentarios; 

"i) Que las Comisiones sólo puedan suspen­
der sus sesiones ordinarias por acuerdo de la 
Sala y no por sí solas; 

"j) Que, con el objeto de dignificar aún más 
la labor del Parlamento y evitar que en mu­
chos casos la Sala se encuentre en sesiones 
sólo con la presencia de poquísimos parlamen­
tarios y la Mesa, se vuelva a la sana teoría 
e interpretación de que el quórum señalado 
por la Constitución Política del Estado, que 
exige que la Cámara de Diputados debe se­
sionar con la quinta parte de sus miembros, 
es no sólo para iniciar la sesión y adoptar 
acuerdos sino que debe mantenerse durante 
todo el tiempo que ésta dure. 

"La razón es obvia: este cuerpo colegiado 
tiene por finalidad legislar y adoptar acuer­
dos. Por tanto, debe encontrarse siempre en 
condiciones de hacerlo y, la única forma de 
lograrlo, es exigir que ese quórum sea perma­
nente; que si en el curso de la sesión éste 
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disminuye, deberá suspenderse por un tiem­
po determinado, que no exceda más de cin­
lO minutos para llamar a los Diputados, pa­
.sado el cual deberá levantarse la sesión por 
falta de quórum, con la multa consiguiente; 

"k) Como sensecuencia de lo anterior y con 
el objeto .de hacer una. justa aplicación de la 
Constitución y la Ley, es preciso dejar cla­
ramente establecido que el quórum señalado 
por la Constitución Política, de la quinta par­
te de los miembros de la Cámara de Diputa­
dos. no es de 29 miembros como la práctica lo 
ha consagrado, sino que la quinta parte de los 
Diputados en ejercicio; por lo tanto, en con­
cordancia con el artículo 22 del Reglamento, 
no pOdrán computarse para los efectos del 
quórum quienes no son Diputados en ejerci­
cio; debemos agregar entre ellos los fallecidos 
y los desaforados. 

"Esto que sólo es considerado en los casos 
de reforma constitucional, debe ser de apli­
cación permanente y para todos los efectos 
constitucionales y reglamentarios, y en espe­
cial para el quórum de sesiones. 

. 'En mérito de todas estas consideraciones 
y conocedor del espíritu patriótico que anima 
a todos mis Honorables cOlegas, me permito 
someter a la consideración y aprobación de la 
Honorable Cámara el siguiente 

"'PROYECTO DE ACUERDO: 
"Desígnase una Comisión Especial encar­

gaqa de estudiar una Reforma del Reglamen­
to Interior de la Cámara de Diputados con el 
ohjeto de hacer más expedita y eficaz la la­
bor parlamentaria. 

"Esta Comisión estará integrada por un 
miembro designado por cada Comité Parla­
mentario". 

. El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto. 

licordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Varios señores DIPUTADOS.- iNo. señor 

Presidente! 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

ta ción el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 1 voto; por la negativa, 29 votos. 
. El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­

cío el proyecto de acuerdo. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Quién 

era el autor de ese proyecto de acuerdo? 
El' señor DURAN.- La Comisión de Poli­

da Interior y Reglamento de la Cámara pue­
de .estudiar perfectamente esa materia. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo de los señores Elgueta, Nazar, 
Naranjo, Enríquez y Cofré, apoyados por el 
Comité Radical: 

"'CONSIDERANDO: 
2I' Que el funcionario jefe del Departamen-

to de Orientación Educacional y Vocacional 
del Ministerio de Educación gozaba del gradO 
19 Y de una renta equivalente, en la escala 
de sueldos del personal con quinquenios del 
Ministerio de Educación Pública; 

b) Que la Ley de Presupuestos para el año 
1952 mantuvo este cargo con igual grado ... ,. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo destinado a la votación de 
los proyectos de acuerdo. 

34. - MODIFICACION DE LA LEY N.o 11.500, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALI­
DAD DE PUERTO SAAVEDRA, PRO­
VINCIA DE CAUTIN, PARA CONTRA­
TAR UN EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad con un acuerdo de la Honorable 
Cámara, corresponde ocuparse del proyecto 
que modifica la ley N.O 11. 500, por la cual se 
autorizó a la Municipalidad de Puerto 8aa­
vedra para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura al artículo único del 
proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo único del proyecto de ley, dice como 
sigue: "Modifícase la ley N.O 11.500, de 8 de 
febrero de 1954, que autorizó a la Municipali­
dad de P.uerto Saavedra para contratar uno 
o más empréstitos hasta por la suma de tres 
millones de pesos para la construcción de una 
Casa Consistorial y un teatro, en la siguiente 
forma: 

Construcción de una Casa 
Consistorial.. .. .. .. .. .. $ 1. 500.000 

Adquisición de un Grupo 
Eléctrico .. .. .. 1.500.000" 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, se 
trata dé un proyecto muy sencillo, por el cual 
se modifica la ley N.O 11.500, que autorizó a 
la MuniCipalidad de Puerto Saavedra para 
contratar un empréstito de tres millones, con 
el fin de destinar esta suma a la construc­
ción de un edificio municipal y de un teatro. 
Ahora se trata de distribuir los fondos de la 
siguiente manera: un millón quinientos mil 
pesos para la adquisición de un grupo eléc­
trico y un millón quinientos mil pesos para 
la construcción de una Casa Consistorial. 

Como esta modificación no significa nuevo 
gasto, no creo que los señores Diputados ne­
cesitén más explicaciones. 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar el proyecto en los 
términos en que viene redactado. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

35.- ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN 
LAS OBRAS DEL CAMINO LONGITU­
DINAL.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder diez minutos al Honora­
ble señor Foncea, quien desea referirse a un 
tema de interés general. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Tiene la palabra, por diez minutos, el Ho­

norable señor Foncea . 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, de­

sea ocupar los minutos que tan gentilmente 
me ha concedido la Honorable Cámara, para 
referirme a una materia de manifiesta gra­
vedad. Digo de manifiesta gravedad, por­
que se refiere a hechos que atentan contra 
los intereses de la comunidad nacional. 

Desde hace cerca de diez años, se está eje­
cutando, en el país, una obra de capital im­
portancia para nuestro futuro económico. Me 
refiero al camino longitudinal destinado a 
unir los centros de consumo con las zona1s 
productoras y a hacer más íntimos los vín­
culos sociales y culturales entre los habitantes 
de esta estrecha y larga faja de terreno que 
es Chile. 

No quiero abundar sobre la trascendencia 
de la obra aludida, porque ya un Diputado de 
estos bancos agrariolaboristas, el Honorable 
señor Von Mühlenbrock, dejó establecido lo 
que ella significa para el progreso del país. 
Fue con motivo de la discusión de la ley que 
destinó fondos para las obras de agua potable 
de Antofagasta cuando el Honorable Diputado 
abogó por mantener los impuestos en ella es­
tablecidos, precisamente para acele'rar la ter­
minación -de ese camino en el cual tantas es­
peranzas cifran las provincias del sur. 

Pues bien, Honorable Cámara, el sector sur 
de ese camino está, prácticamente, terminado, 
hasta la provincia de Talca, en una extensión 
de más o menos doscientos cincuenta kilóme­
tros y con un costo que asciende a varios 
cientos de millones de pesos. Los dos últimos 
inviernos han servido para poner a prueba 
la solidez y la consistencia de esta obra. 

Cabe recordar, señor Presidente, que este 
camino, en el sector a que se refieren mis 
observaciones, no fue construído durante el 
actual Gobierno, tan criticado y vilipendiado, 

sino que lo fue durante las administraciones 
anteriores, vale decir, durante esos gobiernos 
radicales que, según se comienza a decir aho­
ra, aprovechando la reconocida mala memo­
ria de los chilenos, fueron ejemplo de pureza, 
de corrección y de austeridad. 

Los resultados de la prueba de eficiencia 
no han podido ser más desalentadores. Basta 
recorrer el camino, para comprobar que ya, 
a escasos años de su terminación parcial está 
destruído en largos tramos. El resto necesita 
reparaCiones urgentes que significarán por 
cierto, gastos subidos al Erario. 

He consultado sobre la razón de lo' ocUrri­
do, y se me ha contestado que, en la época del 
Director General de Obras Públicas, señor 
Tenham, se discutió mucho sobre el material 
que debía emplearse en la pavimentación. Al·· 
gunos ingenieros y técnicos estimaron inade­
cuado el material que se proyectaba usar, 
llamado "bitumén asfáltico", que se importa 
desde los Estados Unidos, por cuanto se trata­
ba de una zona esencialmente lluviosa, como 
lo es el sur de Chile. Sin embargo, así se hi­
zo' con las perniciosas consecuencias que es­
toy denunciando. 

y cosa curiosa, Honorable Cámara, -en el 
sector norte del camino longitudinal, vale de·· 
cir, en el tramo comprendido entre Santiago 
y La Serena, se empleó concreto en su cons­
trucción, en su mayor parte. O sea, en la 
zona donde las lluvias son escasas, se em­
pleó concreto, y en la zona sur, en cambio, 
se usó "bitumén asfáltico", un materia; que 
es incapaz de resistir un invierno crudo. 

El señor HURTADO (don Fernando) .- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? El camino lon­
gitudinal norte no es de concreto ... 

El señor FONCEA.- No digo que estepa­
vimentado con concreto, en su totalidad; pe­
ro, en el sector de Santiago a La Serena, 'hay 
más de cien kilómetros de camino pavimen­
tado en esa forma. 

El señor PE:&AFIEL.- De Santiago aLa 
Calera ... 

El señor FONCEA.- Por lo demás, 10 lógico 
es emplear en Chile, gran productor de CE­

mento, pavimento de concreto. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor FONCEA.-· Lo cierto es que el 

material resulta ahora inapropiado, y que es­
to significa para la economía nacional la 
pérdida de muchos cientos de millones de 
pesos. Pero si mala es la calidad de la pavi­
mentación, lo ocurrido con los puentes y las 
obras de artes huele a un verdadero escanda­
lo. Esos puentes, construídos hace sólo tres 
o cuatro años. con unas cuantas lluvias se han 
destruído y han quedado totalmente Inhabili­
tados. en forma tal que el actual Gobierno 
debe enfrentarse, ya lo ha hecho, a la nece­
sidad de repararlos con gastos que ascende­
rán a sumas cuantiosas. 

El señor VIAL (don Fernando).- El Go·· 
bierno todavía no ha hecho nada. 
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El señor FONCEA.- Todos estos puentes, o 
están terminados o, por lo m'!nos, los traba­
jos están muy avanzados, contrariamente a lo 
sostenido por Su Señoría. 

Señor Presidente, voy a citar un caso, entre 
los muchos que hay. Frente al pueblo de Pai­
ne, ef{istía un puente casi nuevo, de concre­
to armado, y con un solo temporal se rom­
pió yse quebró en la mitad. Al lado sur del 
puente, hay una choza, de ésas que segura­
mente fueron construí das en el siglo pasado 
como habitación de campesino. Es una vul­
gar choza de totora y adobe, que todavía es­
tá a un nivel inferior al puente. Pues bien, 
la casa se ladeó y se desplomó con el tempo­
ral, pero no se vino abajo y no corrió así la 
misma suerte del puente que ha debido ser 
totalmente construí do de nuevo. 

El señor HUERTA.- Como el de Loncomi-
11a ... 

El señor FONCEA.- Más al sur tenemos el 
caso. de alcantarillas del puente sobre el río 
Tena y del puente del estero de Pangue, que 
se vino aJ;>ajo y se destruyó en más o menos 
quince metros, y que ha significado muchos 
accidentes y varias vidas. Recientemente ha 
sido habilitado. 

Todo esto, requiere una amplia explicación, 
porque la opinión pública tiene perfecto de­
recho a saber la razón de estos verdaderos 
escándalos cometidos. Por este motivo, levan­
to mi voz para pedir que se dirija oficio al 
Ministerio de Obras Públicas, con el objeto 
de que ordene se instruya un sumario, a fin 
de hacer plena luz sobre esta situación y, al 
mismo tiempo, para que nos informe acerca 
de quiénes fueron los constructores del cami­
no en las partes destruí das y, de los puentes 
y obras de artes que no resistieron unas cuan­
tas lluvias, y asimismo, sobre si estas repara­
ciones se van a hacer por cuenta del Fisco 
o de las firmas constructoras, y, en caso 
de que se vayan a hacer por cuenta del Fis­
co, si esas empresas constructoras han sido 
eliminadas de la nómina de las que pueden 
presentarse a propuestas en el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Me parece que unánimemente la Honorable 
Cámara coincidirá conmigo en la gravedad 
de estos hechos y en la necesidad de proceder 
de la manera indicada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN.- ¿Por qué este Gobier­

no ao ha hecho hasta ahora la investigación? 
Su Señoría está muy vinculado al Gobierno y 
podría decirnos ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para enviar, en su nombre el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Foncea. 

. -\col"dado. 

ción de los puentes, reparación que se ha lle­
vado con una lentitud exasperante. 

El s~ñorDURAN.- ¿Durante este Gobier­
no? 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 

36.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PElQ'AFLOR, PROVINCIA DE 
SANTIAGO, PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.- PETICION DE PRE­
FERENCIA 

El señor VALDES LARRAlN.- Señor Pre­
sidente, ¿por qué no solicita el asentimiento 
de la Sala para tratar un proyecto que auto­
riza a la Municipalidad de Peñaflor para con­
tratar un empréstito? El proyecto está apro­
bado por el Honorable Senado y beneficia 
a esa Municipalidad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar 
de inmediato el proyecto, en tercer trámite 
constitucional, que autoriza a la Municipa:1i­
dad de Peñaflor para contratar un empres-
tito. 

El señor LASCAR.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. . 
El señor VALDES LARl1-AIN.- ¿Por que se 

opone Honorable señor Láscar? 
El s~ñor LASCAR.- Nadie conoce el infor-

me. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pero si ya 

está aprobado por el Honorable Senado. 
El señor LASCAR.- Quiero conocer el in-

forme. _ . 
El señor VALDES LARRAIN.- Su Senona 

va a perjudicar a la Municipalidad de Peña­
flor ... 

-HABLAN VARIOS SE¡q-ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

36.- SVSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).­
pende la sesión por dos minutos. 

-Se suspendiÓ la sesión. 

Se sus-

39. -EL PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
COLECTIVA, ESPECIALMENTE EN 
SANTIAGO 

El señor CASTRO (Presidente).- Conti­
núa la sesión. 

En conformidad a un acuerdo de la Hono­
rable Cámara, corresponde ocuparse del pro­
blema de la movilización colectiva. 

El primer turno corresponde al Comité So­
cialista . 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 
Me permito solicitar el asentimiento uná-

nime de la Sala para que se agregue a este la palabra. 
oficio la petición de la Honorable Cámara en El señor CASTRO (~residente!.- Tiene la 
orden a que se acelere el trabaja de repara- palabra el Honorable senor Gonzalez. 
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El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 

Presidente, un grupo de parlamentarios de 
esta Honorable Cámara tomó la iniciativa 
para pedir esta sesión especial de la Corpora­
ción con el objeto de ocuparse del problema, 
aún subsistente, de la movilización colectiva. 

Todos reconocemos, señor Presidente, el 
trabajo enorme que ha debido desarrollar la 
Corporación en este último tiempo, recarga­
do por el peso de innumerables proyectos que 
se precipitan en los últimos días de cada Le­
gislatura Ordinaria. Pero no hemos trepida­
do en comprometar una parte del precioso 
tiempo de la Honorable Cámara para analizar 
este problema, porque consideramos que la 
población entera está pendiente de nuestra 
opinión frente a él. 

El estado de cosas creado es, de por sí, de 
índole gravísima, puesto que hace siete días 
que la ciudad 'de Santiago, está prácticamente 
sin movilización particular. 

Se ha producido, señor Presidente, una huel­
ga de empresarios de microbuses, lo cual ha 
determinado la paralización de un sistema 
completo de movilización colectiva, que cons­
t.ituye el medio de desplazamiento de la po­
blación ha::ia sus centros de trabajo. 

Evidentemente, esta nueva dificultad en 
nuestra vida ciudadana crea enormes proble­
mas a la sacrificada población de nuestra ciu­
dad. 

El problema de la movilización a que me 
refiero es viejísimo y tiene innumerables cau­
sas. Una de ellas es el crecimiento inusitado 
del radio de nuestra ciudad, crecimiento in­
orgnico que ha determinado el aparecimiento 
de una cantidad de nuevos barrios populosos 
en los extramuros, debido a que ciertos secto­
res de la población han tratado de resolver su 
problema de la vivienda. 

Pues bien, señor Presidente, estos hechos 
han determinado que las distancias de un ex­
tremo a otro de nuestra ciudad se hayan qui­
zás duplicado y que el caudal de la población 
que se moviliza en vehículos de locomoción 
particular haya aumentado enormemente. Es­
to ha complicado un problema de por sí ya 
serio, complicado por un trazado de nuestra 
ciudad que no responde a las necesidades de 
una población tan ,enorme como la de Santia­
go, como la de muchas otras ciudades impor­
tantes de r;uestro país. 

Pero, señor Presidente, todos estos proble­
mas tienen solución a través de un estudio 
serio y técnico. En la ciudad de Río d,e Ja­
neiro, que tiene una pOblación de casi tres mi­
llones de habItantes, que tiene un trazado 
mucho más compleja que el de santiago, don­
de las poblaciones suburbanas anexas a la 
ciudad se extienden, en realidad, por sectores 
mucho más extensos, se ha llegado a organi­
zar un servicio de movilizarión compatible 
con las necesidades de esa urbe. 

Señor Presidente, la razón fundamcnt:.\l de 
L¡ ~Xi:::.:t;"~llcia d;:l e~~l;~ prob:'el·n~l. de ~li.:~:.str:~. ~iu-

dad reside en la lenidad para contemplarlo y 
solucionarlo. En efecto. no han existido or­
ganismos técnicos capaces de resolverlo. Re­
cordemos que en el año 1949 hubo una fuerte 
agitación, un movimiento lanzado por la ~~ 
blación en forma espontánea COmo una pro­
testa por el alza de tarifas exigidas por los 
empresarios. En ese entonces se produjo gran 
confusión y perturbación. 

Ahora nos encontramos frente a un probIe­
ma serio que se suma a los no menos graVé 
que afligen al país eh estos momentos. 

La actual huelga de 'empresarias empezó 
con un litigio entre los patrones, los empre':' 
sarios- y los choferes que pedían simplemen­
te que se cumpliera el laudo arbitral can que 
había finalizado el conflicto anterior. Los 
choferes pedían que los patrones les asigna­
ran el sueldo de empleados particulares y que 
cumplieran las leyes sociales. Los empresa­
rios se negaron a escuchar a los choferes po!':" 
que, según dijeron, el costo de la vida, el pre­
cio de la bencina] el alza de los materiales,- de 
los repuestos y el valor de las máquinas le . ., 
impedían, simplemente obtener utilidades; por 
10 tanto no podrían, sencillamente, acoger SU!; 

peticiones. 
Con esto, señor Presidente, los choferes, 

prácticamente, fueron presionados para que 
fueran a la huelga; sin embargo, con profun­
da conciencia de su actitud, detuvieron el mo­
vimiento. Y han sido] para extrañeza de nues­
tra población, los propios empresarios qui€~ 
nes han paralizado la movilización colectiva 
particular. 

Señor Presidente, más adelante voy a ana­
lizar en detalle por qué se ha planteado este 
movimiento cuyo objetivo fundamental e" 
presionar al Gobierno para que les conceda 
un alza de tarifas a cinco pesos en los micro­
buses corrientes y a siete pesos en los expre­
sos, es decir, de dos pesos sobre las tarif¡tB 
actuales. 

La actitud intransigente de los empresarios 
frente a los obreros ha tenido matices de b!:;­
ligerencia frente a la autoridad que se han 
traducido en actos de sabotaje que nos ade­
lantamos a condenar y que, en ciertos Ca.<iOS, 
han adquirido visos criminales. 

Toda la población ha sabido de los acciden­
tes que se hc.n producido en las afuera de la 
ciud8,d y en los cuales ha habido, incluso, 
muertos. Algunos elementos irresponsable$ 
han de.'tri.J.lclO el, material en servicio, COn lo 
cua: se :llej~l un poco la posibilidad de la nor­
m2\incit';n 'p corto phzo del transporte de pa­
sajeros. Se han roto los neumáticos con cla­
VOS,Sé~ h:;.ll ~,uustLído las baterías de las m"~." 
quin8~. y se han übtruído los carbllnidores. 
deterrclir¡:.l1clo la :nutilL7,ación de un materb2 
fL.'dam~-G!:¡ll para Ls n;;cesidades de l1Ue:strfl 
pcblación. ~',:~l'O, ;..:,:ficr Fre.~~ldent2, no quee,:l_ 
r~us il}.iu,;'~·':3 CJll tJc!o el gremio de los aLi.'­
iobi.¡~'¡Crn3. lin:;. de las cawms fundamental,:~ 
c~=-, s:: ~tcLltl.L·1 ~\:; b('~lgerancia y de prepot~.'n.-
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cía es el hecho de que, dentro del gremio, se 
ha constituído, en realidad, en su autoridad, 
un pequeño grupo que controla en forma ab­
soluta la movilización particular de la ciudad. 

Y, a veces, para asombro nuestro, no sólo 
controlan la movilización particular, sino que 
tambIén impone condiciones a la movilización 
estatal, determinando los recorridos o compi­
tiendo con ella en ciertos sectores de la ciu­
dad. 

E.sta actitud de los sectores dirigentes y ecO­
nómIcamente poderosos de! gremio de los au­
tobuseros es lo que nos preocupa. Creemos 
Ciue en eEa incide una de las razones funda­
mentales de la situación a que nos vemOs abo­
cadcs. 

Lg actitud de los autobuseros, que es desde 
toC.O punto de vista incalificable, tiene ante­
cGC~cntes que, a mi juicio, son graves. 

Anteriorr;:.ente, el Gobierno resolvió bonifi­
car la mov;,.izución particular colectiva. El 
monto de e.~j;a bilniIicación, en los últimos dos 
(J tre.s años asciende a cerca de mil millones 
de péSOS. A;;)i11ús, a los autobuseros se les en­
tregan divLus prcferenciales para importar 
máqc:inas, .,ppuestos y neumáuticos. En este 
m::a lO lap:, , se les ha otorgado decenas de 
millones d peso& para costear los gastos de 
repintura c' los m':cros. De todo esto no hay 
una CUe::1!:.;: eX9.cta de los empresa~'ios mono­
polistas di la movilización particular. 

Pm' otrcl. lurte"~ han consegUIdo franquicias 
qhe, cvirien .:me:lte, atentan contra los inte­
res':".', d,:. III ;)obladón, como es 'el fracciona­
miento de e:ertos recorridos. Esto último lm­
pUca, mue l .. ' .. 3 w~cr...s, un alza de las tarifas en 
easi un lfh lor ciento, lo que afecta especial­
mente a ~o.' :bn,:,os y, en particular, a Jos tra­
"lKtjac!CJres ~i, la eOl1strucción, que deben atra­
"Veo':¡;- t::;::l:l :,\ ciudad para trai"ladar5e a sus 
Jugares de "·'lsa;io. 

I~' .. ~,eiíGr"}l;,TADO (don Fenlauclo) .-- ¿Me 
{~01.l(:.(:d',~ U .. ·.1 int2rrlp'ción, Honorable col.<:=ga? 

E'. ~f'úar . :(;NZALEZ (don Sergio).- Siem-
~p:. .. ~} (tu.e s(:" . 

.2l SellOJ 
'venia de f" 
Jlol'alJle ne . 

El seúa 
QU!.~::l'O p1", 

cj(,I' .. ~:e la 
f~mpré~s') tic 

:)I'eve, 
;.i\f;TPO (PrE'--sidente 1 .- Con la 
".~efiJrLt, tiene la palabl'a el Ho-
H'l::"tJ.clo. 

'tOHTADO (don Fernando), .­
.¡;''GarIe solamente ¿:J. cuánto as­
,li fjcac:ón que han reciolao los 

l~~ :~~·fi.o~· . '{)L'~'l,ALEZ (don SergirJ). - De 
a(';.:·:~_ (.n e':': 1.:~c~, clfIas que dí ant2riorrr..ente, 
al(~:!;':Ycl . '~'a de mil mUlones de ocsos. 

'.' ce.'I,;' I~=,JES LARRAIN.--- ¿Incl¡;;so la 
de ,~, i al: 

r:: ';L'·~O'· 

<le':,· ; ; ) 
eo.\ r~~~'._, 

j:.·~,-·~"'~: .. T;C) (don Fe 1'j ::L1(!.;:) ') .-- ¿Es­
b b~)aificación este afto? 
U:'~¿i:'J. ;-~z (don :=~e;'?:iol. - De 
,,1;,: ¡nÍ~,nYlac>ll1,'~', .si. Honorab;e 

El señor GONZALEZ (don SergioJ.- Su Se 
fioría podrá hacer la rectificación correspon­
cliente en el tiempo de su comité, 

El señor HURTADO (don Fernando). -
Cuando se alzó de $ 2 a $ 3 la tarifa, se Su--
primió la bonificación, . 

El señor GONZALEZ (don Sergio).-,- Tiene 
razón Su Señoría. Mis informaciones SObre la 
bonificación se refieren a los últimos do<; o 
tres años. 

Señor Presidente, para justificar una nue­
va alza de tarifas, los empresarios sostuvieron 
que el aumento del precio de la bencina ha­
bía incidido en forma preponderante, en for­
ma muy violenta, en el costo que tiene la mo­
vilización particular. 

Pero, señor Presidente, según informacioneE 
del Ministerio del Interior, el alza de la ben­
cina, de diez pesos setenta centavos a doce 
pesos y la de los repuestos incluyen solamente 
en tres centavos en el costo por pasajero, ci­
fra que, evidentemente, es muy pequeña en 
comparación con el aumento de tarifas que 
<,olicítan los empresarios de la locomoción 
particular. 

Sefior Presidente, el actual sistema de '010-
vilización está- provocando abusos que debe­
mos analizar. En la actualidad existen más 
o menos tres mil vehículos de movilización 
particular en nuestra ciudad, de los cualea 
funcionaban, antes de la huelga, alrededor ae 
mil. ¿ Qué hacían los otros dos mil microbu·­
ses paralizados, en circunstancias que es de 
todos conocido el apiñamiento -esta palabra 
es un poco ruda, pero es más gráfica- d" 
nuestra población en espera de movilización 
para retornar a sus hogares? 

Señor Presidente, también hay abusos eu­
tre los mismos empresarios. Aquellos que con­
trolan en su gran mayoría los medios de mo .. 
vilización particular explotan a los pequeños 
f<mpresarios; les adquieren sus participaciones 
en las bonificaciones que otorga el Gobierno 
o en las cantidades que le da para renovar o 
adquirir materiales. Ellos han sido los cre~a.­
dores de los monopolios de recorridos, que, co­
mo decia anteriormente, afectan muchas ve-­
ces hasta los intereses de las empresas fis-· 
cales. 

Sefior Presidente, a esta serie de arbitra­
riedades se une la situación irregular del per­
sonal de choferes que sirve en estos medios 
de locomoción. Actualmente, los choferes no 
tIenen una forma de trabajo normal y lógica, 
como sería de desear para un gremio tan es­
forzado corno éste _ Trabaj en hasta diez y do·­
ce horas diarias; actúan en un medio que es 
abruma.dor, expuestos al calor permanente. 
molest2 das a veces por la irreverencia del pú­
blico, ¡¡lle también está enojado e irritado 
porque la movilización no funciona, no rnar­
("11:1 eqc~ent8rncnte. 

A pi:sar de esto, señor Presidente, los em­
pr2sarios se han nep'ado, en reiteradas 0po['-' 
tunidadcs, 'a satisfacer la sentida aspiraciótJ 
r'.'1 '~¡'pnio: 'lUf' h'lya Llo'3 chdfen:s po:: C'lO:l 

:. , 
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exceso de trabajo y la explotación de este 
personal. 

Señor Presid,mte, por estas razones los Di­
putados de estos bancos hemos llegado a la 
canclusión de que las medidas adoptadas por 
el Gobierno por medio del decreto N.o 420, 
de] lunes 13 del presente mes ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputada, ha terminado el tiempo del co­
lJ,~té Socialista. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- señor 
,President.e. ;.por qué no recaba el asentimien­
, to de la saia para que se me concedan cinco 
mmutos más? 

El señor Cf\STRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Agrario Labo­
rista: que lo ha cedido al Comité Unido. 

El seflc!' GONZALEZ (don Sergio).- Sólo 
mce3i tD c;nco minutos para terminar mis ob­
se:rvadones, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Desgra­
ciadamente, Honorable Diputado, no hay nú­
mero en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
u~ar de elb Su Señoría. 

El Se1101' LASCAR.- Señor Presidente, he 
e:,cuchado . atentamente las interesantes ob­
,servaciones formuladas por el Honorable Di­
putado don Sergio González ... 

El señor C/l.STRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Solicito la venia 
ele la Sala para que el Honorable señOr LOyo­
la pase a presidir la sesión. 

_<\cordado. 
-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).-

P;JE,de continuar Su Señoría. 
El .señor LASCAR.- En esta sesión, señor 

FJesidente, el Honorable Diputado señor Ser­
gio González nos ha mostrado, digámoslo así, 
una faz de este problema, muy diferente a la 
exhibida en otras oportunidades. 

No soy partidaria de las huelgas. El Hono­
rable Dipútado don Sergio González, en repe­
tidas ocasiones, se ha manifestado partidario 
de ellas. No todos los conflictos sociales son 
jnjustDs; pueden, sí, haber sido injustos en 
'muchas oportunidades. / 

Quiero referirme, en este momento, a un 
punto que me ha causado extrañeza que lo 
pl.anteara el Honorable Diputado. En efecto, 
quiero rectificar algunas observaciones formu­
'íadas por Su Señoría que suele intervenir, en 
los debates que se promueven en la Honora­
ble Cámara, bien documentado. 

Ha manifestado el Honorable colega que los 
{'mpresarios de la movilización colectiva par­
ticular han recibido este año bOnificación de 
parte del Fisco. Debo decir a los señores Di­
putadOS que estos empresarios no han recibi­
do bonificación desde el año 1952, la que les 
:fue pagada en el primer semestre dR 1953. 

Voy a dar a conocer a la Honorable Cáma­
ra un dato interesante a propósito de bonifi-

caciones. ¿Sabe la Honorable Corporación a 
cuánto ascienden las bonificaciones que con­
cede el Fisco (dinero que éste saca, por su­
puesto, del. bolsillo de los contribuyentes) a la 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado, 
para su financiamiento? 

Ahora bien, en el Senado el Honorable se­
ñor Curti, en un discurso muy elocuente, co­
mo los acostumbra a hacer, entre otras cosas 
muy interesantes, refiriéndose a este proble­
ma, dijo lo siguiente: que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado ha recibido 
durante el presente año la suma de ochocien­
tos cincuenta millones de pesos. Pues bien, 
seíior Presidente, ayer la Honorable Cámara, 
por el artículo 80 del proyecto sobre aumen­
to de sueldos a los empleados públi,cos, con­
cedió a esta empresa la suma de 81 millones 
140 mil pesos, lo que hace un total de 931 mi­
llones 140 mil pesos, nada más que para man­
tener en servicio trescientos vehiculos en la 
ciudad de Santiago. O sea, que corresponden 
a cada vehículo tres millones cien, mil pesos, 
incluyendo cien tranvías que funcionan en la 
ciudad de Santiago, y los cuales no tienen 
mayor gasto especial en su mantenimiento. 
Estos datos son fidedignos y, repito, ya los dio 
a conocer el Senador señor Curti en la sesión 
d¡~ ayer del Honorable Senado. 

Señor Presidente, desde hace siete meses se 
tramita en ,el Ministerio de Economía un rea­
juste de las tarifas de la movilizacióncolec-, 
Uva. No digo que sea justa o no la cantidad 
que se fije, pues no soy el indicado para de­
terminarla; pero estimo que durante todo es­
te tiempo pudo tomarse alguna determinación 
positiva Q negativa, y alzar las tarifas de 
acuerdo con el alza de precios de los materia­
les y repuestos de las máquinas. En ,estos sie­
te meses la bencina ha subido dos veces: de 
nueve pesos a diez pesos ochenta centavos, y 
de esta última cifra a doce pesos. Esto lo sa­
ben muy bien todos los que tienen necesidad 
de este combustible para sus vehículos. 

Es interesante también señalar que, en es­
tos siete meses, el aceite ha subido de veinti­
siete pesos el litro a setenta y cinco, y, en al­
gunos casos, a más de cien pesos. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para 
hacer una acusación a la Fábrica Nacional de 
Neumáticos, INSA. Cuando se inició esta in­
dustria los neumáticos duraban hasta dos años 
en su uso diario; pero, ahora, no sé por qué 
arte de magia, estos neumáticos, que hacían 
un recorrido de treinta mil kilómetros, no al­
canzan a llegar a los quince mil. 

y estos neumáticos, en relación con lo que 
duran, han subido al doble en su precio. ES­
te- es un dato exacto, que puedo demostrar en 
cualquier momento. 

También en este lapso han subido los pre­
cios de otros repuestos, como las culatas "Che­
vrolet", que antes valían trece mil pesos y que 
ahora cuestan treinta mil: las bujías, que va­
lían noventa pesos, cuestan en este momento 
doscientos cuarenta pesos. El motor Ford, ti-
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po 1948, de sesenta y cinco lllil pesos ha su­
bido a cieÍlto veinticinco mil pesos, cuando 
hay la suerte de encontrarlo. 

Señor Presidente, estas alzas son verídica;:, 
y ellas han afectado a todos los que tienen 
vehículos; no sólo á los empresarios d'e la 10-
c9moción colectiva sino también a los que se 
dedican al transporte de alimentos y produc­
tos. Repercuten en todas las actividades na­
cionales, ocasionando un encarecimiento en 
los preciOS de, los articulas. Sus consecuencias 
recaen, especialmente, sobre las grandes ma­
sas consumidoras. 

Creo que la requisición de las máquinas y la 
expropiación qUe se ha anunciado. en virtud 
de las disposiciones del decreto N. o 420, oca­
sionará grandes perjuicios. Debo decir al res­
pecto que, dicho decreto del Ministerio de 
Economía es francamente inoportuno. 

No iiOy abogado, pero algo entiendo de le­
yes, lo que me permite hacer esa afirmación, 
pues el ,citado decreto N.o 420 no tiene fi­
nanciamiento. 

El ~eñor Ministro del Interior formuló, el 
día sábado pasado, la siguiente declaración a 
1, prensa: "No habrá más particulares en la 
locomoción ,colectiva y espero que el Congre­
so Nacional prestará rápida aprobación al 
proyecto de expropiación, que el lunes estará 
,en el Parlamento". 

Estamos esperando que el señor Ministro 
envíe el proyecto. Sin embargo, creo que no 
llegará, porque Se pretende hacer una expro­
p12,ción sin indicar su financiamiento yeso 
no está de -acuerdo con las disposidones lega­
les que rigen en la materia. 

Los daños que se han ocasionado con estas 
medidas son enormes. Si bien es cierto que 
hay grandes empresarios que, por tener otras 
actividades, no sufren mayor perjuicio, tam­
bien 10 es que los pequeños empresarios, que 
viven de las entradas que produce una má­
quina, mantienen a sus familias y tienen di­
versos compromisos que cumplir. 

Esta mañana fue internado en el Manico­
mio Nacional -pues se volvió loco- un pe­
queño empresario de Puente Alto. Se trata 
de don Víc"tor Pedro Orellana OrelIana, casa-
do, con siete hijos. ' 

He sabido que se suicidó otro pequeño em­
presario, cuyo nombre no he logrado averi­
guar, que tiene 'dos máquinas. 

Esto es grave, señor Presidente. 
He llegado al Parlamento para decir la ver-

dad, para exhibir los problemas completa­
-mente al desnudo, para que se vea claramen­
te que los parlamentarios cumplimos con 
nuestro deber de exponer la realidad de los 
problemas y no encubrir la verdad. 

Si' bien es cierto que hay grandes empresa­
rios, los hay también pequeños. Existen gran­
des 'problemas económico-sociales que gravi­
tan sobre. una gran masa. Los empresarios 
particulares, señor Presidente, son personas 
laboriosas y tranquilas, que sólo desean tra­
bajar sirviendo a la colectividad. 

Ayer y hoy, lllUchos de estos pequeños em­
presarios nos han manifestado, llorando, to­
das estas cosas. Porque éste, más que un pro- " 
blema, es una verdadera tragedia, señor Pre­
sidente. 

Los "garages", las fábricas de carrocerías, 
los almacenes de repuestos, que tienen 'com­
promisos urgentes que cumplir, Se encuentran 
prácticamente paralizados. Se ha despedido 
a más de cinco mil obreros en estas industrias 
o talleres, por falta de trabajo. Las letras se 
vencen diariamente y estos pequeños empre­
sarios no tienen cómo cumplir sus compromi­
sos. Creo que tendrá que aprobarse una mo­
ratoria, si no queremos que ocurra una ver­
dadera catástrofe. 

Aún más, señor Presidente, por la interna­
ción de "chassis", los empresarios contrajeron 
una deuda de quinientos millones de pesos 
con SOGECO, con la' firma Besa, Fernández 
y Cía. y con la Cooperativa que he indicado. 

Quiero también señalar otra gran injusti­
cia que se comete con la industria de la loco­
moción colectiva particular. En todos los paí­
ses del mundo existen empresas de locomo­
ción del Estado y de particulares. Entre ellas 
'existe competencia, porque de la competen­
cia, nace el mejoramiento de los servicios no 
sólo en este rubro sino que en todo orden de 
servicios. Las '·'diVisas", señor Presidente, se 
entregan a la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado a razón de 110 pesos pqr dó­
lar, para la compra de máquinas y de repues­
tos. Y a las empresas particulares se le en:' 
tregan los dólares a razón de 'doscientos pe­
sos cada uno, cantidad que se descompone 
como sigue: 110 pesos por dólarautorizad() 
por CONDECOR; 75 pesos por dólar de recargo 
en favor de INACO, Y 15 pesos en virtud de 
los recargos establecidos en la ley N.o 11.575. 

Como se ve, existe un trato injusto para los 
,empresarios particulares y éste tratamiento 
injusto es el que ha originado el actual pro-
blema. . ' 

La Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado tiene las sig,uientes máqUinas: 100 tro­
lebuses, 150 buses y 100 tranvías. En total, 
350 vehículos. De éstos, según datos ofIciales, 
hay hoy día 305 en circulación. Las empre­
sas particulares poseen en Santiago, aproxi­
madamente, 1.800 microbuses, de los cuales 
hay 1.300 requisados, están en circulación só­
lo 731. .. 

El señor BOiLADOS.- ¿Las "liebres" tam-
bién están requisadaS? 

El señor LASCAR.- Sí, Honorable colega, 
y también los taxibuses. 

El señor BOLADOS. - Pero, las "liebres" ... 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­

Honorable Diputado, le ruego dirigirse a la 
Mesa. 

El señor LASCAR.- Le concedo una inte­
rrupción, señor Presidente. 

El sefior LOYOLA (Presidente Accidental).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Bolad08. 

/ 
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El señor BOLADOS. - Puede decirse que 
las "liebres" constituyen una locomoción de 
lujo, Honorable Diputado. Tienen menos 
asientos que los microbusp.s. Más bien podrían 
ser consideradas como taxis. Me parece ab­
surdo que hayan sido requisadas. Solamente 
debió haberse adoptado la medida de requi­
sar 10..'1 microb uses,. porque Jueron los empre­
sarios de este medio de locomoción los que 
dejaron de trabajar. 

El señor LASCAR.- En realidad, es un ab­
surdo y absurdas muchas <tosas que estoy de­
nunciando con sinceridad, porque conozco a 
fondo este problema. Por eso me atrevo a de­
nunciarlas. 

'Señor Presidente, se ordenó la requisición 
de máquinas, pero ninguna ley autoriza la 
requisición de empresas particulares con per­
sonalidad jurídica. 

Fue cerrada la Sociedad Cooperativa de 
Consumos de Due.ños de Autobuses, con per­
sonalidad jurídica (que nada tiene que ver con 
el Sindicato General· de Dueños de Autobu­
ses) concedida por decreto N. o 607, del 9 de 
mayo de 1935. Son setenta y cinco millones 
de pesos en mercaderías de esta oociedad los 
que están paralizados ° retenidos arbitraria­
mente. Esta institución alberga en su seno a 
1.683 socios, a quienes sirve. Ahora no po­
drá cumplir sus compromisos. Tiene cien ca­
rrocerías listas o en construcción en sus ta­
lleres. con un costo de quinientos mil pesos 
cada una' es decir, cincuenta millones de pe­
sos. Sola~ente espera la llegada- de los "chas-
8is" que deben estar en Valparaíso, para ca­
rro~arlos. Ha contraído deudas con diferen­
tes casas comerciales que le proporcionan los 
materiales para estas construcciones. 

Honorables colegas, aquí se va a armar un 
lío económico tremendo, porque nadie podrá 
cumplir nada, produciéndose la falencia ab­
soluta de esta respetable organización. Esto 
es lo que ocurre realment~. Todo está desarti- . 
culado. 

Esta cooperativa funcionaba muy bien. El 
año 1953 repartió un 9 por ciento entre sus 
socios sobre las compras y un 7 por ciento por 
concepto de intereses sobre el capital inver­
tido. Pero esta Sociedad Cooperativa, libre e 
independiente, fue requisada y cerrada inex­
plicablemente. Al barrer se entró a esa casa 
y se llevó a toda la gente que había dentro y 
fuera. A todos. 

y qui!ero denunciar aquí un hecho muy sig­
nificativo, que va en contra de la libertad 
ciudadana. Quiero que se me escuche perfec­
tamente bien porque es grave y puede rE!pe­
tirse en otra oportunidad. 

El sábado en la mañana, desde Investiga­
cIones, se Jlamó a los dirigentes y empresarios 
de diferentes líneas de autobuses de Santiago 
y se les dijo que, por orden del Presidente, 
don OscarPalma Soto, se reunieran en Ma­
nuel Rodríguez 38, sede del Sindicato Gene­
ral de Dueños de Autobuses, para comunicar­
les interesantes noticias sobre ·el conflicto 

suscitado. Y fueron a esta. reunión doscien­
tos cincuenta empresarios engañados por es­
tos llamados telefónicos y apenas se encon­
traba:l dentro del local, porque estos empre· 
sarios fueron a saber ansiosamente, si su pro­
blema se estaba resolviendo ... 

El selÍ.or LOYOLA (Presidente Accidental) .-.­
;,Me permite, Honorable Diputada? 

Ha terminado el tiempo del Comité Unido. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

LIberal. . 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­

pido la palabra, señor Presidente. 
'El señor LOYOLA (Presidente Accidental) .-. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- ¿Me permite unos mi­

nutos, Honorable Diputado? 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Voy a usar cinco minutos y en seguida, le 
concedo tiempo a ·Su Señoría. 

Señor Presidente, voy a ser muy breve en 
mis observaciones. Sólo deseo hacer presen­
te que, frente a este problema, hay dos aspec­
tos que considerar: ·en primer lugar, el aspec­
to de la huelga, y en segúndo lugar, el pro­
blema del requisamiento de las máquin~'3. Los 
dos son problemas que, aunque tienen rela­
ción entre sí, son distintos y están som!!tidos 
a distintas autoridades. 

El prOblema de la huelga, sometido a las 
disposiciones de la Ley de Defensa Pe1'ma­
nente de la Democracia, es, actualmente, ma­
teria de un sumario del cual conoce un Mi­
nIstro de la Excelentisima Corte de Apela­
ciones y en el cual se han decretado,en clln­
tra de algunos empresarios, declaratorias de 
reo y medidas de prisión. 

Con respecto a este problema mi partido, 
que es celoso defensor de la independencia de 
los Poderes Públicos, estima que las autori­
rlades judiciales habrán de procederconfor­
me a Derecho y establecerán si algunas ele 
estas personas son inocentes o culpables. 

Pero hay un hecho que es necesario con­
siderar. Desde hace mucho tiempo se viene 
promoviendo huelgas continuas, algunas lega­
les y otras a1;>solutamente ilegales; pero fren­
t,e a movimientos de huelga de carácter ile­
gal, promovidos por gremios del trabajo, el 
actual Gobierno ha hecho .,caso omiso de aque­
llos movimientos, o por lo menos, ha condes­
cendido a tal extremo con los gremios en" 
huelga que algunos Ministros los han l'ecibi­
do y han llegado a avenimientos pocos' días 
después de haberse organizado estas huelgas. 
Sin embargo, cuando ha ido a la huelga un 
sector que no tiene el carácter de gremio de 
asalariados como los que antes mencioné, el 
Gobierno, de inmediato, toma las medidas que 
la Ley de Defensa Bermanente de la Demo­
cracia le franquea. 

Asr, cuando los comerciantes cerraron sus 
establecimientos con el objeto de asistir a 
una concentración, inmediata~ente se hizo 
sentir la voz del Gobierno, anunciando que 
tomaría severas medidas en contra de los co-
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merciantes que habían tenido "la osadía" de 
cerrar sus establecimientos. " 

Ahora, cuando se ha declarado en huelga 
o ha paralizado sus actividad>es un gremio co­
mo el de los autobuseros, inmediatamente el 
Gobierno hace funcionar en contra de ellos 
la Ley de Defensa "Permanente <Le "la Demo­
cracia, con una rapidez que antes no había 
usado, rapidez que a mi Partido le parece ex­
traña en este momento, porque significa, más 
bien, una verdadera persecución en contra de 
un gremio que trabaja efectivamente ... 

El señor LASCAR.- Efectivamente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

... y que ha sido. víctima de continuas mo­
lestias,. porque se le han colocado obstáculos 
permanentes para evitar que desenvuelva sus 
actividades en un clima normal y sin tropie­
zos. 

El señor PALESTRO.- ¿Quién dictó la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia? 

El señor V ALDES LARRAIN.- No fue dic­
tada para esto. 

El s.eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¡"'tie dictada por el Congreso Nacional, en una 
época en que ni Su señoría ni yo pertenecía­
mos a él. 

El señor PALESTRO.- ¿Fue aprobada por 
unanimidad? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Mientras la Ley de Defensa de la Democra­
cia sea un cuerpo de disposiciones que deba 
aplicarse, debe serlo con uniformidad de cri­
terio, efectivamente, a todos; pero cuando se 
aplica con criterio unilateral, la leyes siem­
pre odiosa. 

El señor PALESTRO.- Siempre se aplicó 
contra el pueblo, Honorable COlega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, el pueblo que está en' boca 
de mi Honorable colega, lo constituyen todos 
los habitantes de este país; y no hay ningu­
na razón para que Su Señoría ni nadie se 
atribuya, exclusivamente, la representación 
de ese pueblo, porque tan pueblo es el Ho­
norable Diputado como lo soy yo. 

El señor PALESTRO.- Su Señoría sabe a 
qué pueblo me refiero. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Al pueblo que trabaja. 

El señor PALESTRO.- A ese me refiero, al 
pueblo de Chile. 

Su Señoría sabía bien lo que hacía cuando 
apoyó esa ley ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Honoráble señor Palestra. ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor PUENTES (don 'Juan Eduardo).­
Al pueblo de Chile me he referido, a ese 
pueblo que tanto lo representa el Honorable 
señor Palestra como lo represento yo, y que 
tanto lo defiendo yo como Su Señoría. Me he 
:referido a ese pueblo que sufre y trabaja, co­
mo trabaja Su Señoría y como yo trabaJo. 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPú""1'ADQS 
A LA VEZ· 

El señor LOYOLA (Presidente Acciaen­
tal).- Está con la palabra el Honorable se­
ñor Puentes. 

Llamo al orden al Honorable señor Pales­
tro. 

Ruego a los señores Diputadas se sirvan no 
interrumpir. 

¡Honorable señor Palestra! ¡Vaya amones­
tar a Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable señor Puen­
lies. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, con respecto al otro pro­
blema, al problema del requisamiento, que es 
distinto y que ha tenido su origen en un de­
creto que se ha dictado y que aparece en el 
"Diario Oficial" del 7 de septiembre, se es­
tableció que se requisaba el uso y goce de los 
vehículos motorizados destinados al servicio 
de pasajeros de la provinCia de Santiago. Se 
requisaron, también, los locales que servian 
para reparar y guardar dichas medios de 
transporte. Se estableció en ese decreto que 
se levantaba un inventario de los vehículos, 
accesorios y repuestos cuyo uso y goce se re­
quisan. 

Considero, frente a este requisamiento, que 
ya no es, en realidad, como el decreto lo es­
tablece, un requisamiento lo que se ha hecho. 
y ya el Honorable señor Láscar nos acaba de 
decir que se anuncia una expropiación. 

El señor LASCAR.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con todo agrado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Honorable señor 
Puentes, tiene la palabra el Honorable señor 
Láscar. 

El señor LASCAR.- Es una pequeña inte­
rrupción, a propósito del' requisamiento. 

Tengo aquí en mi poder un acta de requi­
samiento, señor Presidente. 

El señor TAMAYO.- ¿Me permite una pre­
gunta, Honorable señor Láscar? 

¿A Su Señoría le requisaron los micras? 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

taD."'- Está con la palabra el Honorable se­
ñor Láscar. 

El señor LASCAR.- señor Presidente, voy 
a satisfacer la curiosidad de mi Honorable co­
lega, curiosidad muy justificada, porque tie­
ne pleno der,echo a formular esa pregunta. 

El señor TAMAYO.- Desde luego. . 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, al 

principiar mi intervención,. yo dije que cono­
cía este problema a fondo, por haber actua­
do dentro de él, porque no es ningún delito 
actuar dentro de una organización legal y 
correcta. . 

El señor SOTO.- ¡Porque es un trabajo 
honrado! 

El señor LASCAR.- Es un trabajo honra­
do igual que el que desempeña mi Honorable 
colega y todos los demás ciudadanos que tie­
nen las manos y la frente limpias. 
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Señor Presidente, pertenecí a una comuni­
dad, la que hace más o menos un mes se di­
solvió. Desgraciadamente, en esta disoluoión 
-desgraciadamente, digo- me tocó una má­
quina, de la cual no pude desprenderme,. ya 
que la habría liquidado en cualquIer circuns­
tancia; y no lo hice, porque no había com­
pradores en ninguna' parte. No me interesa­
ba quedarme con ella, porque estaba interio­
rizado de este probIema, ya que cuento eon 
bastante documentación. Es que, señor Pre'.>i­
dente, soy un profesional, soy contador ge­
neral y tengo otras actividades y, puedo ma­
nifestar que, en realidad, dispongo de una 
pequeña fortuna, ganada honradamente, que 
,creo puede permitirme vivir modestamente, 
con tranquilidad los pocos o muchos años de 
vida que me quedan. 

Espero, señor Presidente, haber contestado 
a mi Honorable colega la pregunta que me 
ha formulado. ' 

El señor TAMAYO.- Yo le preguntaba si 
le habían requisado su maquinita. 

El señor LASCAR.- Sí, están requisadas las 
máquinas de tOdo el país: las micros, los ve­
hículos llamados liebres y los taxibuses ... 

El señor ACEVEDO.- ¿Los conejos, tam­
bién? 

El señor LASCAR.- ... y puede ocurrir, 
también, que se requisen los' automóviles y, 
así, todo lo que sirva para viajar ... , hasta 
los zapatos, por ejemplo. 

En seguida, quiero referirme a la intervert­
ción. o sea, a la requisición, de la cual nos 
estaba hablando elocuentemente, el Honora­
ble señor Puentes, don Juan Eduardo. 
'Señor Presidente, en el acta de ,requisición, 

después de colocar la fecha, la individuali­
zación de la máquina, el estado del motor, 
de la carrocería, estado de los asientos. del 
sistema mecánico, de los neumáticos y otras 
cosas, viene un inciso al que le voy a dar l'ec­
tura para que s.e "caigan espantados" todos 
los Honorables colegas, porque contiene una 
aberración jurídica que ningún hombre qué 
entienda en l,eyes podría haber estampado. 
. En este documento se dice: "Se deja cons­
tancia que esta requisición se hace en cum­
plimiento de} decreto citado en el encabeza-, 
miento para serIe entregada a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, quien la, 
operará por cuenta y riesgo del actual pro­
pietario y sin ulteriores responsabilidades pa­
ra la citada Empresa". 

He leído textualmente, señor Presidente, 
este párrafO del Acta de Requisición. 

Dejo con la palabra al Honorable señor 
Puentes don Juan Eduardo, después de ha­
ber aclarado esta parte que es muy inrere­
sante, y de haber leído esta disposición cuyo 
autor debiera ir a la cárcel o ser "requisa-
da". ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
Señor Presidente, manifestaba que el requi­
samiento que se ha realizado en cumplimien­
to de las disposiciones de este decreto, no 

constituyen, en realidad, un requisamiento, 
porque va mucho más allá. En efecto, señor 
Presidente, es una verdadera expropiación la 
que se ha hecho de sus vehículos a estos due­
ños, sin que previamente se haya ajustado 
con ellos ",1 pago de alguna indemnización. 

y aún más, Honorable Cámara, en este ca­
so se ha requisado el uso y el goce de los re-o 
feridos vehículos, se ha perCibido por la Em­
presa Nacional de Transportes y se siguen 
recibiendo diariamente todas las entradas que 
en os producen; pero, como dice el acta que 

, acaba de leer el Honorable señor Láscar, la 
responsabilidad de los dueños de micro s si­
gue pesando sobre ellos. De esta situación 
puedeh derivar consecuencias sumamente 
graves. 

Ayer se produjo, a consecuencia de este re­
quisamiento, debido al hecho de que esa má­
quina no la manejaba el chofer que habi­
tualmente lo hace, un accidente y se ocasio­
nó una muerte. Según nuestras leyes proce­
sales, habrá de iniciarse el sumario corres­
pondiente en contra del chofer, pero de ese 
hecho se deriva una responsabilidad de or­
den civil y ella recae, según el acta que se 
acaba de leer, sobre el propietario del mi­
crobús. 

De tal manera que este propietarIo, que 
ha sido privado de su máquina, cuyo manejo 
se ha encargado a una persona que no tiene 
el conocimiento, que no tiene la competencia 
que el dueño necesitaba para ello; que no re­
cibe las entradas que diariamente prOduce su 
máquina, que no puede cumplir con los com­
promisos que había contraído, tiene que pa­
gar, además, las indemnizaciones que son de 
su responsabilidad, en vIrtud del acta de en­
trega y en virtud del principiO de que el pro­
pietario responde por los perjuicios que haya 
ocasionado. 

Este hecho va más allá de un .requisa­
miento. 

Ahora, en el acta que se acaba de dar 
cuenta, no se indica ningún inventario, sino 
que se dice que la máquina está en buen, re­
gular o mal estado de servicio. En esta for­
ma, señor Presidente, estos dueños de los mi­
cros sufrirán lo mismo que, hace algún tiem­
po: sufrieron los industriales de las panaüe­
rías, cuando dichos negocios fueron requisa­
dos. Cuando los industriales se hicieron car­
go, nuevamente, de eUas, tuvieron que ha­
cerlo sin tener los stocks que mantenían, sin 
los repuestos y con las maqUinarias en mal 
estado de uso, y con una serie de compromi­
sos contraídos por los interventores durante 
la vigencia de su cometido ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-· 
Mi partido reclama y protesta por esta re­
quisición ilegal. . 
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El se:1ai- LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical, que ha cambiado su lugar. con 
el Comité Conservador Tradicionalista. 
. El señor HURTADO (don Fernandol.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Fernando).- Se­

ñor Presidente, los servicios de locomoción de 
la ciudad de Santiago bastante deficientes 
desde hace muchos años, han hecho crisis en 
estos días, con motivo de la huelga de los em­
presarios particulares. 

No podemos aceptar esta huelga que sólo 
ha venido a agravar este problema, ya que, 
por tratarse de servicios de utilidad pública, 
no deben paralizarse por motivo alguno, me­
jor dicho, sólo se ha conseguido molestar a 
todos los habitantes de la ciudad. 

Es indudable que la actitud del Supremo 
Gobierno, al no considerar en su oportuni­
dad las peticiones justas. o injustas de los em­
presarios particulares, ha llevado a esta im­
portante actividad a una situación de des­
concierto que los ha hecho recurrir a una 
huelga odiosa y que todos lamentamos. Es­
tos empresarios han solicitado, durante die- \ 
ciocho meses a la Subsecretaría de Transpor­
tes, la estabilización de sus costos, sin ser oí­
dos y sin que se resuelvan sus peticiones en 
una u otra forma. 

Según mis informaciones, de dos mil má­
quinas que, en total hacen estos servicios, 
más o menos, un mil quinientas son particu­
lares y quinientas de la Empresa de Trans­
portes Colectivos. 

La solución que el Gobierno ha dado a esta 
huelga, requisando todas las máquinas de 
los empresarios particulares, es injusta e in­
conveniente para los intereses de la ciudad y 
de la nación. 

Si hay una actividad que necesita de la 
atención personal y permanente de los inte­
resados, es ésta, ya que el buen servicio de­
penderá, además de una organización ade­
cuada (que corresponde al Estado), de la 
buena conservación de la maquinaria, de su 
atención permanente y del deseo de todo em­
presario de mantener un servicio regular que 
le asegure entradas permanentes lo que, por 
consecuencia, dará una buena movilización. 

Pera el camino adoptado por el .Gobierno, 
de suprimir estos empresarios, confiscar o ex­
propiar sus elementos de trabajo para entre­
garlos a la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, sólo traerá mayores perjuicios a 
la ciudad, recargará el Presupuesto' de la na­
ción en cifras de consideración y será incapaz 
de solucionar el problema, 

Hago esta afirmación, señor Presidente, 
después de haber conocido el rodaje interno 
de la Empresa Nacional de Transportes Co­
lectivos del Estado, con motivo de la investi'­
gación que, ordenó esta Honorable cámara, 
acerca de la adquisiCión de buses. 

Puedo afirmar que, suprimido el interés 
particular de conservar la maquinaria, de 
proporcionar un manejo cuidadoso y regular, 
de tener sus reparaciones en forma económi­
ca y previsora, el Estado no tendrá dineros 
suficientes para mantener este servicio, por 
más que el Presupuesto Nacional le entregue 
cifras enormes. 

Es indudable que este sistema de bonifica­
ciones por vía presupuestaria es inj.usto, pues, 
con dineros de todos los chilenos, pagamos 
un servicio que sirve sólo a una o dos ciuda­
des. No hay que olvidar que, en todo el país, 
los ciudadanos deben movilizarse con sus pro­
pios medios. Creo que, de una vez por todas, 
los habitantes de Santiago y Valparaíso de­
ben pagar por estos servicios 10 que realmen­
te cuestan. 

Es de interés, señor Presidente, dar algunos 
antecedentes sobre el estado financiero de la 
Empresa. Según el Presupuesto vigente para 
los cuatro meses que restan del presente año, 
después de aprobadas las últimas tarifas que 
rigen actualmente, la Empresa tendría una 
entrada total de trescientos siete millones, 
novecientos treinta mil pesos (307.930.000), Y 
sólo por concepto de sueldas, jornales, leyes 
sociales y gratificaciones destina, para estos 
cuatro meses, la suma de cuatrocientos vein­
te millones de pesos ($ 420.01;10.000). En esto 
sólo, queda una pérdida de ciento trece mi­
llones de pesos ($ 113.000.000), es decir, más 
de veintiocho millones de pesos ($ 28.000.000) 
mens.uales. 

Los gastos de combustible, lubricante, re­
puestos menores, neumáticos, o sea subsidios 
é indemnizaciones ascienden a 101.:i70.000 pe­
sos, lo que haría subir la pérdida mensual a 
Dlás de 53.000.000 de pesos. 

Por deuda de arrastre, debe 117.450.000 pe­
sos y, en letras vencidas por adquisición de 
maquinarias, 403.400.000 pesos. Estas letras 
vencidas algunas desde hace meses y con ga~ 
rantía del Estado chileno, comprometen el 
nombre y buen crédito de Chile. 

En resumen, la Empresa, con 307.000.000 
de pesos de entradas, debe afrontar pagos 
por 1.042.000.000 de pesos. Los 650.000.000, 
aproximadamente, acordados para bonifica­
ción en favor de la Empresa, no alcanzarán a 
cubrir su déficit actual. 

En/el presente año, el Supremo Gobierno 
ha debido girar fondos con cargo al dos por 
ciento constitucional, para subvenir a los gas­
tos fijos de la Empresa. 

Fuera de estos gastos, nabria que conside­
rar los fondos indispensables para adquisi­
ción de maquinaria, negocio que, después de 
estar acordado por 5.000.000 de dólares, no se 
ha realizado. Sin embargo, esa maquinaria 
necesariamente deberá adquirirse y, tam­
bién, construir locales, garages, ampliación 
de Rervicios, etc. 

Aparte de estos antecedentes que, por sí 
solos hablan del fracaso económico de la 
Empresa, debo agregar que, según los jefes 
de ella, la conservación de la maquinaria es 
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deficiente, hay falta de disciplina en el per­
sonal, manejo descuidado de parte de los- cho­
feres. Todo esto perjudica la duración de las 
máquinas y hace subir los gastos de manten­
ción. 

Además, hay que observar la enorme can­
tidad de máquinas que están fuera de uso 
por faltar algunos repuestos, asunto que, sI 
bien es cierto que se debe en parte a las 
dificultades que para estas compras pone 
nuestro Consejo de Comercio Exterior, tam­
bién se debe a no haber pedido oportunamen­
te los repuestos necesarios, como lo hubiera 
hecho un particular. , 

Con estos antecedentes, creo, que la expro­
piación de las máquinas particulares y la 
entrega de su explotación a la Empresa de 
Transportes Colectivos es errada e inconve­
niente y que no veremos, en esta forma, solu­
donado este grave problema. Estimo, en cam­
bio, que anualmente nuestro escaso presu­
puesto resultará recargado en sumas enor­
mes, transformando la iniciativa particular, 
su eficiencia e interés, en más funcionarios 
que aumentarán nuestra crecida burocracia. 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HURTADO (don Fernando).- Con 
todo agrado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Honorable señor Hur­
tado, tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, es 
Incuestionable que la situación planteada a 
la capital de la República, con motivo de la 
huelga de los empresarios particulares de me­
dios de transporte colectivo, e~ de por sí ex­
traordinariamente grave por los trastornos 
de todo orden que trae a la población y, muy 
especialmente, a las clases más necesitadas. 

Creo que el Parlamento y esta Honorable 
Cámara, en particular, deben dar al país en 
estas ocasiones, verdaderas lecciones de ci­
vismo, analizando estos problemas no con 
un criterio partidista o de circunstancial in­
terés político, sino mirando fundamentalmen­
te hacia la justiCia y el interés general. 

Sobre esta base, ha surgido como hecho evi­
dente, en el curso de este debate, que los 
empresarios particulares de medios de trans­
porte colectivo, desde largo tiempo, han es­
tado formulando al Gobierno una petición 
muy simple, cual es la de mantener sus cos­
tos, para que ellos, a su vez, puedan mante­
ner sus tarifas. 

El planteamiento formulado, de esta mane­
ra, resulta a todas luces irrefutable: estabi­
lidad de costos para obtener la estabilidad de 
tarifas. 

Realmente, no me explico, señor Presiden­
,te, cuál ha sido la causa que ha tenido, o 
que ha podidO invocar el Gobierno para no 
dar solución o no admitir un planteamiento 
tan simpte. 

Honradamente, desearía ser refutado en es­
ta Cámara y que se me objetara si no estoy 

diciendo la verdad acerca de este asunto. En 
realidad, quiSiera escuchar una opinión con­
traria; porque, según las informaciones que 
obran en mi poder, el problema queda radi­
cado en este terreno. 

Pues bien, el EjecutiVO, al parecer, no ha 
estudiado estos antecedentes Y. como ya es 
habitual en los Ministros de Estado, sabien­
do que en el día de hoy se iba a celebrar una 
sesión especial para ocuparse de tan impor­
tante problema, rlo ha llegado hasta la Ho­
norable Cámara el Secretario de Estado res­
pectivo para dar las explicaciones. Así ocu­
rrió también cuando estábamos tratando el 
proyecto de aumento de sueldo a los servido­
res del Estado. Varios señores Diputados te­
níamos serias dudas sobre el alcance de di­
versos preceptos y eIseñor Ministro de Ha·· 
cienda, por cierto, estaba ausente de la Sa­
la. 

De esta manera, Honorable Cámara, es muy 
difícil dar una solución efectiva a los proble­
mas nacionales, sobre todo sI no existe esa 
necesaria vinculación que el Parlamento está, 
esperando de parte de los Secetarios de Es­
tado. 

De modo que, en ausencia de los' Ministros 
y, en este caso, del señor Ministro a quien 
correspondía concurrir a esta sesión, a los 
parlamentarios no nos queda sino quehacer 
planteamientos sobre la base de los informes 
muy particulares de que disponemos. Así, por 
lo menos, sucede a los que pertenecemos a las 
bancas de la Oposición. . 

Pero hay algo mas todavía, sefior Preslaen­
te. El Ejecutivo no sólo no ha dado solución 
a este problema tan simplemente planteado 
al principio de mis observaciones, sino que 
ha adoptado, como ya es norma tradicional, 
un criterio discriminatorio entre la empresa 
fiscal y los empresarios particulares. 

No quiero abrir debate, Honorables cole­
gas, acerca de la conveniencia de una política 
socializante. Yo sé que, en esta Cámara,hay 
hombres verdaderamente demócratas que tie~· 
nen, en materia económica, un criterio socia­
l1zante, otros que tienen uno dIverso y aún 
otros que tienen un criterio intermedio. Re­
pito que no quiero, en esta oportunidad, ha­
cer una intervención doctrinaria, 81no seña­
lar que, evidentemente, esta situación condu­
ce a toda clase de exasperaciones y de exce­
sos. Este es el resultado de que el Ejecutivo 
adopte un predicamento discriminatorio res­
pecto a las labores que desarrollan las enti­
dades filiales del Estado y los particulares. 
¿Qué hizo el Ejecutivo? Resolvió particular~ 
mente los prOblemas de la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos, aumentando 
las tarifas y disponiendo, naturalmente, que 
esta Empresa puede obtener todos 10s' repues­
tos y elementos para el normal desempeño 
de su tarea. 

¿Qué ocurrió entonces al empresario partí-o 
cular? Por una parte, pidió que se estudiaran 
los costos. El Ejecutivo no los estudió ni 
tampoco resolvió en general, sus problemas. 
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y todavía más, como para completar el cua­
dro, adoptó un criterio discriminatorio y de 
beneficio para la Empresa fiscal, que trabaja 
en un planto de competencia junto al empre­
sario particular. 

Realmente. esto no .lo entiendo. Por eso de­
bo destacar que, lógicamente, mi Partido y 
sus parlamentarios no justificamos, en mane­
ra alguna, una paralización del servicio, por­
que esta desaprobación, que es principio fun­
damental del Partido Conservador Unido, se 
aplica a toda clase de actividades, cualq~iera 
que sea el interés o la persona a quien alcan­
ce nuestra doctrina. 

Peró, sí, nos explicamos que se llegue a uná 
situación grave, desde el momento que el pro­
pio Ejecutivo, al no preocuparse de la solu­
ción del problema ni de su estudio, está crean­
do las enormes dificultades que hoy tienen 
que sufrir los habitantes de las diferentes ciu­
{jades del país. . 

Claro que no es extraño que el Ejecutivo 
inclusive pida facultades extraordinarias, 
pues, como él se crea los conflictos, le resulta 
insufíciente la legislación vigente para los 
efectos de salvarlos. 

Este problema, señor Presidente, es extra­
ordinariamente serio. No es posible que la 
ciudad, y especialmente sus sectores más mo­
destos, sigan padeciendo de esta paralización 
del· servicio. Por esta razón, a mí me parece 
que la Honorable Cámara debería reunirse 
nuevamente e invitar al señor Ministro de 

. Hacienda para que nos dé amplias expllca­
cionessobre esta materia. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Al Minis­
tro de Economía, señor Diputado! 

El señor ROSENDE.- Efectivamente, co­
rresponde al señor Ministro de Economía, pe­
ro, en estos momentos, está en el extranjero. 
Entonces, se invitaría al Ministro que lo 
subroga. 

Señor· Presidente, entiendo que me queda 
poco tiempo para terminar mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Efectivamente, Honorable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Comité 
Agrario Laborista nos ha cedido su tiempo, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidell1e Acclder.­
taD.- En realidad, el Comité Agrario Labo­
rista avisó a la Mesa que ha cedido su tiem­
po al Comité Conservador Tradicionalista. 

Si le parece a la Sala, continuará haciendo 
uso de la palabra el Honorable señor Rosen­
de, en el tlempo del Comité Agrario Labo­
rista. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor ROSENDE.- En pocos minutos 
t;erminaré mis c,bservaciones. 

Un señor DIPUTADO.- Que se siga el or­
den de los turnos. 

-HABLAN VARIOS SEíroRES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. I • 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
como muy bien lo ha manifestado el Hono­
rable señor Rosende, el grave problema en 
debate está afectando hondamente a la mo­
vilización del país y, en especial, a la de la. 
capital de la República. En consecuencia, se 
le debe dar una rápida solución. 

No es posible que sigamos viendo, en las 
calles de nuestra ciudad, largas colas en es­
pera de medios de movilización. 

Este problema se ha venido a agravar mu­
cho más con ~'a medida adoptada por el Su­
premo Gobierno, en orden a requisar las má..: 
quinas. 

Me parece que debemos tratar este proble­
ma con el tino y la seriedad que merece. 

Comprendo también el clamor y la indig­
nación de nuestro pueblo ante la falta de me­
dios de movilización que les impide traslada.r­
se tanto a sus hogares, como a sus ocupacio­
nes. 

Hoy día estuve conversando con los due­
ños de autobuses, en una visita que me per­
mití hacer a la Quinta Normal, lugar al cual 
se han llevado los vehículos requisados. 

Ellos me dijeron que el paro indebido se 
había originado, principalmente, porque los 
choferes, aprovechandO la oportunidad que se , 
presentaba con motivo del alza en el valor 
de la bencina, habían querido obtener rápida­
mente una solución a sus aspiraciones de aU­
mento de sueldQs. Estas son las apreciaciones 
con las cuales estos empresariOS se han defen­
dido de los ataques que el pueblo de Santia­
go, y me imagino que también el de Valparaí­
so y de otras ciudades del país, les ha lanza­
do por haber dejado sin medios de transporte 
a los ciudadanos. 

Las personas no han tenido medios de loco­
moción para regresar a sus hogares. Por es­
te motivo, este paro se ha hecho antipático, y 
el pueblo ha reclamado contra los empresa­
rios. 

Pero yo considero que debemos pensar que, 
en la industria de la locomoción, hay perso­
has que solamente tienen una máquina, que 
les es indispensable para ganarse el sustento 
diario. Estas personas necesitan contar con 
el respaldO de las autoridades, para que se 
busque una solución justa a su problema. 

Pienso, señor Presidente, que con esta re­
quisición de los vehículos de la locomoción 
colectiva puede ocurrir lo que sucedió en 1943, 
cuando también se llevó a efecto una medida 
de esta naturaleza. En aquella época, se de­
bieron pagar muchos millones de pesos a los 
dueños de los autobuses, en el momento de la 
devolución. Los dueños reclamaron en forma 
Insistente, por la situación producida, lo que 
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dio motivo a muchas discusiones desagrada- f:ircunstancia de que, en la noche, no hay 
bIes. luz en ese recinto. Sólo ahora se van a ha-

Voy a leer brevemente algunos comentarios cer las instalaciones de luz para que los ca­
que se hicieron en la prensa de aquella épo- rabineros puedan resguardar, en mejor for­
ca, en relación con los reclamos para el pago ma, las máquinas. 
de lo adeudado a los empresarios. Todo esto afecta hondamente a estos hom-

En uno de los diarios, se decía: "Una ver- bres de industria, que, en forma honrada, se 
dadera sensación de alivio pudo "constatar- ganan su sustento. Además, esto está perju­
se" en nuestra ciudad y en el país entero, con dicando, también, a la pOblación de Santiago. 
motivo de la resolución del Gobierno, de ex- Por este motivo, creo que es indispensable 
presarle al Interventor General de la Movili- tomar 'algún acuerdo sobre el particular, como 
zación Colectiva de Pasajeros que "no eran dirigir oficios a los señores Ministros del Ih­
necesarios sus servicios", en atención a que teriory de Economía, como muy bien lo ha 
se había puesto término a la requisición de solicitado el Honorable señor Rosende, a fin 
micros y autobuses. de que rápidamente den una solución a este 

"No obstante tan explícitadec1aración el problema, e informen a la Cámara sobre 
Interventor General ha pretendido seguir cuáles son las intenciones futuras que tiene 
actuando, y, al efecto, a pesar del elevado nú- el Gobierno, si, en realidad, se va a hacer 
mero de funcionarios con que contaba la Ad- cargo de la movilización. Me temo que ahora 
ministra ció n a su cargo, no ha podido. hasta pueda ocurrir 10 mismo que sucedió el año 
la fecha, rendir cuenta de los dineros perci- 1943, en que esta medida fue un fracaso. 
bidos con motivo de la requisición, siendo Entonces, se tuvo que tomar personal muy 
del caso advertir que son muchos los dueños' bien rentado. Unos estaban a cargo de la se­
de autobuses que inútilmente han estado cla- cretaría general, otros de la ayudantía de 
mando para una más rápida liquidación". \ Carabineros, de la inspección general, de la 

A continuación, se hace una serie de otros Oficina del personal, del departamento técni-
comentarios de la misma naturaleza. . co, del departamento de bencina, de la sec-

Estimo. señor Presidente, que es convenien- ción jurídica, de los ayudantes de línea, etc. 
te que, desde luego, el Gobierno tome las me- Todo este personal estaba muy bien rentado, 
didas necesarias para que estos dineros en- porque, en equella época la mayoría ganaba 
tren directamente a formar parte' de una dos mil setecientos o tres mil pesos mensua­
.~aja, a fin de poder devolver, en el momento les. Todo esto significó al Estado un enorme 
oportuno, lo que se adeude a los dueños de gasto. 
las máqUinas, y no vayan a salir lesionados El señor ROSENDE. - ¿Me concede una 
en sus intereses, como ocurrió el año 1943. pequeña interrupci6n, Honorable Diputado? . 

Hoy, en la mañana, en una visita de ins- El señor MELENDEZ.- Siempre que sea 
pección que hice para conocer más de cercfl. breve, con mucho gusto. 
estos problemas y escuchar tanto a los cho- El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
teres, como a los dueños de autobuses y aún tal).- Con la venia del Honorable señor 
a los miembros del Cuerpo de Carabineros, Meléndez, tiene la palabra Su Señoría. 
que tienen a su cargo el cuidado de las má- El señor ROSENDE,- Señor Presidente, la­
quinas, pudo ver cómo se estaban recolectan- mento que no haya existido en la Sala la de­
do estos fóndos. Ellos pasan a una oficina, ferencia que siempre nos guardamos los co­
y de' ahí a otras. Estimo que éste es un pro- legas para poder terminar las observaciones 
blema gr.'we. Ojalá que no vaya a complicar- muy breves que estaba formulando sobre la 
se con los reclamos que puedan presentarse base de un planteamiento que no fue refuta­
en el futuro. También deseo expresar que el do, en el sentido de que los empresarios pe­
señor Ministro del Interior manifestó que él dían estabilidad de costos para mantener es­
había dado una solución rápida a este pro- tabilidad de tarifas. 
b::ema; pero, desgraciadamente, ha habido Hasta este instante, no he escuchado nin­
cierta participación del Ministerio de Econo- guna observación en contra de este plantea­
mía. Es decir, entre estas dos autoridades. se miento. Ahora deseo terminar mis observa­
ha estado manejando este problema, sin dár- ciones señalando que el Ejecutivo, después 
sele la solución urgente que corresponde. de haber provocado está situación de anorma-

Estimo que, desde luego, en los terminales lidad, por ausencia de estudios y de soluelo­
de los microbuses debía haberse col9cado a un nes a este planteamiento tan simple, ha adop­
interventor, o a una persona encargada por tado una medida, cuyos fundamentos jurídi­
parte del Estado de estos servicios, para que, cos, en realidad, el Diputado que habla no 
mientras tanto, los propios dueños hubieran ha estudiado. Me refiero a la medida de re­
sacado sus máquinas y se hubiera realizado quisicióñ. 
una labor directa y responsable. Entiendo que la dispOSición legal a que se 

En la Quinta Normal, pude comprobar que alude en el decreto respectivo autoriza al Eje..,. 
muchos de estos microbuses están destruyén- cutivo para la expropiación, pero no hay Que 
dose. A unos les han robado las piezas más hacer mucho esfuerzo para demostrar la enor­
vitales, por lo que están inmovilizados. me diferencia que existe entre el concepto 

También se me ha manifestado que han en- jurídico de la expropiación y el concepto va­
trado muchos rateros, aprovechándose de la go y no precisado hasta ahora en el Derecho-



1-. -

SESION 75.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3833 

positivo acerca de aquello en qué consiste la 
requisición. Por lo tanto, como se sabe ju­
rídicamente en qué consiste la expropiación, 
es muy fácil determinarla y dar garantías al . 
expropiado; pero como no se sabe, en Dere­
cho, en qué consiste la requisición, esto da 
margen para tóda cláse de abusos y de atro­
pellos. Mi Partido considera esta medida ex­
traordinariamente seria, porque será un pre­
cedente nefasto para las actividades produc­
toras del país. Mañana bastará con fomentar 
la inquietud de un sector de la producción, 
mediante la no solución de sus problemas, 
para que, naturalmente, se arrincone al pro­
ductor y se le induzca a una paralización, y, 
posteriormente, se proponga la solución "ge­
nial": la requisición. 

En todo esto, no hay doctrina, no hay prin­
cipio jurídico, no hay conveniencia pública. 

En realidad, señor Presidente, el Ejecutivo 
me da la impresión de un hombre que va ca­
minando por un callejón oscuro y que no sa­
be dónde termina., Esto significa, realmente, 
un tremendo mal para este país. Creo que és­
te es el momento en que los parlamentarios 
debemos exigir al Gobierno un planteamiento 
claro y preciso acerca de los problemas na­
cionales. 

Los conservadores unidos sabemos que las 
soluciones que se propondrán no van a ser 
aquellas que patrocina la doctrina de nuestro 
partido. Pero queremos saber cuáles son los 
principios políticos que informan la acción 
del Gobierno. Entonces sabremos contra 
quien podremos combatir, qué podemos ata­
car y qué tenemos que defender. En reali­
dad, ante estas actitudes vagas, que no tie­
nen fundamento alguno, es naturalmente im­
posible defenderlas o combatirlas, puesto que 
sólo introducen confusión en el ambiente po­
litico y toda clase de calamidades en el am­
biente público. 

Es cuanto quería expresar, señor Presiden­
te, acerca de esta materia. Agradezco mucho 
la interrupción que me ha concedido el Hono­
rable señor Meléndez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Meléndez.' 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
como quedan pocos minutos, sólo agregaré 
unas breves palabras. 

El Movimiento Nacional Independiente me 
ha encargado que, en esta oportunidad, deje 
constanpia de que adhiere a la petición he­
cha en el sentido de que se dirijan oficios a 
los señores Ministros del Interior y de Econo­
mía, para que se dé una rápida solución a es­
te grave problema creado por la requisición 
de las máquinas, como, en general, al de la 
movilización. 

Como parlamentario por Santiago, estimo, 
como 10 creen también mis Honorables cole­
gas, que no solamente debemos preocuparnos 
de la situación creada últimamente, sino que 
debemos abordar también, con seriedad, el 

problema integral de la movilización colecti­
va de la ciudad de Santiago. 

En consecuencia, dejo la palabra, adhirien­
do a la petición que se ha hecho en el senti­
do de que se dirijan oficios a los señores 
Ministros del Interior y de Economía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal) . - Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar los oficios a que se ha refe­
rido el Honorable señor Meléndez. 

Un señor DIPUTADO.- Pidiendo la jubila­
ción para todos los autobuseros ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Que enuncie en forma clara la finalidad de 
estos oficios; que precise su alcance ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- El Honorable señor Meléndez ha so­
licitado que se envíen oficios a los señores 
Ministros del Interior y de Economía. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Me permite, señor Presidente? El Honora­
ble señor Meléndez pide que se dé solución 
a este problema; pero ya existe nna solución 
de parte del Gobierno, cual es la requisición 
de las máquinas. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Esa es una 
mala solución, la peor de todas ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento únánime de la 
Sala para enviar los oficios a que se na refe­
rido el Honorable señor M\~léndez. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor ROSENDE.- Pero no dan ningu-
na razón para oponerse... . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FLORES.- ¿Pero qué es lo que se 
les va a decir a los señores Ministros? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Se enviarán los oficios en nombre del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El turno Siguiente corresponde al Partido 
Conservador, que permutó con el del Partido 
Radical. 

El señor BRUCHER.- Hemos cedido parte 
de nuestro tiempo al Frente del Pueblo, se­
ñorPresidente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) ,- Pido 
la palabra. 

El señor LOYOLA (PresidenteAcciden­
tal) . - Con la venia del Comité Radical, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Agra­
dezco, en primer lugar, la deferencia de mis 
Honorables colegas del Partido Radical, la que 
no encontré, desgraciadamente, en algunos 
otros sectores de la Hónorable Cámara. Esto 
me permitirá poner término a mis observa­
ciones referentes al problema en discusión, 
que habían quedado incompletas. 

En primer lugar, quiSiera contestar una alu­
sión que ha hecho el Honorable señor Láscar, 
por quien siento mucho respeto, por lo cual 
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me extraña que haya expresado que el Di­
putado que habla tiene dos caras para afron­
tar este problema, porque, en circunstancias 
que otras veces ha defendido las huelgas, en 
estos momentos está combatiendo la de los 
autobuseros. 

Creo que es, en realidad, el asunto el que 
tiene dos caras: una es la que, tal vez preten­
siosamente, estoy defendiendo, la del pueblo, 
la de la mayoría -y con esto quiero contestar 
una alusión del Comité Liberal- que está su­
friendo los efectos de la interrupción del ser­
vicio de la movilización colectiva; y la otra, 
la de los empresarios. 

El señor ROSENDE.- No creo haber olvi­
dado la primera, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- No he 
aludido directamente a Su Señoría. 

Señor Presidente, hay otros hechos que qui­
siera puntualizar. En realidad, mi interven­
ción habría quedado trunca si no hubiera 
mediado la gentileza del Comité Radical y se­
ría mal interpretada si no la completara. 

El Honorable señor Láscar ha citado casos 
angustiosos de pequeños propietarios. 

Los pequeños empresarios de la moviliza­
ción particular, debido a la existencia de un 
monopolio dirigido por los grandes propieta­
rios, están cogidos entre los dos brazos de 
una tenaza: uno, el gran monopolio; y el 
otro, la población, que protesta y presiona al 
Gobierno para que resuelva el grave proble­
ma de ~'a movilización: ¡Esta es la realidad, 
señor Presidente, y nadie la puede descono­
cer! 

Frente a estos hechos, señor Presidente, 
nosotros adoptamos un planteamiento doc­
trinario, que en esta Honorable Cámara es 
compartido por muchos Honorables colegas. 
Nosotros creemos necesario que se vaya a la 
socialización de este servicio, necesario e in­
dispensable para la poblaciÓn; ... 

El señor HURTADO (don Fernando).- ¡Pe­
ro que ha dado malos resultados! 

El señor GONZALEZ (don Sergio.- ... que 
se vaya, como el Gobierno lo ha anunciado en 
muchas oportunidades, a un monopolio esta­
tal de la movilización colectiva. Esta es la 
única solución del problema. 

Pero, señor Presidente, no creo que, para 
Ir a la materialización de un monopolio es­
tatal, sea n~cesario atropellar los intereses de 
los pequeños propietarios de microbuses. Son 
los intereses de los grandes empresarios los 
que se deben socializar, de los empresarios 
que están entregando a la Honorable Cámara 
antecedentes que, simplemente, crean con­
fusión entre los Honorables colegas -a quie­
nes estimo bien intencionados- que han in­
tervenido para debatir la solución de este 
problema. 

Esta es la raiz del problema. 
Señor Presidente, quisiera analizar sola­

mente el siguiente hecho: el Gobierno ha te­
nido a su disposiCión el resorte adecuado pa­
ra solucionar este problema. En febrero del 
a.ño pasado, se dictó, a petición del propio 

Gobierno, una ley, la N.o 11.151, que le con­
cedía facultades espeCiales para actuar en 
múltiples prOblemas que en esos momentos se 
creía urgente solucionar. Uno de ellos. era, 
precisamente, el de la movilización colectiva. 
Y, justamente, por el artículo 19 de dicha ley, 
se autorizó al Presidente de la República pa.­
ra "requisar y expropiar" estos elementos de 
la movilización colectiva. Además, por su ar­
tículo 7, se financiaba esta expropiación ... 

El señor ROSENDE.- ¿Para requisar? 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Sí, 

Honorable colega. 
El señor ROSENDE. - ¿Puede Su Señoría 

dar lectura a ese precepto? .. Qué artículo es? 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Dice 

así: "Se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para que adopte' todas las dispOSiciones 
adecuadas para mejorar y organizar los ser­
vicios de locomoción colectiva del país y re­
quisar, en caso necesario, hasta por Un pla­
zo de seis meses, los bienes que en ellos se 
utilizan para administrarlos por cuenta de 
sus propietarios, en las condiciones que un 
reglamento especial determinará. Por exigir­
lo el interés nacional, se declara de utilidad 
pública estos bienes y se faculta al Presiden­
te dfl la República para expropiarlos total o 
parcialmente y el pago que de acuerdo con 
la ley deba hacerse a sus propietarios, pOdrá 
fin:tnciarse transitoriamente en la forma que 
consulta el artículo 7.0 de esta ley". 

No puede estar más claro. 
El señor ROSENDE.- ¿Qué artículo es ese? 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- El ar-

ticulo 19 de la ley N.o 11.151. 
Señor Presidente, el Gobierno, no utilizó 

esta herramienta que el Parlamento le en­
tregó, precisamente para que resolviera este 
prOblema que, según dijo, en ese momento. 
era urgente atender. El agravamiento del 
problema hasta las condiciones actuales ha 
determinado una actuación precipitada e 
improvisada, sin estudio, del Ejecutivo, el 
cual, en vez de ir a una socialización gra­
dual de los monopolios que explotan la movi­
lización colectiva particular, ha creado el 
enorme descalabro qUE' sufrimos Rn estos 
momentos. Esta situación ha perjudicado a 
los pequeños empresarios autobuseros, que 
protestan por el atropello de que han sido 
víctimas, y a la población, que es la máS 
afectada por la falta de movilización. Este· 
es el aspecto real del problema. 

Sin embargo, a mi juicio, este problema 
no empieza ni termina aquí. En realidad, él 
se encadena con todos los que afectan al país 
en la actualidad y que constituyen el produc­
to de la crisis económica que aqueja a la na­
ción y que se agrava gradualmente. 

Mi Honorable colega del Partido Liberal 
reclamaba recién por el hecho de que no se 
actuara contra los gremios obreros que se 
declaran en huelga, con la misma energía 
con que se procede contra los autobuseros. 

La verdad es que la Honorable Cámara ni 
el país entero dudan de cuál debe ser la res-
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puesta al planteamiento de Su Señoría y ella 
res la siguiente: permanentemente se está ac­
tuando con dureza contra los gremios obre­
ros. 

Pero yo invertiría la pregunta de Su Seño­
ria y la formularía así: ¿por qué no se re­
quisa el mineral de El Teniente, por ejemplo. 
en estos momentos? 

¿Por qué el Gobierno actúa con debilidad 
'l:ontra estos grandes intereses? 

Estas preguntas se van encadenando con 
muchas otras. Todos los hechos que afloran 
concretamente al abordar el problema de la 
movilización nos hacen preguntarnos, en úl­
timo término, ¿adónde vamos? 

El Gobierno, en .el mensaje sobre Faculta­
des Extraordinarias enviado al Congreso, que 
ha merecido el repudio de amplios sectores, 
no sólo del Parlamento, sino que ajenos a él, 
se refiere a la descomposición moral del 
país. La verdad es otra. Lo que hay es falta 
de preocupación del Ejecutivo por resolver 
los problemas nacionales y por defender los 
grandes intereses del país. No hay descom­
posición moral en Chile. Yo estoy orgulloso 
de mi patria, señor Presidente. Creo que tie­
ne en sus diversas actividades, altos valores 
morales. Lo que se necesita es un cambio de 
rumbos, pero no en sentidO' autoritario. 
- Con Facultades Extraordinarias no irt!mos 

a. ninguna parte; Lo que se necesita es que 
el Gohierno se decida a asumir la defensa 
de los intereses mayoritarios del país. Ahora, 
para completar la respuesta a mi Honorable 
colega del Partido Liberal, quiero manifestar 
que, precisamente, en defensa de los intereses 
de nuestro pueblo, tenemos esta actitud fren­
te al problema de la movilización. EXigimos 
al Gobierno que, .de una vez por todas, lo re­
suelva, pero que lo haga sobre la base de es­
tudios técnicos y con el personal adecuado, 
y no improvisadamente; que siga una políti­
ca destructora de monopolios, pero que prote­
la a los pequeños empresarios y, también, a 
la esforzada poblaCión de nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Quedan cinco minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente 
hemos cedido el resto de nuestro tiempo ai 
Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, de­
sea agradecer la gentileza del Comité Radical 
para cederme algunos minutos de su tiempo. 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Láscar? 

El señor LASCAR.- Siempre que sea breve, 
Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental)_ 
'.- Von la venia del Honorable señor Láscar, 
puede usar de la palabra el Honorable señor 
Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, de­
seo simplemente hacer un alcance a algunas 
de las observaciones formuladas por mi dis­
tinguido colega señor Sergio González. 

En realidad, me explico su planteamiento 
porque conozco las ideas en quP. se inspira. 

Creo que Su Señoría es totalmente leal y 
sincero el\ sus convicciones; pero, desde su 
pOSición absolutamente marxista, ve mono­
polios en todas las actividades que juegan 
dentro de la libertad democrática. Mi Hono­
rable colega tendrá que reconocer que el ca­
lificativo de "monopolio" que ha dado a la 
organización de los empresarios de la loco­
moción colectiva particular en modo alguno 
se ajusta a derecho. Es evidente. 

Sin embargo, por la circunstancia de que 
parte de la locomoción colectiva está en ma­
nos del Estado y otra, en las de particulares, 
el Honorable señor González llama "monopo­
lio" a la de carácter particular. 

En realidad, señor Presidente, para un 
hombre de mentalidad absolutamente opues­
ta a la del Hono'rable señor González, este 
planteamiento résulta ininteligible. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSENDE. - En segundo término, 
señor Presidente, el Honorable señor Gonzá­
lez ha hecho bien en citar la disposición con­
tenida en el artículo 19 de la ley 11.151 que 
autorizó al Ejecutivo para requisar los me­
dios de transporte. 

El señor GONZALEZ (don, Sergio).- Y pa­
ra expropiarlos. 

El señor ROSENDE.- Sí, también autori­
zaba la expropiación. Estaba en lo cierto el 
Honorable colega, porque la disposición legal 
así lo establece. 

Pero, señor Presidente, la Honorable Cáma­
ra puede apreciar el criterio de mi Honorable 
colega. 

El dice: "bueno; ¿y por qué no se procede 
también a la requisición de los minerales de 
cobre, o de ésta o de aquella empresa"? Es 
decir, según el criterio de mi Honorable co­
lega, debe irse a la requisición total. 

Basta tener a la vista, señor Presidente, el 
diccionario de la Real Academia para deter­
minar cuál es el alcance del vocablo "requI­
sición". Efectivamente, este VOl!ablo se apli­
ca a una medida de guerra en tiempos de 
guerra. 

No me explico, pues, este planteamiento 
del Honorable Diputado don Sergio Gonzá- ' 
lez, porque, dentro de su mentalidad revolu­
cionaria y de su deseo de transformar este 
régimen democrático en uno de fuerza, quie­
re adoptar una medida de guerra. 

Evidentemente, para los hombres que te­
nemos una mentalidad democrática, estos 
conceptos son absolutamente incompatibles 
con nuestro criterio acerca del orden juríri-
co. -

Nada más; y muchas gracias, Honorable DI­
putado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Lásear. 

El señor LASCAR.- Voy a aprovechar los 
minutos que me quedan para referirme a ru-
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gunas observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado don Sergio González. 

Parece que el Honorable Diputado no es­
cuchó las observaciones que formulé acerca 
de esta materia. En rE)alidad, en ningún mo­
mento he querido decir que el Honorable se­
ñor González actúo con dos caras. 

Sin duda, se ha producido un malenten­
dido porque tengo el mejor concepto de mi 
Hon~rable colega. Naturalmente, actuó, en el 
aspecto doctrinario, en una posición distinta 
de la Su Señoría, quien ;ha sido siempre 
sincero y firme en sus convicciones. . 

Desde luego, frente a este problema tene­
mos criterios totalmente diferentes. 

Por ejemplo, ha dicho el Honorable señor 
González que la medida de requisición tiende 
a terminar con el monopolio en la movili­
zación colectiva. 

Como habrá observado la Honorable Cáma­
ra en esta observación, mi Honorable colega 
está totalmente equivocado, por cuanto no 
había monopolio en la industria desde el mo­
mento en que la movilización particular tra­
bajaba paralelamente con la del Estado. 

Aun más, señor Presidente, los empresarios 
particulares no desean que exista monopolio 

. y están luchando por evitar que el Estado 
anexe la industria particular a la que está 
en manos de la Empresa de Transportes Co­
lectivos. 

Mi Honorable colega agregó que había que 
condolerse de los empresarios que tenían una 
sola máquina. Yo digo, señor Presidente, 
¿Por qué el Honorable señor González no se 
conduele de aquellos que poseen dos máqui­
nas, también? ¿No tienen acaso el mismo 
derecho? ¿Acaso los que tienen dos o tres 
máquinas no merecen la misma considera­
~ión, especialmente cuando se trata de hom­
bres que han sido laboriosos y económi­
cos durante su vida, que han sido honestos, 
que han tenido suerte en el trabajo, con lo 
cual han logrado formar su capital? ¿Por 
Qué no nos condolemos también de ellos? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Eso sólo prueba que han tenido utilidades, 
Honorable colega. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

. El señor LASCAR.- Ya va a terminar' mi 
tiempo, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El turno Siguiente correl'lPonde al Comité 

Democrático del Pueblo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

.- Con la venia del Comité Democrático del 
Pueblo, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, voy 
a conceder dos minutos al Honorable señor 
González, don Sergio. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Con la venida del Honorable señor Láscar, 
tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, agradezco los conceptos poco me­
recidos que sobre mi persona lla manifestado 
el Honorable señor Láscar. 

Quiero expresar que, en. la cuestión de los 
monopolios, tal como lo' ha explicado el Ho­
norable colega, sería cosa de fijar un lími­
te. Veamos, señor Presidente. Si en realidad, 
tener tres microbuses, que constituyen un 
capital de más o menos dos millones de pesos, 
es ser un modesto trabajador de este gremio, 
dejemos ahí este límite, si así lo estima Su 

. Señoría; pero yo pregunto: y aquéllos que 
poseen cincuenta o cien máquinas, ¿en qué 
calidad quedan? 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Puede continuar el Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, agra­
dezco la gentileza del Comité Democrático 
del Pueblo, que con tanta amabilidad me ha 
cedido su tiempo, lo que me permitirá con­
tinuar con mis observaciones. 

Se ha hablado mucho de las alzas. Pues 
bien, en pocas palabras quiero sintetizar el 
,significado de ellas. Las' alzas 1954, me voy 
a permitir ponerles este nombre, son las si­
guientes: agua potable, cuatrocientos por 
cieñto; luz. eléctrica, doscielltos por ciento; 
movilización colectiva (Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado), sesenta y nueve 
por cientc. alza de tarifas, de tres a cinco 
pesos; leche, sesenta por ciento; carne, ciento 
por ciento; Ferrocarriles del Estado, sesen­
ta por ciento; Linea Aérea Nacional. veinte 
por ciento... . 

El señor FlLORES.- ¿Qué Gobierno ha 
hecho esto, Honorable colega? 

El señor LASCAR.~ Señor Presidente, al 
empezar mis observaciones manifesté que 
iba a ser honrado y sincero en mis obser~ 
vaciones. 

El señor AQUEVEQUE.- Eso debe hacerse 
siempre; no nece::lita aclararse. 

El señor LASCAR.- Todos conocemos las 
cifras que he dado, aunque, a veces, las olvi-· 
damos; pero, sí, las recuerdan las dueñas de 
casa cuando las sumas con que cuentan se­
manal o mensualmente no les alcanzan para 
cubrir los gastos. 

Señor ;Presidente, denantes formulé una 
gravísima acusación. Puede ser, tal vez, una 
"triquiñuelas" de que se valió el Servicio de 
Investigaciones para atrapar a ciertas per·­
sanas, porque qUi¡¡;ás era incapaz de ir a bus­
carlas a sus domicilios. 

En efecto, el día sábado pasado, personal 
de Investigaciones, usando el nombre del 
Presidente del Sindicato de Dueños de Au­
tobuses, don Oscar Palma Soto, citó telefó­
nicamente, por orden de dicho señor, a todos 
los directores de esa institución y a una serie 
de personas relacionadas con la moviliz.aclón 
colectiva particular, a la sede del Sindicato 
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General de Dueños de Autobuses. en calle 
Manuel Rodríguez N.o 38. 

Es muy claro lo que estoy planteando. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­

te una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor LASCAR.""'7 Con todo agrado. 
El señor VALDES LARRAlN.- Hay una 

cuestión jurídica. en este problema. que .es 
muy grave. 

El Honorable señor González dio lectura 
al artículo 19 de la ley N.o 11.151. en el cual 
se autoriza la requisición; pero se establece 
allí. en forma terminante y categórica •. que 
debe existir un reglamento que determine 
las condiciones en qUe debe hacerse esa re­
quisición. 

Yo pregunto: ¿Se ha dictado ese regla­
mento? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Ha­
bría que preguntárselo al Gobierno. El Di­
putado que habla no puede hacerse respon­
sable de esa materia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Si ese re­
glamento no ha sido dictado. la situación 
es muy grave y no procede la requisición. 

El señor LASCAR. - Como decía. señor 
Presidente. concurrieron al local a que me 
he referido. más o menos. doscientos cin­
cuenta empresarios y dirigentes. tal vez con 
el deseo de escuchar de labios del señor Pre­
sidente del Sindicato General que el con­
flicto ya estaba solucionado. Debo hacer pre­
sente que estaban tan afligidos que acepta­
ban cualquier solución. 

Sin embargo. una vez que estaban todos 
reunidos. se cerraron las puertas de ese local 
y todas las personas que allí se encontraban: 
fueron llevadas. en camiones. al Cuartel de 
Investigaciones. Se llevó también a las per­
sonas que estaban en la calle Y. además. 
hasta a un hombre que andaba vendiendo 
calcetines. . 

No hablo de vejámenes corporales; pero 
es indiscutible que en estos procedimientos 
hay una ilegalidad manifiesta. 

De acuerdo con las disposiciones de la 
Constitución Política del Estado. no se puede 
detener a ningún ciudadano. sin una orden 
escrita. en la cual se individualice a la per­
sona que se manda a detener. emítida por 
una autoridad competente. 

Pues bien. en este caso. no se mostró nin­
guna orden y no se dio ninguna explicación. 
y toda esta gente fue· concentrada en el 
gimnasio del Servicio de Investigaciones. 
donde pasó toda la noche. 

Pero. hay una situación todavía más grave, 
señor Presidente. Porque esto puede consi? 
derarse como un acto divertido del Servicio 
de Investigaciones. Quizás su personal ha 
leído las novelas de Sherlock Holmes y ha 
querido aplicar sus enseñanzas en esta opor­
tunidad. 

El señor TAMAYO.- ¿Me permite, Hono­
rable Dlputadó? 

~ 

El señor LASCAR.- Ya voy a terminar, 
Honorable colega. 

El señor TAMAYO.- Una palabra, nada' 
más. 

El señor LASCAR.- Bien ... 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Las cosas van a me­
jorar mucho, Honorable Diputado, con la de­
cisión que. según se han informado, ha adop, 
tado el Gobierno, en orden a nombrar Direc­
tor General de Investigaciones al tristemente 
célebre ex Gobernador de Arica, señor Manllo 
Bustos. , 

El señor LOYOLA (,Pre,sidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- Una vez que estos ciu­
dadanos fueron concentrados en el gimna­
sio del Servicio de Investigaciones, funciona­
rios -escúchelo bien la Honorable Cámara­
que no tenían nada que ver con la justicia 
ni con la policía sino que pertenecían al Mi­
nisterio de Economía, fueron separando a las 
personas, diciendo: "Este queda adentrO'''. 
"Este sale". Y así. como quien deshoja una 
flor, exclamando: "Me quiere; mucho; po­
quito; nada ... , etc .... salió. felizmente, la 
mitad. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite. Hono­
rable DiputadO? 

Su Señoría cuenta la tragedia de los em­
presarios. Yo voy a contar la tragedia de 
un veciho de San Bernardo, que ayer espe-' 
raba un vehículo en el paradero de los micros 
expresos a Santiago. Una de ,estas máquinas 
ya estaba llena de pasajeros. cuando subió 
un Oficial de Ejército. quien dijo a los ocu­
pantes del vehículo: "Tienen que bajarse, 
todos, porque el micro está en pana". Des­
pués que se bajaron todos los pasajeros re­
sultó que el micro estaba en buenas condi­
ciones. Don Jerónimo Olmos, que así se lla­
maba, el vecino. protestó por el hecho de 
que se desocupara ese microbús, en circuns~ 
tancias que estaba en buenas condiciones. 
Se le manifestó que esa máquina iba a ser 
destinada a otro recorrido. El señor Olmos 
le manifestó al Oficial que debía mandarse 
a ese recorrido una de las máquinas que esta­
ba vacía, pero no la que ya estaba ocupada 
por el público. Y. como protestara por este 
hecho. el Oficial llamó a dos caarbineros y 
lo hizo detener. Fue llevado a la 6.a Comisa­
ría, donde se redactó un parte draconiano 
en su contra. en el cual poco menos que se 
le acusaba de provocar la tercera guerra mun­
dial. ahí, en ese paradero. Lo llevaron a la 
Cárcel. Hablé con el Director de Investiga­
ciones. hablé con el señor Ministro del Inte­
rior y, a pesar de la intervención de todos 
estos personajes, no hubo manera de dejarlo 
en libertad. Esta mañana, a primera hora, 
lo traj eron donde el señor Ministro suma­
riante, quien le dijo que quedaba en liber­
tad. y que disculpara esta medida. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- Es muy interesante 
la narración del Honorable señor Acevedo. 
que es una experiencia personal, y con la 
cual Su Señoría aporta un grano de arena· 
en este debate. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor LASCAR. - Manifestaba, señor 
Presidente, que peTsonas ajenas al Servicio 
de Investigacxmes y al Poder Judicial clasi­
ficaban a las personas que estaban detenidas 
en el gimnasio de Investigaciones. Hago esta 
denuncia para que nunca más -porque pue­
de esto haber ocurrido por ignorancia de los 
funcionarios que actuaron- en Ohile vuel­
van a intervenir personas que no sean com­
petentes, para determinar quién sale y a 
quién se dejará detenido. 

Los errores, Honorables colegas, se pueden 
• enmedar y es noble hacerlo; pero hay que 

poner buena voluntad para evitarlos. 
Intervine, señores Diputados, directamente, 

cuando dentro de las primeras veinticuatro 
horas vi caer tanta gente detenida. Fui a ha­
blar con el señor Interventor, el Coronel Pra­
do, y Íe dije: "Señor Coronel, este problema 
tiene solución. ¿Por qué no se agotan los me­
dios? ¿Por qué no se recibe a los empresarios 
y se les escucha y se le busca una solución a 
este problema". 

-¿ Cuál es la solución adecuada?, me pre­
guntó. 

-Es muy sencilla, señor Interventor. 
-Primero, el Gobierno da un golpe de 

autoridad, ordenando ,perentoriamente a los 
empresarios que hagan salir a trabajar inme­
diatamente todas las máquinas de la movi­
lización colectiva. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LASCAR.- Estoy relatando una 
actuación personal Honorables colegas, y ten­
go el deber de manifestarla en la Sala. 

El señor ACEVEDO.- Slga, no más, atra­
sito hay asiento. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Acevedo ... 

El señor LASCAR.- Reanude la moviliza­
ción normalmente, continué diciéndole, y 
aplique la requisición a los que no salgan a 
trabajar una vez impartida la orden; nom­
bre, en tercer lugar. una comisión que estu­
die la solución de este problema. Tengo la 
certeza, agregué, que este problema no se ha. 
solucionado, porque no se ha puesto voluntad 
y el deseo de hacerlo seriamente por parte 
de los íunclonanos encargados. Estoy seguro 
de que S. E. el Presidente de la República. 
siempre bien dispuesto, ha sido constante­
mente mal informado por funcionarios cuya 
incapaCidad creó este conflicto de propor-

ciones nacionales. Se ha arrastrado al gre­
,mio de autobuseros a esta situación por las 
alzas que acabo de mencionar de los costos 
de reparaCión de las máquinas, de combus­
tible, aceite y de muchos otros capítulos. 

No soy partidario de las huelgas ilegales. 
pero acepto las legales, que están de acuerdO' 
con los términos contenidos en las leyes. 
Sin embargo, en este caso, estoy seguro de 
que no hubo el deseo de hacerle mal a nadie. 
En realidad, no hubo huelga sino requisa­
miento y, los que quisieron salir a trabajar, 
fueron detenidos y, sus vehículos, llevados a 
los parques de requisamiento. 

Con el requisamiento ¿se ha mejorado la 
movilización? Al contrario, señor Presidente. 
Citaré dos casos: en la línea Ovalle-Negrete 
se cobraban anteriormente tres o cinco pesos. 
según se trata de servicios corrientes o ex. 
presos; ahora, se ha inventado el fracciona­
miento del recorrido y se cobra de Ovalle a 
Mapocho, tres pesos, y de MapoCho a Negrete, 
otros tres pesos o cinco yl cinco pesos si se 
trata de expresos. Es decir, se ha duplicado 
el valor de la movilización y, todavía, en un 
sector muy populoso. Otro tanto ha ocurrido 
en la línea San Francisco-Bellavista dond9 
anteriormente se hacía el recorrido c~mpleto. 
Ahora, se ha fraccionado de San Francisco 
a Mapocho y de Mapocho a Bellavista, con 
lo que se o?liga a un doble desembolso. ¿Se 
puede conSIderar esto como la solución del 
problema? Todavía más, se están ocupando 
camiones para ~rasladar a la población, por 
lo ~ue ha habIdo que lamentar gravísimos 
accIdentes, porque en realidad se están con­
traviniendo todas las normas de seguridad 
en esta materia. 

Señor Presidente, quiero dejar constancia 
de que no ha existido el deseo de solucionar 
este probl.ema; pero aún no es tarde para 
volver atras para remediar siquiera en parte 
los grandes daños materiales y morales oca­
sionados. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Es de la­
mentar que no esté presente en la Sala nin­
gún Diputado 'agrario laborista! 

El señor LASCAR.- Recuerdo que el gran 
Presidente que tuvo Chile, don Arturo Ales­
sandri Palma, en una oportunidad, ordenó 
al señor Waldo Palma, que era Director de 
Investigaciones, que quemara una edición de 
la revista "Topaze", porque en ella salía una 
carictura que no agradó al Presidente de la 
República. Fue quemada la revista, pero, una 
vez que hubo recobrado la calma el Presi­
dente Alessandri, que después de todo era 
una persona tranquila ... 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LASCAR... recapacitó, llamó al' 
señor Palma y le dijo: "¡Hombre, por· qué 
cumpliste esa orden que te di!". 

Señor Presidente, antes de terminar estas' 
palabras, pido que se dé lectura a un pro­
yecto de acuerdo que he enviado a la Mesa .. , 
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El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar lectura al proyecto de acuerdo 
a que se refiere el Honorable señor Láscar. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Hay oposición. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué 

no prorrogamos la hora, señor Presidente? 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, en~ 

tonces pido que se envíen, en nombre del 
Comité Unido, sendos oficios a los señores 
Ministros de Interior y de Economía trans~ 
mitiéndoles las observaciones formuladas du~ 
rante este debate, representándoles la urgente 
necesidad de dar una pronta solución a este 
grave problema y de restituir a los empresa­
rios particulares de lo movilización colectiva, 
sus vehículos, para que puedan continuar tra-

bajando como lo hacían habitualmente hasta 
hace algunos días. 

El señor IBAÑEZ.- Que se envíen en nom­
bre del Comité Acción Renovadora de Chile. 
también. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité De~ 
mocrático del Pueblo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Se enviarán los oficios en nombre de los 
Comités Acción Renovadora de Chile, Demo­
crático del Pueblo y Unido. 

Habiendo llegado la hora, .se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


